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p a r t e  o f ic ia l

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S8 MM. el R ey  y  l a  R e ina Regente (Q. D. G.) 
y .A n g n sta  Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en sn importante sa lu d .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Habiéndose padecido varios errores materiales en la inser

ción de la ley estableciendo el juicio por jurados para deter
minados deu eos, publicada en la G aceta de ayer, se repro
duce : u?..ovva á continuación debidamente rectificada.

L E Y
Don Alfonso XIII, por la gracia; dé Dios y'lá Consti

tución, Rfy de España, y en su nombre y  durante su 
menor edad la Reina Regente del Reino:

A todos los que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Ños sancionado 
lo siguiente:

TÍTULO I
CAPITULO PRIMERO 

B e l Jurado.
Articulo 1.° El Tribunal del Jurado se compondrá 

,de 12 jurados y de tres Magistrados ó Jueces de dere
cho, y reunirá periódicamente para conocer de los 
delitos que determina la presente ley.

Asistirán además á sus audiencias dos jurados en 
calidad de suplentes para los casos de enfermedad ó 
otra ira posibilidad análoga de alguno de los jurados.

Art. 2;1 Los jurados declararán la culpabilidad ó 
inculpabilidad de los procesados respecto de los hechos 
que en concepto de delito les atribuya la acusación, y  

/la  concurrencia ó no de los demás hechos circunstan
ciales que sean modificativos absoluta ó parcialmente 
de la penalidadi

Art, .3.° Los Magistrados harán en derecho las cali
ficaciones correspondientes de los hechos que los jura
dos conceptúen probados, é impondrán en su caso á 
los culpables las penas que con arreglo al Código pro
cedan, declarando asimismo las responsabilidades c i
viles en que los penados ó terceras personas hubiesen 
incurrido.

CAPITULO II 
Competencia del Tribunal del Jurado.

Art. 4*° El Tribunal del Jurado conocerá:
1 .6 De las causas por los delitos siguientes:
Delitos de traición.
Delitos contra las Cortes y  sus individuos y  contra 

el Consejo de Ministros .
Delitos contra la forma de gobierno.
Delitos de los particulares con ocasión del ejerci

cio de ios derechos individuales garantizados por la 
Constitución.

Delitos de los funcionarios públicos contra el ejer
cicio de los derechos individuales garantizados por la 
Constitución.

' Delitos relativos al ejercicio de los cultos.

Delitos de rebelión.
Delitos de sedición.
Falsificación de la firma ó estampilla Real, firmas 

de los Ministros, sellos y marcas.
Falsificación de la moneda.
Falsificación de billetes de Banco, documentos de 

crédito, papel sellado, sellos de Telégrafos y Correos y 
demás efectos timbrados, cuya expendición esté reser
vada, al Estado.

Falsificación de documentos públicos, oficiales y de 
comercio y  de los despachos telegráficos.

Falsificación de documentos privados.
Abusos contra la honestidad, cometidos por funcio

narios públicos.
Cohecho.
Malversación de caudales públicos.
Parricidio.
Asesinato.
Homicidio.
Infanticidio.
Abortos. .
Lesiones producidas por castración #  múfiMgiÓíi, ó 

cuañdo de sus resultas quedare el ofendido imbécil, 
impotente ó ciego.

Duelo.
Violación*
Abusos deshonestos.
Corrupción de menores.
Rapto.
Detenciones ilegales.
Sustracción de menores.
Robos.
Incendios.
Imprudencia punible, cuando si hubiera mediado 

malicia el hecho constituiría alguno de los delitos aquí 
enumerados.

2.° De las causas por delito cometido por medio de 
la imprenta, grabado ú otro medio mecánico de publi
cación, exceptuando los delitos de lesa majestad y los 
de injuria y calumnia contra particulares. Se conside
rarán para este efecto como particulares los funciona
rios públicos qué hubiesen sido injuriados ó calumnia
dos por sus actos privados.

Art. 5.° Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo 
anterior los delitos cuyo conocimiento corresponda al 
Tribunal Supremo, según la ley orgánica del Podér 
judicial.

Art. 6.° La competencia del Tribunal del Jurado se 
determinará por la Audiencia ó Sala de lo criminal, se
gún el concepto que el hecho haya merecido á las par
tes acusadoras; y  si hubiera divergencia entre éstas 
respecto de la calificación del delito imputado, se hará 
la determinación con sujeción á la más grave de las 
Calificaciones formuladas, sin perjuicio de lo preveni
do en el art. 65.

Contra la resolución de la Audiencia ó Sala de lo 
criminal no se dará más recurso que el de casación.

Art. 7.Q El Tribunal del Jurado será competente 
para conocer, no sólo de los delitos consumados á que 
se refiere el art. 4 .e, sino de losTruátrados y tentativas; 
así como de la proposición y conspiración que se rea
licen para cometerlos, cuando estén penadas en el Có
digo, y de la complicidad y encubrimiento.

También conocerá con la misma extensión de los 
delitos conexos con los anteriores, al tenor de lo pre
ceptuado en el art. 17 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

CAPITULO III
Be las circunstancias necesarias para ser jurado.
Art. 8.° Las funciones de jurado son obligatoria#, 

y no pueden ser ejercidas más que por españoles de 
estado seglar.

Art. 9.° Para ser jurado se requiere:
1.° Ser mayor de treinta años.
2.° Estar en el pleno goce de los derechos civiles y 

políticos.
3.° Saber leer y escribir.
4.° Ser cabeza de familia y  vecino en el término 

municipal respectivo, con cuatro ó más años de resi
dencia en el mismo.

El que tuviera algún título académico ó profesio
nal, ó hubiese desempeñado algún cargo público con 
haber de 3.000 pesetas ó más, aun cuando no fuese ca
beza de familia, podrá ser también Jurado, si reúne las 
demás condiciones.

Tendrán igual capacidad los que fueren ó hubie
ren sido Concejales, Diputados provinciales, Dlputa- -da&ACgrtes ó Senadores, y  los retirados del-Ejército ó la Armada;

Art. 10. No tienen capacidad para ser jurados:
1.° Los impedidos física ó intelectualmente.
2.° Los que estuvieren procesados criminalmente.
3.° Los condenados á penas aflictivas ó correccio

nales, mientras no hubieren extinguido la condena y  
transcurrido después sin delinquir quince años.

4.° Los que hayan sido condenados dos ó más veces 
por causa de delito.

5.° Los quebrados no rehabilitados.
6.° Los concursados que no hubiesen sido declara

dos inculpables.
7.° Los deudores á fondos públicos como segundos 

contribuyentes, si estuviera expedido contra ellos man
damiento de apremio.

8.° Los que hubieren sido socorridos por la Benefi
cencia pública como pobres de solemnidad durante el 
año en que se hiciesen las listas generales de jurados.

Art 11. El cargo de Jurado es incompatible:
1.° Con cualquiera otro de las carreras judicial ó fiscal.
2.° Con el servicio militar activo.
3.° Con los de Ministro de la Corona, Subsecretario y Director de Ministerio.
4.° Con los dé Gobernadores de provincia, Delega

dos de Hacienda y  Secretarios de Gobierno de pro
vincia.

5.° Con los de Notario, Médico titular, Farmacéuti
co y  Veterinario, en los pueblos en donde no hubiese 
más que tino.

6 .é Con los de empleados públicos de Telégrafos; 
Correos y Ferrocarriles.

7.° Con los de Auxiliares y Subalternos de los Tri
bunales y Juzgados, y empleados ó agentes de orden 
público ó de policía.

8.° Con los de Maestros de primera enseñanza de 
las poblaciones donde no hubiere Audiencia territorial 
ó de lo criminal.

9.° Con los de empleados públicos de establecimien
tos penitenciarios y cárceles.

Art. 12. Tampoco podrán ser Jurados en uña causa:
1.° Los que hubieren intervenido en ella como Se

cretarios, Oficiales ó agentes de la policía judicial, fia
dores, testigos, intérpretes, peritos ú otro concepta 
análogo.

2.° Las partes interesadas y  sus Procuradores ó re-
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presentantes y  Abogados, si éstos han dejado de serlo 
cuando se celebra el juicio.

3.° Los ascendientes y  descendientes, aunque sean 
adoptivos; el cónyuge y  los colaterales hasta el cuarto 
grado de consanguinidad y segundo de afinidad de las 

apartes interesadas; los tutores ó curadores de las mis- 
was, y  los parientes en primer grado de los Procura
dores, representantes y  Abogados que intervengan en 
« l juicio,4.° Los que tuvieren con cualquiera de las partes 
amistad íntima ó enemistad manifiesta.

5.° Los que tuvieren algún interés directo ó indi-
recto eu la causa.

Art. 13. Pueden excusarse de ser Jurados:
1.° Los mayores de sesenta años.
2.° Los que necesiten del trabajo manual diario para 

ganar un salario con que atender á su subsistencia.
3.° Los que hubiesen ejercido el cargo de Jurado ó 

suplente, mientras no transcurra el periodo de un año.
4.° Los Senadores y  Diputados á Cortes, mientras 

éstas estén abiertas.
CAPITULO IV

Formación de listas de jurados.
Art. 14. Las primeras listas de jurados se formarán 

por una Junta que se constituirá con el Juez y  Fiscal 
municipales, el Alcalde ó un Teniente, los tres mayo
res contribuyentes por territorial y el mayor contribu 
yente por industrial del término, que estén en el pleno 
goce de sus derechos civiles. Entre los contribuyentes 
de igual cuota serán preferidos los que residan en la 
población, y  entre éstos se turnará anualmente por or
den de mayor edad.

Si algún contribuyente llamado á la Junta no resi
diere en la población, se podrá excusar, sin incurrir en 
la multa de 50 á 100 pesetas, que el Juez municipal po
drá imponer á los residentes que rehúsen el cargo sin 
causa justificada en sentir del mismo Juez.

El Juez municipal, y en su defecto el Alcalde ó T e
niente, presidirá la Junta, y  funcionará como Secreta
rio de ella  ̂ sin voz n i voto, el Secretario del Juzgado.

i El Juez municipal reclamará con la debida antici
pación los antecedentes necesarios á la oficina compe
tente, y  designará los Vocales de la Junta que hayan  
de funcionar en calidad de contribuyentes, haciendo 
que se ie s  notifique el nombramiento.

Las reclamaciones que surjan sobre la constitución  
de la Junta ó sus incidencias no entorpecerán las fun
ciones ni viciarán los actos de la Junta. Conocerá de 

¿ ; ellas la Audiencia de lo criminal en Junta de gobierno, 
ó  la  S a la  de gobierno de la Audiencia territorial del 
respectivo distrito* y la sustanciación se reducirá á la  
queja documentada del reclamante, y  el informe, con los 
justificantes oportunos, del Juez municipal. Este será 
castigado por la Junta ó Sala de gobierno, sin ulterior 
recurso, con multa de 150 á 500 pesetas, cuando hubie
re procedido ilegítim a ó maliciosamente en la consti
tución de la Junta ó en el desempeño de la misión que 
le incumbe. En su primera reunión, las Juntas muni
cipales formarán las listas generales de cabezas de fa
milia y de capacidades, con arreglo á los artículos 8.°, 
9.°, 10 y  11 de esta ley. En los años sucesivos acorda
rán las inclusiones ó exclusiones que procedan para 
rectificarlas.

Art. 15. En las poblaciones en que hubiera varios 
Jueces municipales, se constituirán tantas Juntas cuan
tos fueren éstos, componiéndose cada una del Juez, 
Fiscal y Teniente de Alcalde respectivo, y de tres ma
yores contribuyentes designados con sujeción al ar
tículo anterior.

Cada una de estas Juntas formará las dos listas co
rrespondientes á su distrito.

Art. 16. Todos los años se reunirá la Junta en la 
' primera quincena de Enero para hacer en las dos lis- 
3 tas las rectificaciones necesarias, incluyendo á los que 
«deban figurar en ellas, con arreglo á lo dispuesto en 
3os artículos 8?  y  9 .° , y excluyendo á los que se halla
r e n  en alguno de los casos comprendidos en los articu
la s  10 y  11 de esta ley .

El cabeza de familia que tenga las condiciones que 
m  exigen  para figurar en la lista de capacidades* será 
incluido solamente en ella.

A rt 17. El Fiscal cuidará de que no sean [incluidas 
<en las listas otras personas que las que en ellas deban 
figurar, con arreglo á las disposiciones de esta ley, 
apelando para ante la Audiencia ó Sala de lo criminal 
respectiva, de las resoluciones que no considere le
ga les.

Las apelaciones quedarán en suspenso hasta que se 
resuelvan por la Junta las reclamaciones que se ex
presan en el artículo siguiente; y  llegado este caso se -  
¿rán sustanciadas si no hubiese reformado la resolu

ción apelada por consecuencia de lo dispuesto en el 
mismo, en la forma que establecen los artículos 22, 23, 
24 y 25 de esta le y .

Art. 18. El día 1.° de Febrero se expondrán las lis
tas al público por término de quince días, durante los 
cuales todos los vecinos del término municipal podrán 
reclamar las inclusiones y  exclusiones que creyeren 
procedentes.

Los comprendidos en alguno de los casos del ar
tículo 13 podrán pedir su propia exclusión de las listas.

Art. 19. Las reclamaciones podrán hacerse de pala
bra ó por escrito ante el Juez municipal, quien expedi
rá al reclamante, si lo solicitase, el documento necesa
rio para acreditar que ha hecho la reclamación.

Art. 20. El reclamante expresará la causa en que 
funda la inclusión ó exclusión que solicita, y  podrá 
presentar, además, las pruebas que tuviese por conve
niente.

Art. 21. En los quince días siguientes al plazo otor
gado para las reclamaciones, resolverá la Junta, des
pués de oir á los interesados y  de haber practicado de 
oficio, ó á instancia de éstos, las justificaciones nece
sarias sobre la inclusión ó exclusión reclamada, con
signando los fundamentos de la resolución, que se no
tificará al Fiscal y á los interesados.

En la notificación se hará saber á quien se hiciere 
que puede alzarse de la resolución notificada para ante 
la Audiencia de lo criminal en Junta de gobierno ó la 
Sala de gobierno de la del distrito, y  si en la diligen
cia de notificación no se interpusiese el recurso, se re
putará renunciado. Si la notificación no se hiciera per
sonalmente ai interesado, se entenderá renunciado el 
recurso, sino queda interpuesto en el término de vein
ticuatro horas.

Art. 22. Cuando cualquiera de las partes apelare, el 
Juez municipal remitirá al Presidente de la Audiencia 
los antecedentes que tuviese, emplazando á todas ellas 
para que puedan concurrir en el término de cinco días 
á usar de su derecho.

Art. 23. Transcurrido este término sin haberse per
sonado el apelante, la Junta ó Sala de gobierno decla
rará desierto el recurso; pero si hubiese sido el Fiscal 
el apelante, se dará vista al de la Audiencia del expe
diente remitido, para que sostenga la apelación ó de
sista de ella, y , según lo que se exponga, se acordará 
lo procedente.

Art. 24. "Si el particular apelante se hubiere perso
nado, se señalará inmediatamente día para la vista, 
dentro de un término que no podrá exceder de cinco 
días, citándosele lo mismo que al F iscal.

Durante el término señalado se pondrán de mani
fiesto al apelante en la Secretaría del Tribunal los an
tecedentes que hubiese remitido la Junta hasta dos días 
antes de la vista, en que se pasarán al Fiscal.

Art. 25. En la vista podrán informar de palabra el 
Fiscal y  los interesados, ó sus defensores, lo que tuvie
ren por conveniente á su derecho, y terminado el acto, 
se dictará resolución, mandando devolver los antece-: 
dentes á la Junta con certificación de lo acordado.

Contra la resolución no se dará recurso alguno.
Art. 26. La Junta ó Sala de gobierno remitirá antes 

de 1.° de Mayo á los Jueces municipales respectivos las 
certificaciones y  antecedentes expresados en el artícu
lo anterior.

Art. 27. Recibidas dichas certificaciones y  antece
dentes, el Juez municipal convocará á la Junta, la cual 
en vista de las certificaciones antedichas, hará las rec
tificaciones correspondientes.

Art. 28. Las resoluciones de la Junta municipal en  
todo caso, se tomarán por mayoría absoluta de votos, 
decidiendo el empate, si lo hubiere, el Presidente.

Art. 29. Ultimadas definitivamente las listas, se sa
carán copias certificadas por el Secretario con el V.° B.° 
del Juez municipal, archivándose en el Juzgado los 
originales con todos los antecedentes.

Art. 30. El Juez municipal remitirá en los quince 
últimos díasMe Mayo al Juez de instrucción del partido 
las copias mencionadas en el artículo anterior. El re
traso se castigará con multa de 100 á 200 pesetas, que 
impondrá el Juez del partido ó distrito, á la vez que 
adóptelas providencias más eficaces para la pronta 
subsanación de la falta.

Art. 31. Durante el mes de Mayo, el Juez de ins
trucción designará los ocho Vocales que, bajo su pre
sidencia, han deform arla Junta del partido ó distrito. 
Esta se compondrá del Cura párroco y  del Maestro de 
instrucción primaria más antiguo de la población don
de se  constituya la Junta, y de seis contribuyentes que 
estuviesen en el pleno goce ^de sus derechos civiles, 
designados éstos por suerte, sacando cuatro nombres 
entre los 12 mayores contribuyentes por territorial, y  
dos nombres entre los seis mayores contribuyentes por 
industrial que residan en la población. íío  entrarán en

suerte los que aquel año hayan sido Vocales de una 
Junta municipal, según el artículo 14. El acto del sor
teo será público y  se anuncciará con tres días de anti
cipación en el Boletín oficial. El Secretario del Juzga
do lo será de la Junta sin voz ni voto.

La antigüedad del Párroco y  del Maestro de Escue
la se determinará solamente por el tiempo que lleven 
de residencia en la respectiva población. Cuando no 
haya Párroco, hará sus veces en la Junta el que, como 
ecónomo, regente la parroquia. Los individuos llama
dos á constituir la Junta sólo podrán excusarse con 
justa causa, y  las faltas de asistencia no justificadas se 
castigarán de plano por el Juez del partido con multa 
de 50 á 100 pesetas. Se reputará suficientemente justa 
cualquier excusa que el Párroco alegue por razón de 
las obligaciones de su ministerio.

A las reclamaciones que surjan sobre la constitu
ción de la Junta de partido y  sus incidencias, será en
teramente aplicable al párrafo quinto del art. 14.

Luego que el Juez de instrucción haya recibido las 
copias certificadas de las listas municipales, convocará 
á la Junta, y  ésta, por mayoría de votos, decidiendo el 
Presidente los empates, y  debiendo asistir la mitad más 
uno de sus miembros para celebrar sesión, elegirá la 
décima parte de los cabezas de familia comprendidos 
en todas las listas municipales, que considere más ap
tos para el cargo de jurados, procurando que la elec
ción recaiga en vecinos de todas las localidades, sin 
desatender las distancias y  los medios de comunicación  
que puedan facilitar la asistencia de los electos á las 
sesiones del Tribunal.

Si la décima parte no llegase á 200 cabezas de fa
milia, se completará este número mínimo, que se redu
cirá á 150 allí donde el número de los empadronados 
en tal concepto no llegue á 500.

Si todas lás listas municipales de capacidades con
tuviesen más de 150 nombres, la Junta designará los 
que conceptúe más idóneos hasta dicho número, en la 
forma que indica el párrafo cuarto. Si no llegasen al 
referido número, no se hará en esta lista reducción  
ningmna.

Cuando quiera que los acuerdos de la Junta de par
tido ó distrito no se adopten por unanimidad, deberán 
constar en el acta, no sólo las votaciones nom inales, 
sino también los motivos, sucintamente expuestos, de 
los encontrados pareceres.
v Art. 32. Antes de 1.° de Julio remitirá el Juez de 

instrucción á la  Junta de gobierno de la Audiencia de 
lo criminal ó Sala de gobierno de la territorial respec
tiva las copias de las listas recibidas de los Jueces mu
nicipales, y  copias certificadas por el Secretario, con su 
V.° B.°, de las listas formadas por las Junta del partido 
ó distrito, cuyo original ú originales, con el acta déla  
Junta, quedarán archivados en el Juzgado. Cuando no 
se hubieren tomado por unanimidad todos los acuer
dos, remitirá además copia certificada del acta ó las 
actas, extendidas con arreglo al artículo anterior.

Art. 33. La Audiencia de lo criminal, en Junta de 
gobierno, ó Sala de gobierno de la Audiencia territorial, 
formará las listas definitivas de jurados del distrito res
pectivo, con sujeción á las siguientes reglas:

1.a Para cada partido judicial del distrito se forma
rá una lista de cabezas de familia, comprensiva de 200 
nombres, y  otra de capacidades de 109, que se reduci
rán á 150 y 75 respectivamente, cuando la lista de ca
bezas de familia remitida por la Junta de partido no 
contenga más de 200 nombres, al tenor de lo dispues
to en el art. 3], y  á 100 y 50 cuando no contenga más 
que 150. Para las poblaciones donde existan dos ó más 
Jueces de instrucción, se formará una sola lista de ca
bezas de familia y  otra de capacidades, incluyendo res
pectivamente 100 y 50 individuos, además del número 
que corresponde á un solo partido por cada uno de los 
otros Juzgados. Si las listas de capacidades no fuesen  
suficientes para completar el número, se adicionarán 
con los nombres de los mayores contribuyentes que 
figuren en las listas de cabezas de familia, donde se 
considerarán como baja.

2.a La Junta ó Sala de gobierno, en vista de las ac • 
tas de las Juntas de partido ó distrito y  de los otros an
tecedentes que hubiere allegado, podrá acordar que 
no entren en el sorteo prevenido en la regla 3*a aque
llos individuos cuya idoneidad hubiera sido discutida 
en las Juntas de partido ó distrito.

3.a Los nombres de todos los individiios que figuren  
en las listas remitidas por los Jueces, excepto los que 
se hubieren excluido en virtud de la regla anterior, 
entrarán en suerte para la designación de los que han  
de formar las listas definitivas de cabezas de familia y  
de capacidades, según  la regla 1.a

El sorteo se hará en audiencia pública por la Sala ó 
Audiencia respectiva, sacando el Presidente una á una
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las papeletas, previamente insaculadas, con los nom
bres de todos los que deban entrar en suerte.

4.a Contra los actos y acuerdos de las Audiencias 
en la formación de las listas definitivas no se darán 
otros recursos que los de responsabilidad.

5 .a Las listas definitivas quedarán ultimadas antes 
del día 1.° de Agosto de cada año.

6.a Inmediatamente se publicarán en el Boletín ofi
cial las listas definitivas de cada partido judicial.

Art. 34. Los Jueces municipales tendrán obligación 
de poner en conocimiento del Presidente de la Audien
cia de lo criminal ó de la territorial respectiva, tan  
pronto como de ello tengan conocimiento, los indivi
duos de las listas definitivas que se hallaren ó recaye
ren en cualquiera de los casos de incapacidad ó incom
patibilidad á que se refieren los artículos 10 y 11 de esta 
ley. Remitirán los comprobantes de los hechos que co
muniquen.

Todas las actuaciones relativas á la formación de 
listas, rectificaciones ó recursos derivados de ellas, se 
formalizarán en papel de oficio, y sin derechos ni 
costas.

CAPITULO Y
Be los trámites anteriores al juicio.

Art. 35. Cuando en las causas que sean de la com
petencia del Jurado se acuerde por la Audiencia abrir 
el juicio oral/ se mandarán pasar sucesivamente al Fis
cal y demás partes interesadas, á las efectos de lo dis
puesto en los artículos 649 y  siguientes de la ley de 
Enjuiciamiento criminal hasta el 654 inclusive.

También se observará en todas sus partes lo dis
puesto en el 655, y el juicio que hubiere de limitarse á 
la prueba y discusión de los puntos relativos A la res
ponsabilidad civil, se celebrará ante el Tribunal de de
recho.

Art. 36. Si los procesados no se conformasen con la 
pena correccional pedida por la parte acusadora, ó los 
Letrados defensores conceptuasen necesaria la conti
nuación del juicio, se reservará la causa al conocimien
to del Jurado, lo mismo que aquellas otras en que no 
proceda el trámite de la conformidad.

Art. 37. En unas y otras causas, tanto el Ministerio 
fiscal como las demás partes, manifestarán en sus res
pectivos escritos de calificación las pruebas de que in 
tenten valerse, presentando listas de los peritos y- tes
tigos que hayan de declarar á su instancia, con las cir
cunstancias determinadas en el párrafo segundo del 
artículo 656 de la ley de Enjuiciamiento criminal; y sí, 
por haber manifestado primeramente su conformidad 
con la pena pedida, no hubiese alguno de los procesa
dos propuesto la prueba en el escrito de calificación, 
Se mandará por la Audiencia que la presente en el 
término de segundo día.

Art. 38. Propuesta de la manera indicada la prueba 
de que intenten valerse las partes, se observará para 
su admisión ó denegación todo, lo que disponen los ar
tículos 657, 658 y 659 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, omitiéndose únicamente por el pronto el seña
lamiento á que se refiere el último párrafo del 659.

Art. 39. Cuando las causas de la competencia del 
Jurado hayan llegado á este estado, se suspenderá su 
curso hasta que deban practicarse las diligencias pre
paratorias para la constitución del Tribunal del Ju ra
do á que se refiere el capítulo siguiente, mandando que 
en su día se remita con la pieza de convicción á éste.

A rt. 40. No obstante lo dispuesto en el artículo an
terior, antes de suspenderse la tramitación de la causa 
podrán las partes proponer la recusación de peritos en 
los términos expresados en el art. 662 de la referida 
ley de Enjuiciamiento, sustanciándose el incidente de 
la m anera marcada en el mismo artículo, siendo igual
mente aplicable lo dispuesto en el 663.

Art. 41. En vista de las calificaciones de las partes 
acusadoras, al comunicar la causa á los procesados ó 
al primero de ellos, la Sala expresará si el juicio resul
ta de la competencia del Tribunal del Jurado ó del Tri
bunal de derecho. Si los procesados ó alguno de ellos 
no consintiere la determinación del Tribunal compe
tente, podrán hacer las observaciones que estimen 
oportunas á la vez que evacúen el traslado con arreglo 
á ló prevenido en los artículos 35 y siguientes de esta 
ley. Si resultare im pugnada la designación del Tribu
nal competente, se señalará día para oir á las partes 
sobre esta incidencia y resolverla, sin que contra ía re
solución quepa otro recurso que el de casación en su 
caso y mediante protesta formulada al efecto dentro dfc 
tercero día.

Si se formulasen artículos de previo pronuncia
miento, se estará á lo prevenido en  el tít. 2.% libro 3.° 
de la ley de Enjuiciamiento) crim inal.

CAPÍTULO YI.
Be las diligencias preparatorias para la constitución 

del Tribunal del Jurado
Art. 42. El Tribunal del Jurado se reunirá dentro 

de las épocas que se señalan á continuación:
Desde 1.° de Enero á 30 de Abril.
Desde 1.° de Mayo á 31 de Agosto.
Desde l.°d e  Septiembre á 3 ’í de Diciembre.
Las reuniones se verificarán én las poblaciones 

donde existan Salas ó Audiencias de lo criminal, ó en
las cabezas de partido cuando por el número de pro
cesados y testig-os, la índole de los procesos, la mayor 
facilidad de las comunicaciones ú otras circunstancias, 
pareciere preferible para la administración de justicia. 
En Baleares y Canarias, el Tribunal del Jurado que 
|^ y a  de conocer de las causas de un partido judicial 
que no radique en la isla donde tenga su asiento la 
Audiencia, se constituirá en la cabeza del partido res
pectivo.

El Presidente de la Audiencia de lo criminal, bajo 
la inspección del de la territorial respectiva y éste, por 
lo tocante al distrito de la Sala de lo criminal, señala
rán con la conveniénte anticipación los lugares y  los 
días en que hayan de comenzar las sesiones de cada 
período, y se publicará el acuerdo en el Boletín oficial. 
También se podrá acordar que las sesiones se celebren 
en lugar más próximo al en que se hubiere perpetrado 
el delito, cuando circunstancias excepcionales lo exi
gieren.

Art. 43. Para llevar á efecto lo dispuesto en el ar
tículo anterior, las Salas ó Audiencias de lo criminal, 
y  en su caso las respectivas Secciones, harán en los 
días 16 de Diciembre, de Abril y de Agosto un alarde 
general de las causas de cada partido que se hallen 
en estado de someterse ai Jurado en el cuatrimestre 
próximo.

Se incluirán en este alarde, cuando tengan estado, 
las causas por delitos que competan al Tribunal del 
Jurado, formadas con arreglo al tít. 3.° del libro 4.° de 
la ley de Enjuiciamento criminal, si ocurre en ellas lo 
previsto en el párrafo primero del art. 796 de di
cha ley.

Esto no obstante, si durante un cuatrimestre llega
ra alguna causa al estado de poder verse ante el J u 
rado, y las circunstancias de la misma aconsejasen su 
pronta sustanciadlo , podrán dos Tribunales acordar 
lo conveniente para que se reúna desde luego el Ju ra
do correspondiente al partido de donde proceda, aun 
cuando no se haya verificado el alarde general.

Art. 44. Después de verificados estos alardes, ó en 
el caso del párrafo segundo del artículo anterior, pre
via la designación del lugar y el día en que deban co
menzar las sesiones, uno de los Secretarios de la Au
diencia ó Sala de lo criminal de la Sección respectiva, 
sacará á la suerte 20 jurados de la lista de cabezas de 
familia, y 16 de la de capacidades de cada partido ju 
dicial, extrayendo una á una las papeletas, que irá en
tregando al Presidente para que las lea en alta voz, de 
cuya diligencia se extenderá la correspondiente acta.

Serán previamente citados y podrán asistir el Mi
nisterio fiscal y los Abogados defensores de los acusa
dos y de los acusadores particulares en las causas co
rrespondientes al partido judicial que hayan de ser 
vistas y sentenciadas.

No entrarán en suerte los individuos de las listas 
definitivas respecto de los cuales, por antecedentes que 
el Juez municipal hubiese remitido en virtud del ar
tículo 34 de esta ley, ó por documentos que los inte
resados presenten, si el Tribunal los estima bastantes, 
conste que están en alguno de los casos señalados en 
los artículos 10 y 11 de esta ley.

Tampoco entrarán en el sorteo los que se hubieren 
excusado justificadamente por alguno de los motivos 
que menciona el art. 13.

Oída la lectura de cada papeleta, el Fiscal y los 
Abogados de las partes á que se refiere el párrafo se
gundo, cuando asistan al ácto, manifestarán si recusan 
al jurado por alguna de las causas enumeradas en el 
artículo 12, puntualizándola con todas las circunstan
cias en que funden la recusación.

Así formulada ésta, si todas las otras partes presen
tes se mostrasen conformes con la certeza del mo
tivo expresado por el recusante, se admitirá la recu
sación sin más pruebas. En defecto de unanimidad, se 
sorteará él sustituto, recusable á su vez del Jurado re
cusado, para que reemplace á éste en el caso de ser ad
mitida la recusación definitivamente, en vista de las 

: pruebas.Se continuará extrayendo papeletas hasta comple
tar el número que señala el párrafo primero de este ar
tículo, de jurados contra los cuales no penda recusa
ción por alguno de los motivos del art. 12.

Inmediatamente se sortearán en iguaí foí.nia seis 
supernumerarios, entre los que residan en el in g a r 
donde se hayan de celebrar Im  sesiones, cuatro de Ja 
lista de cabezas de familia y  dos de la  de capacidades;1

Terminado el acto á que se refiere este artículo, las 
partes no podrán proponer recusación fundada en las 
causas que enumera el art. 12.

Art. 45. En el acto mismo á que se refiere éC artícu
lo anterior, si se hubiesen propuesto recusacío nes no 
admitidas de plano, el Tribunal señalará el día e u que 
ha de oir respecto de las mismas, al recusante y á las 
otras partes que quieran concurrir.

Para la vista no se harán otras citaciones que las 
que resulten del conocimiento que las partes p m  'en
tes tomarán del señalamiento al suscribir el acta de 
sorteo, donde constará la providencia de la Sala.

En los días intermedios podrán prepararse lasprue - 
bas pertinentes á las recusaciones, no siendo admisi- * 
ble la testifical, cuya lista no quede presentada en. 
los dos días subsiguientes al acto del sorteo . Contra la®; 
providencias del Tribunal sobre admisión de prueba® 
en estas incidencias no se dará recurso alguno.

En el día señalado, el Tribunal examinará los testi
gos oportunamente designados, recibirá y verá las de
más pruebas, y oirá á las partes que hubieren con
currido.

Resolverá dentro de las veinticuatro horas siguien
tes acerca de las recusaciones, designando en su caso* 
á los sustitutos sorteados de los que queden exclui
dos, para que se los considere inclusos en la lista del 
Jurado.

Si la recusación resultase arbitraria ó de mala fe, 
se impondrá al recusante una multa de 100 á 200 pese
tas. Contra esta resolución y las demás que adopte el 
Tribunal en el curso de las operaciones á que se refie
ren este artículo y el anterior, no cabe recurso alguno, 
salvo lo que previene el art. 119, núm. 4.°.

Las actuaciones relativas al sorteo, la recusación, 
notificación y citación de los Jurados y supernumera
rios electos después de ultimadas, se archivarán en 1® 
Secretaría de gobierno del Tribunal, pero en cada una 
de las causas que se hayan de ver y sentenciar, se hará  
constar, por certificación bastante, el resultado dé las 
mismas

Art. 46. Al día siguiente de haberse practicado los 
actos y  diligencias mencionados en el articulo anterior, 
el Presidente del Tribunal expedirá los despachos ne
cesarios á los Jueces de partido, para que por medio 
de los Jueces municipales respectivos hagan saber á  
los 36 jurados y seis supernumerarios designados por 
la suerte, que concurran, bajo la responsabilidad del 
artículo 52 de esta ley, en el día y sitio señalados para 
constituir el Tribunal del Jurado que ha de conocer de 
las causas del partido judicial correspondiente: se m an
dará asimismo, dentro de cada proceso, expedir los ex- 
hortos ú órdenes necesarios para la citación de los pe
ritos y testigos que las partes hubiesen designado para 
justificar los particulares de prueba admitidos, cum
pliendo al efecto con lo dispuesto en los artículos 660 
y 661 de la ley de Enjuiciamiento criminal. Para estas 
citaciones se tendrán presentes, cuanto sea posible, el 
orden con que se hayan de ver las causas y la probable 
duración de los juicios que se hayan de celebrar antes, 
coordinando las necesidades de la administración de 
justicia con el interés de las partes, los testigos y peri
tos de cada proceso.

Cuando el Tribunal del Jurado tenga que reunirse 
en población distinta de aquella donde se halle estable
cida la respectiva Sala ó Audiencia de lo criminal, se 
requerirá al Procurador y Abogado del acusado para 
que manifiesten si están dispuestos á continuar coa 
la representación y defensa de éste, para constituirse 
donde haya de celebrarse el juicio; en caso negativo, 
se hará saber al procesado que puede nombrar Procu
rador y Abogado de los que ejerzaa en la población de
signada para la constitución del Tribunal, y si no los 
designase, se le nombrarán de oficio en la forma proce
dente con arreglo á derecho.

La Sala ó Audiencia de lo criminal acordará en su 
caso que se entregue para instrucción el proceso á la 
nueva representación del acusado, remitiendo al efecto . 
la causa al Juzgado del partido respectivo; y al eva
cuar el traslado esta parte por conducto del mismo 
Juzgado, lo hará dándose por instruida, ó proponiendo 
ampliación de prueba, que la referida Sala ó Audiencia 
de lo criminal admitirá, si fuere procedente y no obs~ , 
tase á la celebración del juicio en el día señalado, dis-*,, 
poniendo lo conveniente para la citación de los p e r ito s , 
y testigos.

Si el Tribunal negase la admisión de esta prueba 
por considerar que obsta á la c e le b r a c ió n  del juicio en 
el dia señalado, no podrá fundarse e n  la negativa re-
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curso de casación; pero éste procederá en su caso, cuan
do la prueba sea desechada como impertinente.

Art. 47. El Presidente dispondrá que los procesa
dos presos sean trasladados oportunamente á la cárcel 
de la población donde ha de reunirse el Jurado, y  que 
se les cite para el acto del juicio, lo mismo que á los 
que se hallaren en libertad provisional, á sus fiadores 
y  á las personas civilmente responsables.

I g u a l citación se hará al Ministerio fiscal, al quere
llante particular y  al actor civil en su caso.

La falta de esta citación será motivo de casación, 
m el que debiere ser citado no compareciese en el 
juicio.

Art. 48. Durante la segunda quincena de los me
ses de Diciembre, Abril y  Agosto se anunciarán en el 
respectivo Boletín oficial de la provincia los jurados y  
supernumerarios que hubiesen sido designados para 
cada partido, el sitio y  el día en que deban presentarse, 
y  i$s causas que habrán de verse.

Art. 49. Los Jueces de partido, tan pronto como re
ciban los despachos en que se les comunique el resul
tado del sorteo de jurados, expedirán los mandamientos 
necesarios á los Jueces municipales á cuyo término 
correspondan los designados por la suerte, para que 
sean, desde luego citados.

Art. 50. Los Jueces municipales acordarán sin de
mora la práctica de la citación, observándose para ello 
las disposiciones relativas á las mismas, consignadas 
en la ley de Enjuiciamiento criminal.

Art. 51. Si al practicarse las citaciones resultare 
haber fallecido alguno de los designados como jura
dos ó supernumerarios, ó hallarse físicamente impe
dido de concurrir á la convocatoria, ó estar ausente, 
sin que se espere su regreso oportuno, se hará constar 
por el Juez municipal, acreditando la defunción por 
certificación del Registro, el impedimento físico por 
reconocimiento facultativo, y  la ausencia por manifes
tación de la persona á quien haya debido hacerse en su 
defecto la notifica úón.

Los justificantes mencionados se remitirán con el 
mandamiento al Juez del partido, y  por éste á la Au
diencia, á fin de que en los procesos pendientes de vis
ta se haga constar el resultado de las diligencias.

Art. 52. La apertura de los sesiones no se suspen
derá por la falta de alguno de lós designados, con tal 
que concurran á lo menos 28, entre jurados y  super
numerarios.

Cuando no se reúna este número, se suspenderá la 
apertura de las sesiones por el tiempo absolutamente 
preciso para completar aquél con otras personas que 
ante los Jueces de derecho se sortearán de la lista co
rrespondiente al partido á que pertenezca la población, 
verificándose el sorteo, ya por la lista de los cabezas 
de familia, ya por la de las capacidades, según perte
necieren á una ú otra los que falten.

Los Jueces de derecho acordarán, al mismo tiempo, 
de plano y  sin más recurso que el de súplica ante los 
mismos, la imposición de una multa de 50 á 500 pese
tas á los que hubiesen dejado de concurrir sin causa 
legítima.

Cuando la causa legítima de no asistir á la aper
tura de las sesiones hubiese sobrevenido después de 
verificada la citación, se justificará en la forma deter
minada por el mismo art. 51, y lo más tarde en el mo
mento de la apertura del juicio.

Aunque estén presentes 28 ó más jurados, los su
pernumerarios quedarán incorporados á la lista mien
tras no se complete el número de 36. Los"que, según el 
orden del sorteo, no cupieren en este número, queda
rán en libertad de retirarse desde el comienzo de las 
sesiones á que se refiere el artículo siguiente.

TÍTULO II
DEL JUICIO ANTE EL TRIBUNAL DEL JURADO

CAPITULO VII
Recusación de los jurados.

Art. 53. En el día del señalamiento para la reunión 
del Jurado se constituirán los Jueces de derecho con 
los jurados y  supernumerarios que se hubiesen presen
tado, y  si el número fuese suficiente, con arreglo á la 
presente ley, el Presidente abrirá la sesión y se proce
derá á constituir el Tribunal que ha de ver y  senten
ciar el primer proceso.

Art. 54. Seguidamente mandará leer los capitu
las 1.° y 2.° del título 1.° de esta ley y el auto dictado 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 44, dentro 
de la causa para cuyo juicio se ha de sortear el Jurado.

Después se leerá la lista de los jurados presentes, 
menos los que de oficio hubiese excluido la Sección, en 
virtud del parte mencionado en el art. 34, llamándoles 
nnp á  uno é interrogándoles si están comprendidos en

alguno de los casos expresados en los artículos 10, 11 
y 12 de esta ley.

Art. 55. Acto seguido, el Presidente depositrá en 
una urna tantas papeletas cuantos fuesen los j urados y  
supernumerarios presentes y  admitidos, leyéndolas en 
alta voz, las que habrán de contener el nombre y ape
llido de cada jurado, y  en seguida procederá al sorteo 
de los 12, más los dos suplentes que con los Jueces de 
derecho han de formar el Tribunal para la causa cuyo 
juicio se vaya á celebrar inmediatamente.

Art. 56. El Presidenta irá sacando una á una las 
papeletas de la urna, leyendo en alta voz los nombres 
que contuvieren, y  no pasará á sacar otra hasta que el 
procesado ó los procesados de una parte, y  de otra par
te el Fiscal y los acusadores particulares, manifiesten 
si aceptan ó recusan como jurado al designado por la 
suerte, y  así sucesivamente hasta que haya 14 jurados 
no recusados por nadie, contando al efecto aquellos 
cuyos nombres no hayan salido de la urna.

Los dos últimos, cuyos nombres salgan de ésta, se
rán los que funcionen como suplentes.

Siendo varios los procesados ó los acusadores, y  no 
poniéndose de acuerdo para que uno solo lleve en la 
recusación la voz del grupo, turnarán los no conveni
dos en el uso del derecho por el orden que señalará el 
Presidente, sin ulterior recurso.

Los actores civiles y los responsables civilmente no 
intervendrán en esta^recusación.

Art. 57. En el momento en que haya 12 jurados no 
recusados, más los dos suplentes, ó los precisos para 
formar el mismo número con los de las últimas pape
letas que quedasen en la urna, el Presidente declarará 
terminado el sbrteo y ordenará que se proceda á reci
bir el juramento.

CAPITULO VIII 

Del juramento délos jurados.
Art. 58. Puestos de pie los 14 jurados, el Presiden

te pronunciará las siguientes frases: ¿Juráis por Dios 
desempeñar lien y  fielmente nuestro cargo, examinando 
con rectitud los hechos en que se funda la acusación 
contra N. fV.9 apreciando sin odio ni afecto laspruelas 
que se os dieren y resolviendo con imparcialidad si son 
ó no responsables de los hechos que se les imputan%

Los jurados, acercándose de dos en dos á la mesa 
del Presidente, sobre la que estará colocado un Crucifi
jo, y  delante de él abiertos los Evangelios, se arrodilla
rán, y  después de poner sobre éstos la mano derecha, 
contestarán en alta y clara voz: Lo juro.

Si alguno de los jurados manifestase que por razón 
de sus creencias no podía prestar el juramento con las 
solemnidades del párrafo anterior, se colocará de pie 
delante del Presidente, y responderá asimismo con alta 
y  clara voz á su pregunta,, diciendo: Lo ju ro .

Después que todos hayan prestado el juramento, 
permaneciendo de pie, les dirá el Presidente: Si asi lo 
hiciereis, Dios y  vuestros conciudadanos os lo premien; 
y  si no, os lo demanden.

Seguidamente tomarán asiento á derecha é izquier
da de los Magistrados, ocupando los dos últimos luga
res los dos suplentes, y  el Presidente declarará consti
tu id o  el Tribunal y  abierto el juicio.

Art. 59. Nadie podrá ejercer las funciones de jura
do sin prestar antes el juramento á que se refiere el 
artículo anterior, y  el que se negare á prestarlo en una 
de las formas designadas en el mismo, será conminado 
con la multa de 25 á 250 pesetas, que los Jueces de de
recho le impondrán en él acto, si á pesar de la conmina
ción continúa negándose á prestar el juramento. Cuan
do después de esto todavía persistiese en su resistencia, 
se le procesará con arreglo á lo dispuesto en el art. 265 
del Código penal, y entrará á desempeñar el cargo uno 
de los suplentes.

CAPITULO IX 

Del juicio.
Art. 60. No podrán ser objeto de cada juicio más 

que un solo delito y los que con él fuesen conexos.
El Presidente, al declarar abierto el periodo de las 

pruebas, manifestará el objeto del juicio.
Art. 61. Seguidamente el Secretario dará cuenta 

del hecho ó hechos sobre que verse el juicio, de la 
manera expresada en el art. 701 de la ley de Enjuicia
miento criminal, omitiendo al leer los escritos de cali
ficación la lectura de las conclusiones referentes á la 
determinación de las penas; y verificado que sea el in
terrogatorio del procesado ó procesados, que estarán en 
inmediata comunicación con sus defensores, se pasará 
á la práctica de las diligencias de prueba admitidas al 
tenor de lo dispuesto en las Secciones 2.a, 3.a, 4.a y 5.a, 
capítulo 3.°, tít, 3.°, libro 3 .a de la mencionada ley de 
Enjuiciamiento, constituyéndose el Jurado con los Jue
ces de derecho en el lugar del suceso cuando lo esti

mare necesario el Tribunal. Las incidencias sobre ad
misión de pruebas á que se refiere la ley da Enjuicia
miento criminal serán decididas por los. Jueces da de
recho.

Art. 62. E) Presidente, ya de oficio, ya á instancia 
de cualquiera de las partes, podrá alterar el orden de 
las pruebas cuando así fuese conveniente para el mayor 
esclarecimiento de los hechos.

Art. 63. Los jurados, previa la venia del Presiden
te, podrán dirigir á las partes, testigos, peritos y .pro
cesados, las preguntas que estimen conducentes para 
aclarar y  fijar los hechos sobre que verse la prueba. Si 
las preguntas fuesen impertinentes ó capciosas,.según, 
parecer unánime de los Jueces .de. derecho., el Presi
dente negará la venia y se insertarán en el acta las 
preguntas rechazadas.

^ El Presidente, antes de dar principio á los interro
gatorios y  pruebas, advertirá á los jurados la facultad 
que por este artículo se les concede.

Art. 64. Practicadas todas las pruebas, podrán las 
partes reformar sus conclusiones escritas, sin deter
minar en este estado la pena, y  seguidamente usarán 
de la palabra el Ministerio fiscal, el defensor del que
rellante particular y  el del actor civil, si le hubiere .

En sus informes se limitarán á apreciar las pruebas 
practicadas, á calificar jurídicamente los hechos que 
resulten probados, y  á determinar la participación 
que en ellos hubiese tenido cada uno de los procesa
dos, así como las circunstancias eximentes, atenuantes--- 
ó agravantes de la responsabilidad de éstos, cuando 
las haya.

Hablarán después los defensores de ios acusados y  
los de los responsables civilmente sobre lo mismo que 
hubiese sido objeto de la acusación, y  sobre to áo s lo s  
hechos ó circunstancias que puedan contribuir á de* 
mostrar la irresponsabilidad criminal de los procesa
dos, ó la atenuación de su delincuencia. No se permi
tirán rectificaciones sino de hechos.

Art. 65. Si en las conclusiones reformadas con  
arreglo al párrafo primero del artículo anterior los 
hechos fuesen calificados por todas las partes acusa
doras como delitos que no sean de la com petencia del 
Jurado, el Presidente, antes de conceder la palabra al 
Ministerio fiscal, preguntará al defensor ó los defen
sores del procesado ó los procesados, si optan por él 
Tribunal del Jurado ó por el de derecl "v ^ proce
sado único, ó tocios los procesados, co: h . >vtasen 
por este último, se retirarán en el acto * -  y
el juicio concluirá sin retroceso ni inh  ; fí-/cu ante 
los Magistrados, con arreglo á la ley de Enjuu lamien
te criminal.

En los demás casos, continuará y  terminará el ju i
cio anté el Tribunal del Jurado.

En las causas que se sustancien ante el Tribunal 
de derecho, cuando las conclusiones definitivas de to
das las partes acusadoras califiquen el hecho como 
delito que sea dé la competencia del Jurado, el Presi
dente, antes de conceder la palabra al M inisterio fiscal, 
preguntará al defensor ó los defensores del procesado 
ó los procesados, si optan por el Tribunal de derecho ó 
por el del Jurado. Si el procesado único, ó todos Iqs pro
cesados conformes, optan por el Tribunal de derecho, 
continuará el juicio sin interrupción. Si a lg ú n . proce* 
sado opta por el Tribunal del Jurado, quedará sin efec
to lo actuado en el juicio oral, y  el proceso se suspen
derá para incluirlo én el alarde de lós que se han de 
ver y  sentenciar en la subsiguiente reunión del Jura
do, por los trámites de la presente ley.

Art. 66. Terminados los informes, el'Presidente, 
preguntará á los procesados si tienen algo que mani
festar por sí mismos al Tribunal.

Si contestasen afirmativamente, les concederá la 
palabra, permitiéndoles decir todo cuanto creyesen 
conveniente para su defensa, pero sin consentir que 
ofendan con sus palabras la moral, ni falten al respeto 
al Tribunal, ó á las consideraciones debidas á las de
más personas.

Art. 67. Después de esto, el Presidente preguntará 
á los jurados si consideran necesaria, a lguna mayor 
instrucción sobre cualquiera de los puntos que sean 
objeto del juicio, acordando las que reclam asen, si fue
se posible.

Art. 68. En seguida hará el Presidente el resuinen, 
de las pruebas, sin entrar en su apreciación; el resu
men de los informes del Ministerio fiscal y  de los de
fensores de las partes, así como de lo manifestado por 
los procesados, presentando los hechos con la m ayor 
precisión y  claridad, y  absteniéndose cuidadosamente 
de revelar su propia opinión.

Expondrá detenidamente á los jurados la naturale- -: 
za de los hechos sobre que haya versado la discusión,, 
determinando las circunstancias constituti vas del de
lito imputado á los acusados.
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Expondrá asimismo la índole y  naturaleza de las 
circunstancias exim entes, atenuantes y agravantes 
que hayan sido objeto de prueba y  discusión, y  en 
suma, todo lo que pueda contribuir á que los jurados 
aprecien con exactitud la índole de los hechos y la par
ticipación que en ellos hubiesen tenido cada uno de 
los procesados.

Todo esto lo hará el Presidente con la más estricta 
imparcialidad, y llamará la atención de los jurados so
bre la importancia del deber que van á cumplir, y muy 
especialmente sobre las disposiciones de la ley concer
nientes á su deliberación y voto.

Art. 69. Cuando las partes acusadoras, en vista del 
resultado; de las pruebas, soliciten la absolución com
pleta de los procesados, el Presidente preguntará en 
alta voz si alguno de los presentes mantiene la acusa
c ió n . Caso negativo, los Jueces de derecho dictarán, 
sin más trámites, auto de sobreseimiento libre por fal
ta de acusación.

Cuando alguna persona* con capacidad legal sufi
ciente, manifestase que hace suya la acusación, será 
tenido por parte como tal acusador, si además estu
viese dispuesto á sostener en el acto su acusación, bien 
por sí mismo, si fuese Letrado, bien valiéndose de uno 
que lo sea, y se continuará en todo caso el juicio sin 
interrupción ni retroceso, sin perjuicio de formalizar 
luego la representación de esta parte para los trámites 
ulteriores del procedimiento.

Todo lo que resulte acerca de este incidente, se con
signará en el acta respectiva.

CAPITULO X

De las cuestiones y  preguntas á que han de responder 
los jurados.

Art. 70. Concluido en su caso el resumen á que 
se refiere el art. 68, el Presidente formulará las pre
guntas que el Jurado haya de contestar, con arreglo 
á las conclusiones definitivas de la acusación y de la 
defensa.

Art. 71. Cuando las conclusiones de la acusación y 
de la defensa sean contradictorias, de tal suerte que, 
resuelta una en sentido afirmativo, no pueda menos 
de quedar resuelta la otra en sentido negativo, ó vice
versa,, se formulará una sola pregunta.

Art. 72. El hecho principal será siempre objeto de 
la primera pregunta, pero respecto de él, como respecto 
de los demás sobre que hayan versado ías pruebas del 
juicio, podrán hacerse tantas preguntas cuantas fue
ren necesarias para que en las contestaciones de los ju 
rados haya unidad de concepto y para que no se acu
mulen en una misma pregunta términos que puedan 
ser contestados afirmativamente unos y negativamen
te otros.

Sin perjuicio de la cuestión de culpabilidad ó incul
pabilidad del agente, sobre la cual declaran los Jura
dos con libertad de conciencia, los hechos contenidos 
en las preguntas, ya sean relativos á elementos mora
les, ya materiales, serán los referentes á la existencia 
de estos mismos elementos del delito imputado, á la 
participación de los acusados, como autores, cómpli
ces ó encubridores, al estado de consumación, frus- 
tramiento, tentativa, conspiración ó proposición á que 
llegó el delito y á  las circunstancias eximentes, ate
nuantes ó agravantes que hubieren concurrido.

Si por la acusación ó la defensa se suscitare la cues
tión de considerarse cometido el delito por impruden
cia punible, se formularán las preguntas encaminadas 
á que el veredicto del Jurado conteste respecto á si los 
hechos ó serie de hechos se ejecutaron con intención, 
ó con descuido ó negligencia graves ó con simple neg
ligencia ó descuido.

Si en cualquier delito ó circunstancias del mismo se 
contuviese algún concepto exclusivamente jurídico 
que pueda apreciarse independientemente de los ele
mentos materiales ó morales constitutivos del delito ó 
de sus circunstancias, no se formulará sobre él pregun
ta  alguna, reservándose su apreciación á la Sección de 
derecho.

Art. 73. Si el reo fuese mayor de nueve años y me
nor de quince, se formulará una pregunta especial, 
para que el Jurado resuelva si ha obrado ó no con dis
cernimiento.

Art. 74. Si fueren dos ó más los procesados en el 
Juicio, se formularán preguntas separadas por cada 
uno; y si hubiesen sido objeto del juicio dos ó más de
litos, §e formularán también respecto á cada uno todas 
las preguntas correspondientes.

Art. 75. El Presidente formulará además las pre
guntas que resultaren de las pruebas, aunque no hu
bieran sido comprendidas en las conclusiones de la acu
sación y de la defensa.

El Presidente no podrá formular preguntas que

tiendan á declarar la culpabilidad del acusado ó acu
sados por un delito más grave que el que hubiese sido 
objeto de la acusación.

No se formularán tampoco preguntas sobre respon
sabilidad civil de los procesados, ni de otras personas.

Art. 76, La fórmula de las preguntas será la si
guiente: «¿N. N, es culpable.....?» (Aquí se describirán 
con precisión y claridad, en las prégíintas que se juz
guen necesarias, el hecho ó hechos que sirvan de fun
damento á las conclusiones definitivas de la acusación 
y de la defensa, y en su caso á las formuladas por el 
Tribunal en uso de las facultades que le concede el ar
tículo 75, respecto al hecho principal, faltas incidenta
les, participación en ellos de los acusados y estado á 
que llegó el delito.)

«¿En la ejecución del hecho han concurrido »
(Aquí se describirán con precisión y claridad, en las. 
preguntas que se juzguen necesarias, los hechos que 
sirvan de fundamento á las conclusiones definitivas de 
la acusación y de la defensa, y en su caso á las formu
ladas por el Tribunal, en uso de la facultad que le con
cede el art. 75, por lo que hace relación á las circuns
tancias de exención de responsabilidad criminal.)

Si se trata de un menor de quince años, se pre
guntará:

«¿N. N. obró con discernimiento al ejecutar el 
hecho......

Si se trata de imprudencia punible, se preguntará:
«¿N. N. obró con intención  (ó con descuido, ó

eon descuido ó negligencia graves, ó con simple neg
ligencia ó descuido, según los casos.)

«¿El hecho se ha ejecutado » (Aquí se describirán
con precisión y claridad, en las preguntas que se juz
guen necesarias, los hechos que sirvan de fundamento 
á las conclusiones definitivas de la acusación y de la 
defensa, y en su caso á la formulada por el Tribunal 
en uso de la facultad que le concede el art. 75, por lo 
que hace relación á las circunstancias atenuantes y 
agravantes.)

!A1 formular estas preguntas, se tendrá preséntelo 
ordenado en el art. 72 de esta ley, y se cuidará de omi
tir toda den ominación jurídica.

Art. 77. El Presidente redactará por escrito las pre
guntas, leyéndolas después en alta voz.

Si algunas de las partes reclamase contra cualquie
ra de las preguntas formulados, por deficiente, por de
fectuosa, por no/haberse formulado alguna que pro
cediese ó haberse hecho alguna indebida, Ja Sección 
resolverá en el acto la reclamación, oyendo antes al 
Fiscal y á lds defensores de las partes.

Contra esta reclamación no procederá otro recurso 
que el de casación, si se preparase en el acto por me
dio de la correspondiente protesta.

CAPITULO XI
De la deliberación de los jurados y  del veredicto.

< Art. 78. Acto continuo, el Presidente entregará las 
preguntas á los jurados, quedándose con copia de las 
mismas, sacada por el Secretario, los que se retirarán 
á la sala destinada para sus deliberaciones.

También se les entregarán, si lo solicitan, las pie
zas de convicción que hubiere, y la causa, sin los es
critos de calificación.

Art. 79. El primero de los jurados, por el orden con 
que sus nombres hubiesen salido en el sorteo, desem
peñará las funciones de Presidente, á no ser que la 
mayoría acordase otro nombramiento.

Art. 80. La deliberación tendrá lugar á puerta ce
rrada, no permitiendo el Presidente del Tribunal la 
comunicación de los jurados con ninguna persona ex
traña, á cuyo efecto adoptará las disposiciones que con
sidere convenientes, y no se interrumpirá hasta que 
hayan sido contestadas todas las preguntas.

Art. 81. En el caso en que la deliberación se pro
longue por tanto tiempo que no sea posible á los ju ra
dos continuarla, el Presidente del Tribunal permitirá 
que la suspendan, pero nada más que por el tiempo 
que considere indispensable para el descanso, sin que 
durante él pueda faltarse á la incomunicación preveni
da en el artículo anterior.

Art. 82. Si cualquiera de los jurados tuviere duda 
sobre la inteligencia de alguna de las preguntas, po
drá pedir que el Tribunal aclare también por escrito la 
palabra ó concepto dudoso.

Si antes de dar su veredicto creen necesarias nue
vas explicaciones, les serán dadas por el Presidente, 
después de volver para este efecto á la sala de au
diencia.

Cuando hubiere lugar á modificar ó completar las 
preguntas, no se procederá á hacerlo sino en presencia 
de las partes.

Art. 83. Terminada la  deliberación, se procederá

á la votación de cada una de las preguntas, por el or
den con que se hubiesen formulado por el Presidente 
del Tribunal.

Art. 84. La votación será nominal y en altavoz, 
contestando cada uno de los jurados según su con
ciencia^ bajo el juramento prestado, á cada una de las 
preguntas si ó no.

Art. 85. La mayoría absoluta de votos formará ve
redicto.

En caso de empate, se entenderá votada la inculpa
bilidad. Si se tratase de hechos relativos á circunstan
cias agravantes, se entenderá votada la exclusión de 
éstas. Si de hechos relativos á circustancias atenuan
tes ó eximentes,, se entenderá votada la existencia de 
ellas.

Art. 86. Ninguno de los jurados podrá abstenerse 
de votar.

El que insistiere en abstenerse después de reque
rido tres veces por el Presidente, incurrirá en la pena 
señalada en el segundo párrafo del art. 383 del Código 
penal.

La abstención, sin embargo, se reputará voto á 
favor de la inculpabilidad.

Art. 87. Concluida la votación, se extenderá un 
acta en la forma siguiente: «Los jurados han delibe
rado sobre las preguntas que se han sometido á su re
solución, y bajo el juramento que prestaron, declaran 
solemnemente lo siguiente:

A la pregunta... (Aquí las preguntas copiadas). Sí 
ó no.

Y así todas las preguntas, por el orden con que 
hubieran sido resueltas.

Art. 88. En el acta no podrá hacerse constar si el 
acuerdo se tomó por mayoría ó por unanimidad, y será 
firmada por todos los jurados.

El que no lo hiciere después de requerido tres ve
ces, incurrirá en la pena á que se refiere el art. 86 de 
esta ley.

Art. 89. El jurado que revelase el voto que hubiere 
emitido, ó el que hubiere dado cualquiera de sus co
legas, salvo lo que se dispone en el art. 110, será con
siderado como funcionario público para los efectos de 
lo dispuesto en el art. 378 del Código penal.

Art. 90. Escrita y firmada el acta, volverán los ju« 
rados á la sala del Tribunal; y ocupando sus respecti
vos asientos, el que hubiere desempeñado las funcio
nes de Presidente leerá el acta en alta voz, entregán* 
la después al Presidente del Tribunal.

En este estado del juicio, los suplentes cesarán de 
funcionar, pudiendo retirarse; y mientras que los jura
dos propietarios deliberen, permanecerán con los Ma-< 
gistrados de la Sección de derecho por si acaso ocu
rriera cualquier accidente que exigiere la sustitución 
de alguno de aquéllos.

CAPITULO XII

Del juicio de derecho.

Art. 91. Cuando el veredicto fuese de culpabilidad 
para alguno de los acusados, el Presidente del Tribu
nal concederá la palabra al Fiscal y á la representa
ción de los actores particulares para que informen lo 
que tengan por conveniente, así sobre la pena que debe 
imponerse á cada uno de los declarados culpables, como 
sobre la responsabilidad civil y su cuantía.

Después del Fiscal y de la representación de los 
actores particulares, informarán las de los procesa
dos y las de las demás personas civilmente respon
sables.

En los informes se limitarán á tratar las cuestiones 
legales, ajustándose necesariamente á los hechos esta
blecidos por el Jurado, sin que se permita censura ni 
crítica alguna acerca de ellos.

Art. 92. Así el Fiscal como las demás partes, po
drán variar en el acto sus calificaciones respecto al 
delito, participación en él de los declarados culpables 
y circunstancias modificativas de la penalidad, par
tiendo de las declaraciones contenidas en el veredicto» 

Es aplicable lo dispuesto en el art. 733 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal* pero tan solo en cuanto se 
refiere á la calificación del delito, sin que en ningún 
caso pueda suspenderse el juicio porque el Tribunal 
haga uso de la facultad á que se refiere dicho artículo.

Art . 93. Terminados estos informes, ó inmediata
mente después de pronunciado el veredicto, si éste hu
biese sido de inculpabilidad, los Jueces de derecho se 
retirarán á deliberar y á dictar la Sentencia que proce
da en cada caso.

Art. 94. El Secretario dél Tribunal extenderá un 
acta por cada sesión diaria que se hubiese celebrado, 
haciendo constar sucintamente todo lo importante que 
hubiera ocurrido.
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Ü  En las actas se insertarán á la letradas pretensiones 
incidentales y las resoluciones del Presidente ó de la 
Sección que hubieren de ser objeto del recurso de ca
sación .En el acta de la última sesión se insertarán asimis
mo á la letra las conclusiones de la acusación y de la 
defensa.Art. 95. Las actas se leerán al term inar cada se
sión, haciéndose en ellas las rectificaciones que las par
tes reclamaren, y la Sección acordará en el acto.

El Presidente, los demás Magistrados, los jurados, 
el Fiscal, las partes y sus representantes y defensores 
firmarán las ac tas.

CAPITULO XIII
De las sentencias del Tribunal de derecho.

Art. 96. La Sección de derecho pronunciará la sen
tencia que corresponda en vista de las declaraciones 
del veredicto, y si fuese absolutoria, se m andará poner 
Inmediatamente en libertad á los presos que hubieren 
sido declarados inculpables, á no ser que estuvieran 
también presos por otro proceso.

Art. 97. Las sentencias se acordarán por mayoría 
absoluta de votos, transcribiéndose en ellas las pregun
tas y respuestas contenidas en el veredicto en vez de 
la narración y calificación de hechos probados, siendo 
aplicable todo lo demás que respecto de las mismas se 
dispone en la ley de Enjuiciamiento criminal.

Los Magistrados no podrán suspender la delibera
ción hasta que hayan dictado la sentencia.

Art. 98. Las sentencias, así como los veredictos, se 
unirán originales á la causa.

Art. 99. Ni los Jurados ni el Tribunal podrán abste
nerse de pronunciar respectivamente veredicto y sen
tencia, aun cuando las declaraciones del veredicto se 
refieran á delitos que no fueran de la competencia del 
Tribunal del Jurado.

CAPITULO XIV 
De la suspensión del juicio.

Art. 100. Abierto el juicio, continuará durante to
das las sesiones consecutivas hasta su terminación.

Art. 101. Son aplicables al juicio ante el Tribunal 
del Jurado las disposiciones contenidas en los artícu
los 745, 746, 747, 748 y  749 de la ley de Enjuiciamien- 
tocrim inal. Todas las providencias á que se refieren 
los artículos citados, competerán á los Jueces de de
recho.

Art. 102. Lo dispuesto en el núm . 4.° del art. 746, 
se entiende en cuanto á los Jurados, para el caso en 
que no basten los dos suplentes para sustituir á los en
fermos ó imposibilitados por cualquiera otra causa.

Los suplentes que asistan á los debates sustituirán 
por su orden al jurado que enferme ó se imposibilite 
por cualquiera otra causa.

DISPOSICIONES COMUNES

Art. 103. Todas las sesiones que se celebren ante 
la Sección de Magistrados ó ante el Tribunal del Ju ra 
do, serán públicas.
' Exceptúanse las que, á juicio de los Jueces de de

recho, deban ser secretas por razones de pública mo
ralidad ó por respeto á la persona ofendida ó á su fa
milia.

Las partes podrán hacer concurrir á las sesiones, 
á  sti costa, taquígrafos que tengan el correspondiente 
título, para que anoten las declaraciones, los discur
sos y las incidencias, sin que en n ingún caso adquie
ra  autenticidad oficial la versión de las notas taqui
gráficas.

El Ministro de Gracia y Justicia dictará las dispo
siciones oportunas para regular, así el nombramiento 
de taquígrafos titulares adscritos al Tribunal, como la 
tasación de sus honorarios ó dietas.

Art. 104. Las sesiones durarán en cada día el tiem
po que al constituirse e l Tribunal hubiere determinado 
el Presidente, pudiendo prorrogarse para la term ina
ción del juicio si-fuere conveniente.

Art. 105. El Presidente del Tribunal tendrá todas 
las facultades necesarias para conservar ó restablecer 
el orden en las sesiones, pudiendo corregir en el acto, 
con multa de 25 á 250 pesetas, las faltas que no cons
tituyan delito ó que no tengan señalada en la ley una 
corrección especial, y son aplicables además todas las 
disposiciones consignadas en la ley de Enjuiciamiento 
criminal, en el capítulo referente á las facultades de 

% los Presidentes del Tribunal.
• Art. 106. El Presidente cuidará asimismo de dirigir 
con acierto á los jurados en el desempeño de sus fun
ciones, sin invadir las atribuciones que les corres
pondan.

TÍTULO II I
CAPITULO XV

De los recursos de reforma del veredicto y  de revista 
de la causa por nuevo Jurado.

Art. 107. El veredicto podrá ser devuelto al Jurado 
para que lo reforme ó lo confirme en los casos si
guientes:

1.° Cuando deje de contestar categóricamente a lgu
na de las preguntas.

2.° Cuando haya contradicción en las contestacio
n e s  ó n o  exista entre ellas la necesaria congruencia.

3.° Cuando el veredicto contenga alguna declara
ción ó resolución que excédalos límites de la contesta
ción categórica á las preguntas formuladas y someti
das al Jurado.

4.° Cuando en la deliberación y votación se hubie
re infringido lo dispuesto en los artículos desde el 80 
hasta el 87 inclusive.

Art. 108. Publicado el veredicto en la forma que 
establece el art. 90, los Jueces de derecho podrán acor
dar de oficio, y el Fiscal, el acusador privado ó los de
fensores de las partes, pedir que sea devuelto al Jurado 
para que lo reforme ó lo confirme, siempre que concu
rra  alguna de las circunstancias enumeradas en el ar
tículo anterior.

La parte que solicite la devolución del veredicto, 
expondrá y razonará brevemente su pretensión, y sin 
permitir que acerca de ella se suscite debate, los Ju e 
ces de derecho acordarán lo que proceda.

Art. 109. Cuando el veredicto fuere devuelto al 
Jurado por no haber sido categóricamente contestada 
alguna de las preguntas, los Jueces de derecho le or
denarán que, retirándose á la sala de deliberaciones, 
vuelva á resolver sobre la pregunta.

Si el veredicto se hubiere devuelto por haber con
tradicción ó por no existir congruencia entre las con
testaciones, los Jueces de derecho ordenarán al Jurado 
que conteste nuevamente á las preguntas, haciéndole 
notar los defectos de que adolezcan las primeras con
testaciones.

Asimismo señalarán los Jueces de derecho al J u 
rado las declaraciones ó resoluciones que excedan los 
límites de la contestación categórica á las preguntas 
formuladas, ó las infracciones é irregularidades come
tidas en la deliberación y votación del veredicto, para 
que supriman aquéllas y subsanen éstas, procediendo 
á dictarlo de nuevo, cuando sea devuelto por virtud 
de lo que disponen los números 3.° y 4.° del art. 107.

Art. 110. Si después de la segunda deliberación, el 
veredicto adoleciera todavía de alguno de los defectos 
mencionados en los dos artículos anteriores, la Sección 
acordará también, de oficio ó á instancia de parte, 
que vuelva el Jurado á deliberar y contestar á las pre
guntas.

Si en esta tercera deliberación tampoco resultare 
veredicto por la misma causa, el Presidente del Ju ra
do, antes de volver á la sala del Tribunal, hará cons
ta r el voto emitido por cada uno de los jurados en esta 
tercera deliberación, en un acta especial que habrán 
de firmar todos los presentes.

Vueltos los jurados á la Sala de Audiencia, el Pre
sidente de aquellos entregará el acta al del Tribunal 
de derecho. Si este Tribunal, después de examinar el 
acta, creyera que no hay veredicto, lo declarará así en 
alta voz su Presidente, y remitirá la causa á nuevo 
Jurado.

El acta especial se rem itirá al Juez del partido 
competente para que proceda contra los jurados res
ponsables, con arreglo al párrafo segundo del a rt. 383 
del Código penal.

Art. 111. Si el Tribunal de derecho desestimara la 
petición de cualquiera de las partes para que vuelva el 
veredicto al Jurado, podrá prepararse el recurso de 
casación haciendo en el acto la correspondiente pro
testa.

Art. 112. Acordará también el Tribunal de derecho 
someter la causa al conocimiento de un nuevo Jurado 
cuando por unanimidad declaren los Jueces que lo 
constituyen que el Jurado ha incurrido en error grave 
y manifiesto al pronunciar el veredicto.

Sólo podrá hacerse esta declaración en los casos si
guientes:

1.° Cuando sien lo manifiesta, por el resultado del 
juicio, sin que pueda ofrecerse duda racional en con
trario la inculpabilidad del procesado, el Jurado le 
hubiere declarado culpable.

2.° Cuando siendo manifiesta, or el resultado del 
juicio, sin que pueda ofrecer duda racional en contra
rio la culpabilidad del procesado, el Jurado le hubiere 
declarado culpable.

Art. 113. La declaración á que se refiere el artículo 
anterior podrá hacerse de oficio ó á instancia de parte.

Publicado definitivamente el veredicto? los Jueces de 
derecho podrán acordar, y el Fiscal? el acusador Pr*“ 
vado ó los representantes de las partes pedir, 9ue se so" 
meta la causa á conocimiento de un nuevo °- No
se permitirá al reclamante razonar ni fundar e i\ m°do 
alguno esta pretensión, ni sobre ella se tolerará Róba
te. Una vez formulada, el Tribunal de derecho aco rdará  
en el acto lo que estime procedente.

Art. 114. Cuando haya de remitirse una causa á" 
nuevo Jurado por ocurrir cualquiera dé los casos de
terminados en el art. 110 ó en el 112, no se procederá 
al juicio de derecho.

Una vez abierto éste, no podrán utilizarse contra el 
veredicto, ni de oficio, ni á instancia de parte, los re
cursos de reforma ni de revista.

A rt. 115. En los casos de los artículos anteriores, 
cuando la causa hayá de enviarse á nuevo Jurado, se 
reproducirá el juicio ante éste con los mismos trámites 
y solemnidades que la presente ley establece.

Contra el veredicto del segundo Jurado no procede
rá el recurso de revista.

CAPITULO XVI
De los recursos de casación cantra las sentencias del Tribunal del Jurado.

Art. 116. El recurso de casación podrá interponerse 
por quebrantamiento de forma ó por infracción de ley.

Art. 117. No será admisible el recurso de casación 
por quebrantamiento de forma, si la parte que intente 
interponerlo no hubiere reclamado la subsanación de 
la falta, cuando fuere posible, y hecho la oportuna pro
testa con sujeción á lo dispuesto en el art. 914 de la 
ley de Enjuiciamiento crim inal.

Art. 118. Podrán interponer el recurso de casación 
las personas mencionadas en el a rt. 854 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, y para su interposición, sus- 
tanciación y decisión se estará á lo que dicha ley dis
pone en cuanto no resulte modificada por la pre-
SenÍ6' CAPITULO XVII
Bel recurso de casación por quebrantamiento de forma é infracción de ley.

Art. 119. Procede el recurso de casación por que
brantam iento de forma contra las sentencias pronun
ciadas por el Tribunal del Jurado, en los casos previs
tos por los artículos 911 y números 2.° y 3.° del 912 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, y además, en los 
siguientes:

1.° Cuando en la sentencia no se haya transcrito 
literalmente el veredicto en la forma que determina el 
artículo 97.2.° Cuando el recurrente haya protestado por los 
motivos expuestos en los artículos 77 y 111 de esta ley.

3.° Cuando la sentencia ó veredicto hayan sido dic
tados por menor número de Magistrados ó jurados que 
el exigido por esta ley.

4.° Cuando hayan concurrido á dictar la sentencia 
ó veredicto a lgún Magistrado ó jurado cuya recusa
ción motivada é intentada en tiempo y forma se h u 
biere desestimado sin sustanciarla con arreglo á dere
cho, ó cuando hubiere sido desestimada indebidamente 
alguna de las que perentoriamente pueden proponer 
contra los jurados sin alegar causa.

Art. 120. En los casos en que fuere casada la sen
tencia, se procederá con arreglo al art. 930 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, y si por razón de la falta co
metida tuviese que reunirse de nuevo el Jurado, se 
convocará á los mismos jurados que intervinieron en 
el juicio, sin necesidad de nuevo sorteo.

Cuando esto fuere absolutamente imposible, por 
cualquier motivo, se celebrará nuevo juicio con arre
glo á las prescripciones de la presente ley.

A rt. 121. E l  recurso de casación por infracción de 
ley procede en los mismos casos qiie en la de Enjuicia
miento criminal se expresan.

CAPITULO XVIII
Del recurso de revisión contra las sentencias 

del Tribunal del Jurado.
Art. 122. Contra las sentencias firmes dictadas en: 

los juicios en que hubiere intervenido el Jurado, pro
cederá el recurso de revisión en los tres casós del ar
tículo 954 de la ley de Enjuiciamiento criminal, y en 
la forma que determina la misma.

DISPOSICIONES ESPECIALES.
1.a Cuando se produzan hechos que hagan necesa

ria la suspensión del juicio por jurados para asegurar r 
la administración recta y desembarazada de la justicia,, 
podrá quedar én suspenso respecto de todos-los deli
tos enumerados en el art. 4.°, ó solamente respecto d®> 
alguno ó algunos de ellos.

En el casó de que la suspensión se circunscriba ál 
territorio de una ó dos provincias, ó solamente se reflé-
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ra á parte de los delitos sometidos á la competencia del 
Jurado, se resolverá por Reai decreto acordado en Con
sejo de Ministros, previa consulta del Tribunal ó Tri
bunales del territorio en que se baya de aplicar la sus- 
■pensión, del Tribunal Supremo y del Consejo de Estado 
en pleno.
■ El Gobierno sometará inmediatamente su decición 

4  las Cortes si estuviesen reunidas, ó en cuanto se re- 
unan. Para que la suspensión se prolongue por más de 
un año, se requiere autorización expresa en una ley.

En el caso de que la suspensión haya de extenderse 
á todos los’delitos ó ámás de dos provincias, no podrá 
acordarse si no se suspenden á la vez ó están suspensas 
en el mismo territorio las garantías á que se refiere el 
artículo 17 de la Constitución, entendiéndose que la 
suspensión del juicio por jurados en este caso habrá de 
sujetarse á las circunstancias, formalidades y limita
ciones que dicho artículo establece.

Restablecidas en el territorio donde hubieren que
dado en suspenso las mencionadas garantías constitu
cionales, volverá á funcionar en el mismo el Tribunal 
del Jurado, según las prescripciones de esta ley.

En todo caso, durante la suspensión, la Audiencia 
de lo criminal del territorio respectivo, conocerá, con 
arreglo <á la ley de Enjuiciamiento criminal, de las 
causas á que aquella se refiera.

2.a Se autoriza al Gobierno de S. M. para adoptar 
las disposiciones necesarias al planteamiento del Tri
bunal del Jurado y ejecución de la presente ley.

3.a A los jurados que antes de terminar las sesio
nes de cada período lo soliciten, se Ies abonarán dietas 
por el tiempo que hubieran permanecido necesaria
mente fuera de su habitual residencia para asistir á las 
reuniones del Tribunal. Los jurados que tengan su re-

... sidencia en el lugar donde se celebren las sesiones, 
podrán reclamar dietas sólo por el tiempo que hubiesen 
durado sus funciones efectivas.

Las dietas para unos y otros jurados serán fijadas, 
así como la manera de abonarlas, por Real decreto, en 
términos que, según las circunstancias locales, no 
excedan de la estricta indemnización de los gastos in
dispensables para cumplir los deberes del cargo de 
jurados.

También se regmlarán por el Gobierno las dietas 
que hayan de percibir los Jueces de derecho cuando 
las sesiones.se celebren fuera de la residencia ordinaria 
del Tribunal. > ;

ARTÍ CULO ADICIONA &

Los artículos 145 y 153 de la ley de 14 de Septiem
bre de 1882 sobre Enjuiciamiento criminal, se redacta
rán de la manera siguiente:

«Art. 145. Para dictar autos ó sentencias en los 
asuntos de que conozca el Tribunal Supremo, serán ne
cesarios siete Magistrados, á no ser que en algún caso 
de los previstos en esta ley baste menor número.

Para dictar autos y sentencias en las causas cuyo 
conocimiento corresponde á las Audiencias de lo cri
minal ó á las Salas respectivas de las Audiencias terri
toriales, serán necesarios tres Magistrados, y cinco 
para dictar sentencia en las causas en que se hubiere 
pedido pena de muerte, cadena ó reclusión perpetuas. 
Al efecto, si en la Sala ó Sección del Tribunal no hu
biese número suficiente de Magistrados, se comple
tará: en las Audiencias territoriales, con los necesarios 
de las demás Secciones de la Sala de lo criminal, y 
donde no los hubiere, con los de Salas de lo civil, de
signados respectivamente por el Presidente de la Sala 
de lo criminal ó por el de la Audiencia; en las Audien
cias de lo criminal, con los de las demás Secciones, á 
designación de su Presidente; y  donde la planta fuese 
menor de cinco Magistrados, con los Magistrados su
plentes, y á falta de éstos, con los Magistrados de la 
Audiencia de lo criminal más próxima que por turno 
designe el Presidente de la del territorio á que ambas 
pertenezcan, de quien habrá de solicitarlo con la anti
cipación debida el de la de lo criminal donde ocurriese 
el caso.
; Para dictar providencias en unos y otros Tribuna
les bastarán dos Magistrados, si estuviesen conformes. 

- Art. 153. Las providencias, los autos y las senten
cias sé dictarán por mayoría absoluta de votos, ex

cepto en los casos en que la ley exigiere expresamente 
mayor número.»

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
^que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil ochocien- 
íos ochenta y  ocho.

: YO LA REINA REGENTÉ
mm Ministro de Gracia y Justicia,

A lonso  Martilla©®.

Habiéndose padecido algunos errores materiales en la in
serción del Real decreto dictando reglas para ejecución de la 
ley del Tribunal del Jurado, publicado en la G a c e t a  de ayer, 
se reproduce íntegro á continuación debidamente rectificado.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Publicada la ley estableciendo el juicio 
por jurados para determinados delitos, el Gobierno de 
V. M. necesita hacer uso de la autorización que le 
concede la segunda de las disposiciones especiales del 
artículo 122 de la misma, á fin de que dicha ley pueda 
comenzar á regir todo lo antes posible.

La formación de listas de jurados que ha de hacerse 
previamente á la constitución del Tribunal, exige, con 
arreglo á las prescripciones del capítulo 4.° de la ley, 
un período de tiempo que no puede bajar de siete me
ses, y el infrascrito considera que, con sólo sustituir los 
que la ley prefija al efecto mencionado con los que 
restan del año actual, aunque sólo por esta vez, puede 
no demorar la aplicación de diclia ley y resultar de 
este modo respetados los términos en ella estable
cidos.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
el honor de someter á la aprobación de Y. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 20 de Abril de 1888.

SEÑORA:
Á L. R. P . de V. M., 

M a n u e l  A lo n s o  M a r t ín e z .

REAL DECRETO

En atención á las razones expuestas por el Ministro 
de Gracia y Justicia, de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros; en nombre de mi Augusto Hijo 
el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. 1.° La ley estableciendo el juicio por jurados 

para determinados delitos comenzará á regir en la for
ma y con sujeción á las reglas que á continuación se 
expresan: Regla 1.a La Junta á que se refiere el art. 16 
de la ley se reunirá en la primera quincena de Junio 
próximo. El 1.° de Julio se expondrán al público las 
listas por el término y á los efectos expresados en el 
artículo 18. La Sala ó la Junta de gobierno remitirán, 
antes dó 1;° de Octubre, á los respectivos Jueces muni
cipales los documentos á que se contrae el art. 26. El 
Juez municipal remitirá al de instrucción del partido, 
en los quince últimos días de Octubre, las copias indi
cadas en el art. 30, Durante el mes de Octubre se prac
ticará lo dispuesto en el art. 31. Antes de 1.° de Di
ciembre se dará cumplimiento á lo prescrito en el ar
tículo 32. La regla 5.a del art. 33 se entenderá modifi
cada en la forma siguiente: «Las listas definitivas que
darán ultimadas antes del 1.° de Enero de 1889.» La 
primera reunión del Jurado, establecida en el art. 42, se 
verificará desde 1.° de Marzo á 30 de Abril de 1889. El 
alarde general que, según el art. 43, debe hacerse 
el 16 de Diciembre, se efectuará en 16 de Febrero 
de 1889 y comprenderá las causas que se hallen en es
tado de someterse al Jurado en Marzo y Abril del mis
mo año. Durante la segunda quincena de Febrero 
de 1889 se publicará el anuncio prevenido en el art. 48. 
Regla 2.a El Tribunal del Jurado conocerá de todas las 
causas que sean de su competencia por los delitos que 
se cometan desde 1.® de Enero de 1889.

Art. 2.° Las Salas y las Juntas de gobierno de las 
Audiencias consultarán directamente con el Ministerio 
de Gracia y Justicia la resolución de las dudas que se 
puedan originar con motivo de la ejecución de este 
Real decreto.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil ochocien
tos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

R E A L E S  D E C R E T O S

Accediendo á los deseos de D. José González de 
Tejada, Fiscal de la Audiencia de lo criminal de Alca
lá de Henares; en nombre de mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII y como R e ín a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á la plaza de Presidente de la 
misma Audiencia, vacante por haber sido también 
trasladado D. José Alfonso de Eguizabal.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil ocho- 
- cientos ochenta y ocho.

MARÍA GRIS TINA
Ei Ministro de Gracia y Justicia,

M an u el Alonaso iifiartiúeac*

Accediendo á los deseos de D. José Alfonso de Egui
zabal y  Cabaniilas, Presidente de la Audiencia de lo 
criminal de Alcalá dé Henares; en nombre de mi Au
gusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como Reina. Re
ge nte del Reino,

Yengo en trasladarle á la plaza de Fiscal de la mis
ma Audiencia, vacante por haber sido también trasla
dado D. José González de Tejada.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l  Aíos&so M a r t ín e z .

Accediendo á los deseos de D. Enrique Monfort y 
Arxer, Magistrado de la Audiencia territorial de Va- 
lladolid; en nombre de mi Augusto Hijo el R e y  Don 
Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en trasladarle á igual plaza de la de Zara
goza, vacante por haber sido también trasladado Don 
Demetrio de la Torre.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Afannel A lonso M artínez.

Accediendo á los deseos de D. Demetrio de la Torre 
y Villanueva, Magistrado de la Audiencia territorial 
de Zaragoza; en nombre de mi Augusto Hijo el R e y  
D. Alfonso XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en trasladarle á igual plaza de la de Valla- 
dolid, vacante por haber sido también trasladado Don 
Enrique Monfort.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Alosase Martínez.

Accediendo á lo solicitado por D. Eduardo Angulo 
y Quintana, Teniente fiscal electo de la Audiencia te
rritorial de Zaragoza; en nombre de mi Augusto Hijo 
el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del 
Reino,

Yengo en trasladarle á la plaza de Magistrado de la 
de lo criminal de Manresa, vacante por haber sido 
también trasladado D. José Soto y Alcalde.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Mamita©! A lonso Martínez*

Accediendo á lo solicitado, por D. José Soto y Al
calde, Magistrado de la Audiencia de lo criminal de 
Manresa; en nombre de mi Augusto Hijo el R ky Don 
Alfonso XIII, y como R e in a  Regente de Reino;

Yengo en trasladarle á la plaza de Teniente fiscal 
de la territorial de Zaragoza, vacante por haber sido 
también trasladado D. Eduardo Angulo y Quintana, 
electo de la misma.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u c i  A lo n s o  M a r t ín e z .

M I N I S T E R I O  D E FOMENTO

REAL ORDEN
Excmo. Sr.. De conformidad con lo propuesto por 

el Consejo de Instrucción pública, y cumpliendo lo 
mandado en el Real decreto de 13 de Septiembre 
de 1886; S. M. la R e in a  Regente, en nombre de su Au
gusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), se ha servido 
nombrar Presidente del Tribunal de oposiciones á la 
cátedra de Aritmética y Geometría del Dibujante, va
cante en la Escuela provincial de Bellas Artes de Cá
diz, á D. Mariano Carderera, Consejero de Instrucción 
pública; Vocales: D. Benito Yila, D. Joaquín Fernán
dez, D. Emilio Fernández Deus, D. Ildefonso López 
Ontiveros y D. Jerónimo Ortiz, Catedráticos de igual 
asignatura que la vacante, y D. José María Yeves, 
que lo es de Aritmética y Geometría, y como suplen
tes á D. Julián Ignacio Mestres y D. José Ceruelo 
Obispo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. M a 
drid 28 de Marzo de 1888.

NAVARRO Y RODRIGO
Sr. Director general de Instrucción pública.
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M I N I S T E R I O  DE E S T A D O

SECCION DE COMERCIO

. S. M. el Re y  (Q. D. G.), J en su nombre la Reina  
Regente del Reino, ha tenido á, bien conceder el Exe
quátur á los Cónsules de la República Argentina en 
Las Palmas y en Matanzas, D. Jorge Rodríguez y Fal- 
cóny D. Antonio B. Zanetti respectivamente; á D. Víc
tor Pérez, Cónsul de Chile en Las Palmas; á Mr. Gas- 
per Miurhead Wood, Cónsul de Dinamarca'en Manila; 
á D. Luis Falcón y Quevedo, Cónsul de Liberia en Las 
Palmas; á D. Agustín Curbera, Vicecónsul de Méjico 
en Vigo; á D. José de Fuentes y Parrilla, y D. Anto
nio Ferry y Míguez, Vicecónsules de Nicaragua en 
Jerez de la Frontera y en Puerto Real, y á D. Bruno 
Herce Coumes Gay, Cónsul del Uruguay en la Coruña.

S. M. se ha servido asimismo autorizar á Mr. J. J. 
Swan para Agente comercial de los Estados Unidos en 
Mayagüez; á Mr. Alfred Hautrive, Agente consular de 
Francia en Cienfuegos y Trinidad; á D. Emilio Antón 
García, Vicecónsul de Inglaterra en el Ferrol; á Don 
Jaime Aparicio, Vicecónsul de los Países Bajos en Cór
doba; á Mr. Cari Axel Friberg, Vicecónsul de Suecia y 
Noruega en Cádiz, y á D. Wenceslao Enriquez Loygo- 
rri, Vicecónsul de Turquía en Málaga.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SECRETARÍA GENERAL

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 6.a de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por primera vez á D. Joaquín Guardiola, Interven
tor que fué de la Maestranza de Barcelona, ó á sus herederos, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de treinta 
días, que empezarán á contarse á los diez de publicado este 
anuncio en la G aceta, se presente en esta Secretaría general, 
por sí ó por medio de encargado, á recoger y contestar el plie
go de reparos ocurrido en el examen de la cuenta de Efectos 
del marterial de artillería de dicha Maestranza, correspon
diente al período de Octubre de 1863 á Junio de 1864, en la in
teligencia que de no verificarlo Ies parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 19 de Abril de 1888.=Manuel Tomé. 591—M—2

MINISTERIO DE MARINA

Dreccion de Hidrografía.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Número 41.
Ea cuanto se recíba á bordo este aviso, deberán corregirse 

. los planos, cartas y derroteros correspondientes.

ISLAS BRITANICAS 
Inglaterra íeosta E*).

21 1 . Boya e n  e l  extrem o S. d e l B u ll  Sand d e l N. en  
LA ENTRADA D -:L RÍO HUMBER. ( i .  a. N., núm. 29/167. París, 
1888.) Se ha fondeado una boya de berlinga en 3 metros de 
agua en bajamar de sizigias, á unos 25 metros al SE. de un si
tio en que no hay más que l m,2 de agua en bajamar, donde 
rompe la mar con fuerza. Está situada en las marcaciones si
guientes: el faro de Spurn al N. 50° E .; el buque faro de Bull 
alN. 61° E. á 0,5 de milla; y la valiza de DonnaNook al S. 26° E.

Situación: 53° 33' 30" N. y 6o 17' 8 " E.

Carta núm. 239 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 
Italia*

2 1 2 . C able submarino que une Nápoles k U stica y  P a- 
lerm o. (A. a. 2V-, núm. 29/168. París, 1888.) Se han unido con 
un cable telegráfico Ñápeles, Ustica y Palermo. Los puntos de 
amarre son:

En Nápoles. El cable arranca del castillo delVOvo, en el 
ángulo que forma éste con el muelle. Sale de un garita d8 
mampestería que tiene por la parte del mar el letrero Cavo 
Sottomarino, y marcan su dirección dos globos pintados de 
Manco puestos al lado de la garita.

En TJsiica. Sale de la Marina, cerca de una casa, en la 
bahía de Santa María, donde hay una garita de manipostería 
situada á unos 20 metros de la playa con el letrero Cavo Sotto- 
marino, marcando su dirección dos globos pintados de Manco.

En Palermo. Arranca de una garita de manipostería que 
está unos 50 metros de la playa con ei letrero Cavo Sottomari- 
no; en la bahía di Mondello al N. de Palermo, entre Monte Pe- 
llegrino y el cabo Callo. La dirección que lleva la marcan dos 
globos pintados de Maneo.

En la3 tres garitas hay un cuadro frente al mar con la ad
vertencia de que no se permite dragar, fondear ó pescar en 
las proximidades del cable.

Cartas números 154, 122 A, 577 y 825 de la sección III.

MAR ADRIÁTICO 
ArástriadShmí|rí[a.

213. Modifigagíon en e l  valizam iento de l a  en trada  
d e l N arenta. (A. a. N., núm. 29/169. París, 1888.) Por efecto 
de los trabajos de dragado de la entrada del Narenta, se han 
reemplazado las dos valizas que marcaban el cantil de la de
recha del canal navegable por otras flotantes, pintadas de ne
gro, con percha y globo de hierro en esqueleto, que marcan 
la embocadura del canal dragado, entre las que se encuentra 
el paso (véasq Aviso núm. 731 de 1887).

Carta núm. 135 de la sección III.

OOÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 
Brasil*

214. Corrección de Sondas. (A. a. N., núm. 29/170. París, 
1888.) El Comandante del buque de la Comisión americana de 
pesquerías Albatros, dice que no encontró más que 9 metros de 
agua en 4o 55' 30" S. y 29° 15' 30" O.

Cartas números 38 y 114 de la sección VIII.

SSepúbflica ArgeiatSiaa.
2 1 5 . Cambio de sitio de l a  boya núm. 1 en la  en trad a  

de Puerto Belgram o. (A. a. A7., núm. 29/171 . París, 1888.) Se
gún una comunicación del buque de guerra italiano Amerigo 
Vespucci, la boya núm. 1 de la entrada de Puerto Belgramo se 
ha cambiado de sitio, y está ahora en las marcaciones siguien
tes: la boya núm. 2 al N. 71° O. á unas 2 millas, la luz del 
Monte Hermoso-al N. 4o O.

Carta núm. 72 de la sección VIII.
Madrid 12 de Marzo de 1888.=E1 Director, Luis M artínez  

de A rce .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha liquidado y remesado á las res

pectivas provincias donde corresponde hacer el pago en metá
lico, para que se efectúe éste desde el día 1.° de Mayo próximo, 
las facturas de valores que antes se convertían en Deuda 
amortizable al 4 por 100, cuyo concepto, numeración y provin
cias se expresan á continuación:

cinco vencimientos

Numeración de las facturas. Provincias.

9.895.................... ...................................  Alava.
10.065 y 1 0 .0 6 6 ..... .............................. Badajoz/
10.056 al 10.058........... ................. . Barcelona.
9.594......................................................... Burgos.
10.083 á 10.086...................... ..................  Oáceres.
10.071... . ................................................. Córdoba.
10.087 y 10.090................................... . Coruña.
10.046 y 10 119.......................... ............. Cuenca.
10.034,10.045, 10.059, 10.060 y 10.093... Guadalajara. 
10.069...................................... ............. Jaén.
10.052.. . ............. .................... Madrid.
10 079........................................ ..............  Málaga.
10.037 á 10.043........... .............. . Navarra.
10.068 y 10/070......... .............. ...............  Palencia.
10.033 y 10.073.. ............     Santander.
1 0 .0 55 .... . .............................................. Segovia.
1 0 .0 9 4 .. . . . . . .  . ....................................... Valladol id.
10.061 á 10.064    .................................. Zaragoza.
9.347...................... ..................................  Baleares.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. 
Madrid 23 de Abril de 1888.=E1 Director general, P. S., 

Enrique de Linacero.

Banco de España.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transmi

sible,'señalado con el núm. 238.843, consistente en obligacio
nes <íe la Compañía del ferrocarril de Sevilla, Alcalá y Carmo- 
na, importante 24.000 pesetas nominales, constituido en este 
establecimiento con fecha 16 de Febrero de 1887 á favor da 
D. Alejandro Groizard y Gómez de la Serna, se anuncia al 
público por segunda, vez, para que el que se crea con derecho 
á reclamar, verifique dentro del plazo de dos meses, á con
tar desde el día 14 del actual, fecha de la primera inserción de 
este anuncio en los periódicos oficíales G aceta  de Madrid y 
Diario oficial de Avisos, según determinan los artículos 9.® y 
237 del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo 
de 1877; advirtiendo que, transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente du
plicado del resguardo, anulando el primitivo y quedando 
exento de toda responsabilidad.

Madrid 23 de Abril de 1888.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—1701

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Por virtud de Real orden de hoy, la licitación pública para 

contratar la conducción del correo entre la estafeta y esta
ción férrea de Calatayud se verificará por el orden y detalle si
guientes, y bajo el pliego de condiciones que á continuación 
se inserta:

1.a La subasta se anunciará en la G a ceta  de Madrid y 
Boletín oficial de la provincia de Zaragoza y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador civil 
de la misma y Alcalde de Calatayud, asistidos de los Adminis
tradores de Correos de los mismos puntos el día 7 de Mayo, á 
la una de la tarde, y en el local que señalen dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 950 pesetas 
anuales..

3.a Para presentarse como licitador es condición precisa 
constituir previamente en la Caja general /le Depósitos ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó. puntos en que ha 
de celebrarse la subasta la suma de 95 pesetas, ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto de 
1876, ó disposiciones que rijan el día del remate. Una vez ter
minada la licitación, dichos depósitos serán devueltos álos 
interesados, exceptuando el correspondiente al mejor postor, 
cuyo resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil para 
la formalización de la fianza en la Caja de Depósitos tan pron
to como reciba la adjudicación definitiva del servicio, con arre
glo á lo prevenido en la Real orden circular de 24 de Enero 
de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, expre
sando por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de la 
persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada pliego se 
unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
por la que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

Los licitadores podrán ser representados en el acto déla 
subasta por persona debidamente autorizada, previa presenta
ción de documento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a), se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de , vecino de , me obligo á
desempeñar la conducción del correo en carruaje de cuatro 
ruedas, cuantas veces diariamente sea necesario, entre la Ad
ministración del ramo y la Estación del ferrocarril de Calata
yud por el precio de pesetas anuales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten

derá el acta del remate, declarándose éste á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, paralo cual, en 
el término más breve posible, se remitirá el expediente á la 
Dirección general de Correos en la forma que determina la 
circular del mismo Centro de fecha 4 de Septiembre de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
hubiesen ocasionado el empate. •

9.a Cualesquiera que sean los resultados délas proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.
Condiciones bajo las que se contrata el servicio del correo de ida y

vuelta, cuantas veces al día sea necesario, entre la estafeta del
ramo de Calatayud y la estación del ferrocarril del mismo
punto.
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje de cua

tro ruedas, cuantas veces diariamente sea necesario, entre la 
Administración de Correos y la estación del ferrocarril de Ca-' 
latayud toda la correspondencia pública y de oficio, sin excep
ción de ninguna clase, y á los empleados del ramo que vayan 
encargados del servicio de cada expedición.

2.a La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije la Administración de Correos, 
que señalará las horas de partida de los puntos extremos; 
siendo además de su competencia la variación del itinerario, 
según convenga al mejor servicio y previa la aprobación por 
el Centro directivo.

3.a Por las detenciones ó retrasos cuyas causas no se justi
fiquen se exigirá al contratista, en el papel correspondien
te, la multa de 5 pesetas por cada 10 minutos; y si las faltas 
de esta ú otra especie que afecten al buen servicio se repitie
sen, previa instrucción de expediente, se propondrá al Go
bierno la rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el 
contratista el número suficiente de caballerías mayores y los 
necesarios carruajes con las condiciones indispensables de de
cencia, almacén ó sitio capaz é independiente del de los viaje
ros y equipajes, para colocar toda la correspondencia que haya 
de conducirse, y los asientos correspondientes para los em
pleados.

5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia, y transportarla desde el coche al va
gón correo y viceversa.

6.a El contratista podrá Conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que éstos monten y bajen en los 
puntos de arranque ó término y no se dé con ello motivo para 
que el Correo sufra retraso en el punto de partida ni se de* 
tenga en el trayecto..

7.a La cantidad en que quede contratada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Zaragoza.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al Centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad & 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de la Administración que impidiesen otra contrata ó hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar prestando ni servicio por espacio 
de tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones estable
cidas. Si aquél no se despidiera á pesar de haber terminado .-su 
compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por:1a 
tácita, quedando en esté caso reservado á la Administración 
®1 derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno. .

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida del servicio se empezarán á contar para los efectos co- 
rrespondientes desde el día en que se reciba el aviso en la Di
rección general. v

10. Las exenciones dé! impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán a lo  
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendó de aquéllos, de fecha 23 
de Septiembre de 1877, y á las disposiciones que con posteriori
dad se dictaren sobre el particular.

11. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevara 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta ultima, con una de
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las primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración prin
cipa] por la que hayan de acreditarse los haberes. En la escri
tura se hará constar la formalizacióndel depósito definitivo de 
fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que 
se constituirá á disposición de la Dirección general de Correos, 
no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el 
referido Centro.

12. El contratista queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción del anuncio de subasta, cuyo justifi
cante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la Ad
ministración principal de Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Eeal orden de 20 de Septiembre 
de 1875.

13. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

14. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.® del Eeal decreto de 27 de Febrero de 1852, sino 
cumpliese las condiciones que debe llenar para ehotorgamien
to de la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término 
que se señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquie
ra de las condiciones del contrato; ejerciendo la Administra
ción pública su acción contra la fianza y bienes del interesado 
hasta el completo resarcimiento de los perjuicios que se irro
guen á la misma.

Madrid 18 de Abril de 1888.=E1 Director general A. Mansi.
618—S

Por virtud de Eeal orden de hoy, la licitación pública para 
contratar la conducción del correo entre la Administración 
principhl y estaciones férreas de Sevilla se verificará por el 
orden y detalle á mientes, y bajo el pl ego de condiciones que 
á continuación se inserta:

1.° La subasta se anunciará en la G a c e ta  dé M ad rid  y 
Boletín oficial de la provincia de Sevilla y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador civil 
de la misma, asistido del Administrador de Correos del mismo 
punto, el día 28 de M«vo, á la ana de la tarde, y en el local 
que respectivamente señale dicha Autoridad.

2.° El tipo máximo para el remate será el de 6.000 pesetas 
anuales.

3.° Para presentarse como licitador es condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 600 pesetas, ó su « qui va- 
lente en títulos de la Deuda dei Estado, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Eeal decreto de 29 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones que rijan el día del remate. I I >a vez 
terminada la licitación, dichos depósitos serán devueltos á los 
interesados, exceptuando el correspondiente al mejor postor, 
cuyo resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil 
para la formalización de la fianza en la Caja de Depósitos tan 
pronto como reciba la adjudicación definitiva del servicio, con 
arreglo á lo prevenido en la Eeal orden circular de 24 de Ene 
ro de 1860.

4.° Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, expre
sando por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de la 
persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada pliego se 
unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde de la vecindad clel proponente, 
por la que conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuen ta 
con recursos 'para desempeñar el servicio que licita.

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, previa presenta
ción de documento que lo acredite.

5.° Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.° Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a), se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de , vecino de , me obligo á
desempeñar la conducción del correo en carruaje de cuatro 
ruedas cuan tas veces diariamente sea necesario, entre la 
Administración del ramo y la* estaciones del ferrocarril de Se
villa, sirviendo á hs r.renés de toda* Es líneas por el precio
de. pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.° Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten

derá el acta del remate, declarándose éste á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, 
en el término más breve posible, se remitirá el expediente á 
la Dirección general de Correos en la forma que determina la 
circular del mismo Centro, fecha 4 de Septiembre de 1880.

8.° Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licita
ción verbal, por espacio de media hora, entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

9.° Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico. ‘ .

Condiciones bajo las que se contrata el servicio del correo de
ida y vuelta, cuantas veces al día sea necesario, entre la Admi
nistración principal del ramo de Sevilla y las estaciones del f e 
rrocarril 'el mismo punto.

1.a- El contratista se obliga á conducir en carruaje de cua
tro ruedas, cuantas veces diariamente sea necesario, entre la 
Administración de Correos y la* estaciunes de ferrocarril de 
Sevilla,si viendo á los treue* de rodas las ¡íoeas toda la corres
pondencia pública y de oficio, sin excepción de ninguna clasé, 
y á los empleados del ramo que vayan encargados del servicio 
de cada expedición.

2.a La distancia que comprende esta conducción debe ser 
■ recorrida en el tiempo que fije la Administración de Correos,
que señalará las horas de partida de los puntos extremos; 
siendo además de su competencia la variación del itinerario, 
según convenga al mejor servicio y previa la aprobación por 

: el Centró directivo.
‘ 3.a Por las detenciones ó retrasos cuyas causas no se justi

fiquen, se exigirá al contratista, en el papel correspondiente, 
la multa de 5 pesetas por cada diez minutos; y si las faltas de 
esta ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, 
previa instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se 
originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción, tendrá el

contratista el numero suficiente de caballerías mayores y los 
necesarios carruajes con las condiciones indispensables de de
cencia, almacén ó sitio capaz e independiente del de los viaje
ros y equipajes, para colocar toda la correspondencia que haya 
de conducirse, y los asientos correspondientes para los em
pleados.

5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia y transportarla desde el coche al 
vagón correo, y viceversa.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que éstos monten y bajen en los 
puntos de arranque ó término, y no se dé con ello motivo para 
que el Correo sufra retraso en el punto de partida, ni se de
tenga en el trayecto.

7.a La cantidad en que quede contratada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Sevilla.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio, á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al Centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de la Administración que impidiesen otra contrata ó hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar prestando el servicio por espacio 
de tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones esta
blecidas. Si aquél no se despidiera á pesar de haber terminado 
su compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por 
la tácita, quedando en este caso reservado á la Administra
ción el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos 
correspondientes, desde el día en que se reciba el aviso en la 
Dirección general.

10. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos, de fecha 23 
de Septiembre de 1877, y á las disposiciones que con posterio
ridad se dictaren sobre el particular.

11. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta última, con una de 
las primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración prin
cipal por la que hayan de acreditarse los haberes. En la escri
tura se hará constar la formalizabión del depósito definitivo de 
fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que 
se constituirá á disposición de la Dirección general de Correos, 
no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por 
el referido Centro.

12. El contratista queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción del anuncio de subasta, cuyo justifi
cante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la Ad
ministración principal de Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Eeal orden de 20 de Septiembre 
de 1875.

13. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

14.. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.° del Eeal decreto de 27 de Febrero dé 1852, si no 
cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorga
miento de la escritura, impidiendo que tenga efecto en el ter
mino que se señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en 
cualquiera de las condiciones del contrató; ejerciendo la Ad
ministración pública su acción contra la fianza y bienes del 
interesado hasta el completo resarcimiento de los perjuicios 
que se irroguen á la misma.

Madrid 18 de Abril de 1888. =E1 Director general, A. Mansi.
617-S

Por virtud de lo dispuesto por Eeal orden de hoy, la licita ̂ 
ción pública para contratar la conducción del correo entre la 
oficina del ramo de Haro y la de Ezcaray se verificará por el 
orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del pliego 
que á continuación se inserta:

1.a La subasta se anunciará en la G a c e ta  de M adrid  y Bo« 
ietín oficial de la provincia de Logroño y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil de la misma y Alcaides de Haro y Ezcaray, 
asistidos de los Administradores de Correos de los mismos 
puntos, el día 28 de Mayo, a la una de la tarde, y en el local 
que respectivamente señalen dichas Autoridades.

2.* El tipo máximo para el remate será el de 1.500 pesetas 
anuales.

3.* Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en 
que ha de celebrarse la subasta, la suma de 150 pesetas en 
metálico ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su 
importe efectivo conforme prescribe el Eeal decreto de 29 de 
Agosto de 1876 ó disposiciones vigentes el día del remáte. Estos 
depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los intere
sados, men^s el correspondiente al mejor postor, cuyo res
guardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo 
para la formalización de la fianza en la Caja de Depósitos in
mediatamente que reciba la adjudicación definitiva del servi
cio, según lo prevenido en Eeal orden circular de 24 de Ene
ro de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación, expedida por el Alcalde de la vecindad del pro
ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recwrsos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados, no se podrán retirar.

6.* Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.*), se observará la fórmula siguiente:

*D. F. de T., natural de , vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje de 
cuatro ruedas desde la oficina del ramo de Haro á la de Ezca
ray y viceversa, por el precio de pesetas anuales, bajo
las condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Go
bierno.

(Fecha y firma.)»

7.1 Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se hará® 
constar en el acta de subasta, declarándose el remate á fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior» 
para lo cual, en el término más breve posible, se remitirá él 
expediente á la Dirección general del ramo en la forma que 
determina la circular del mismo Centro, fecha 4 de Septiem
bre de 1880.

8.* Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio 
de media hora, nueva, licitación verbal entre los autores do 
las que hubiesen ocasionado el empate.

9,* Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gobernar 
ción la libre facultad de aprobar ó ño definitivamente el acta do 
remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio publico.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del e<h* 
rreo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Maro y la de 
Ezcaray (provincia de Logroño).

1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje de cual 
tro ruedas y diariamente de ida y vuelta, desde la oficina de
ramo de Haro á la de Ezcaray toda la correspondencia (en
tendiéndose también como tal ios pliegos con valores decla
rados y alhajas aseguradas), y periódicos que le fueren entre
gados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los pa
quetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á cada 
pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros 
destinos, y observando para su recepción y entrega las pres
cripciones vigentes.

2. La distancia de 31 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cinco ¿oras con el tiempo que 
se invierta en las detenciones que se fijan, con las horas de 
entrada y salida en ios pueblos del tránsito y extremos de ha 
línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual 
podrá modificarse por dicho Centro según convenga al meior 
servicio. J

3.* Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se íustifi- 
quen debidamente pagará el contratista en papel de multas k  
de 10 pesetas por cada cuarto de hora, si el servicio se uresta 
en carruaje y de 5 si á caballo, y si las faltas de ésta ú otra 
especie que afecten al buen servicio se repitiesen previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la resci
sión (.id contrato, abonando aquel los perjuicios aue se origi
nen al Estado. 5

4.* Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á inicio 
del Administrador principal de Correos de Logroño

Si el servicio se efectuara en carruaje tendrá éste almacén 
capaz para conducir la correspondencia, independiente del lu
gar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5.* Es condición indispensable que ios conductores de 1% 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación m  
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad 7 dete
rioro.
' 7.* La cantidad en que quede contratado este servicio se sa

tisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacien
da de Logroño.

8.* El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fíj%para principiar el servicio ai comunicar la aproba
ción supenor de lá subasta.

9.a Tres meses antes de finaliza* dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio, á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al Centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad a nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos Centros no se consiguiera nuevo remate y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio da 
tres meses mas, bajo el mismo precio y condiciones. Si no so 
despidiera, á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en 
este caso reservado á la Administración el derecho de anun
ciar la subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los trea 
meses de anticipación con que debe hacerse la despedida se 
empezarán á contar, para los efectos correspondientes, desde el 
día en que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. bi durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la reí 
forma a amonto o disminución cío distancias, o mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los quince días siguientes al en que se le dé aviso de 
ello, si se aviene a continuar prestando el servicio por el oue-* 
vo camino, y en caso negativo, el Gobierno podrá subastarlo 
nuevamente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará 
al contratista con un mes de anticipación, sin q ue tenga de
recho á indemnización alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo de
terminado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 de 
Septiembre de 1877, y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más o en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta de) rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y  
otra en el papel sellado correspondiente; esta última y una 
simple ee remitirá á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será 
la de la provincia en que se verifique el remate. En la es
critura se hará constar la formalización del depósito definitivo 
de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza» 
que se constituirá á disposición de la Dirección generalda 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se dísnonoa 
así por el referido Centro. F 5

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal do 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto' 
por Eeal orden de 20 de Septiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en él-¿ar
ticulo 5. del Eeal decreto de 27 de Febrero de 1852 si no eppfr-
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plíese las condiciones qne debe llenar para ei otorgamiento ae 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato, ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la ñanza y bienes del interesado basta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 18 de Abril de 1888.=E1 Director general, A. Mansi.
616—S

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
Con arreglo á lo dispuesto en ei art. 41 del reglamento or

gánico del ramo de 12 de Junio último, se anuncian como va
cantes los destinos facultativos de Sanidad marítima que se 
expresan á continuación, los cuales deben proveerse median
te exámenes que se verificarán en esta Corte, con sujeción á 
los prográmeos publicados en la G a c e t a  del 27 del citado mes.

Los aspirantes á los mismos remitirán á esta Dirección 
general, dentro del plazo de veinte días, á contar desde el de 
la publicación de aste anuncio en la G a c e t a , instancias 
acompañadas de los documentos que acrediten los requisitos 
indispensables que exigen los artículos 42 y 43 del citado re
glamento, así como los justificantes de las circunstancias 
preferentes del art. 48 y cuantos crean necesarios para probar 
sus méritos y servicios.

Justificarán que son españoles con copia legalmente tes
timoniada de la partida de bautismo y su cédula personal.

La antigüedad en la profesión deberá acreditarse por me
dio de testimonio notarial, debidamente legalizado, del título 
facultativo, ó por certificación del Secretario de la Universi
dad en que se hubiere expedido.

Las demás circunstancias pueden justificarse por certifica
ciones originales ó por copias compulsadas y certificadas por 
los Secretará s de los Gobiernos civiles de las provincias don
de residan los aspirantes.

Los exámenes se verificarán en los días 21 y siguientes del 
próximo Mayo ante el Tribunal que se nombrará oportuna
mente.

La posesión del francés, como requisito indispensable, y la 
de los demás idiomas que se propongan acreditar, se probará 
mediante exámenes, que tendrán lugar también en esta Corte 
en los días ya citados, debiendo los aspirantes hacer constar 
en sus instancias los que estén dispuestos á probar.

Madrid 23 de Abril de 1888.=E1 Director general, Teodoro 
Baró.
Destinos facultativos de Sanidad marítima que se hallan vacantes 

y deben proveerse mediante examen.
Director Médico de visita de naves, con sueldo anual de

1.250 nesetas y fianza de 2.500, del puerto de Fuer te ventura 
(Canarias).

Secretario Médico, con sueldo anual de 1.250 pesetas, sin 
fianza, de la Dirección de Sanidad del puerto de Navia (Oviedo).

Secretarios Celadores, con sueldo anual de 1.000 pesetas, 
sin fianza, de las Direcciones de Sanidad de los puertos de Ai- 
buñoi (Granada). — Arrecife (Canarias). — Benicarló (Caste- 
llón).—Berrneo (Vizcaya).— Gadaqués (Gerona).—Cullera (Va 
lencia). — Fregeneda (Salamanca). — Fuerteventura (Cana
rias).— Isla Cristina (Huelva).— La redo (Santander).—Marbe- 
11a (Málaga).— Mazarrón (Murcia)*—Puerto de la Selva (Gero 
na). Ribadesella, (Oviedo).—S>. o. Esteban de Pravia (Idem).— 
San Fernando (Cádiz).—Santa Cruz de la Palma (Canarias).— 
Tapia (Oviedo).—Torre del Mar (Málaga).—Villaviciosa (Ovie
do).— Zumaya (Guipúzcoa).

Artículos del reglamento qne se citan en la convocatoria.
Art. 42. Para tomar parte en los ejercicios de ingreso en 

plaza de Directores, Médicos de bahía y Secretarios de prime
ra, segunda y tercera ciase, será requisito indispensable ser 
español y llevar cinco años de antigüedad en la profesión, 
probados con la fecha del título.

Art. 43. Para Secretarios de las Direcciones de cuarta cla
se habrá que acreditar el mismo tiempo en el ejercicio de las 
profesiones médica ó farmacéutica.

Art, 48........................................................................  ....... .........
En igualdad de circunstancias serán preferidos:

I. Los que hayan practicado la Medicina sirviendo en la 
Marina de guerra, en la mercante de altura ó hayan ejercido 
en puntos donde son endémicos el cólera, fiebre amarilla ó 
peste levantina.

II. Los que hayan ejercido en población epidemiada de có
lera, fiebre amarilla ó peste levantina, declarada así por ei Go
bierno, y los que hayan asistido casos de dichas enfermeda
des en lazareto sucio ó de observación.

III. Los que hayan publicado obras relativas á Epidemio
logía ó Higiene púbblica en general.

IV. Los que posean, además del francés, otro idioma vivo.

Relación de los individuos que han obtenido los destinos vacantes 
de Sanidad marítima que, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 36 del reglamento orgánico del ramo, se anunciaron á 
concurso en las G a c e ta s  deZ y 4 del corriente,

DESTINOS FACULTATIVOS

Director Médico de visita de naves del puerto de Cadaqués 
D. Ramón Martí y Pnig, clasificado con el núm. 21 de la cuar
ta categoría.en el escalafón.

Director Médico de visita de naves del puerto de Santa Ma
ría D. Emilio Oasalduero y Compte, clasificado en el núm. 73 
de la cuarta categoría en el escalafón.

Director Médico de visita de naves del puerto de San Pedro 
del Pinatar D. Miguel Ferrero Fernández, clasificado con el 
número 111 de la cuarta categoría en el escalafón.

La plaza de Secretario de la Dirección de Sanidad del puer
to de Navia no ha sido solicitada.

DESTINOS NO FACULTATIVOS

Celador Escribiente de la Dirección de Sanidad del puerto 
de Barcelona D. Agustín Gorjú y Moreu, clasificado con el 
número 71 de ios Celadores Escribientes.

Madrid 21 de Abril de 1888.—E1 Director general, Teodoro 
Baró.

Dirección general de Administración local.

Habiéndose cometido algunos errores de copia al compo
ner los nuevos modelos á que deben sujetarse las Diputacio
nes provinciales y Ayuntamientos en la redacción de sus res
pectivos presupuestos, se reproducen á continuación el resu
men general con que termina el modelo núm. 4 y los mode
los números 9 y 10.

Téngase también presente que en la circular que precede 
á dichos modelos, al enumerar los documentos que deben 
acompañar al presupuesto'adicional, se dice en el apartado 6.°: 
«También se acompañará otra certificación del mismo Deposita- 
rio », debiendo decir: %.del mismo Contador.»

Se advierte asimismo que, aun cuando parezca que no 
existe relación perfecta entre el articulado de los capítulos
1.°, 3.° y 4.° de gastos del modelo núm. 4, y el 3.® y 5.° de 
ingresos del mismo, con los propios artículos del modelo nú
mero 5, se debe á que ha querido dejarse en éste amplitud á 
las Corporaciones para que aumenten ó disminuyan el articu
lado, en relación con k s  obligaciones que cada"una de ellas 
esté llamada á llenar.

Madrid 23 de Abril de 1888.=E1 Director general, Fran
cisco de Asís Pacheco.

RESUMEN GENERAL
(al modelo núm. 4.)

CRÉ DITOS PRESUPUESTOS

Ordinario. TOTAL

Pesetas. Pesetas.
Total general de ingresos.. . . . . .
Idem id . de gastos........................

Diferencia por..

En de de 188...

Modelo núm. 9.

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO DE LA DIPUTACION DE.....

D....., Contador de los fondos del presupuesto de esta provincia.

Certifico que de los librps que existen en esta Contaduría de mi cargo, respectivos á la 
cuenta y razón del presupuesto correspondiente al año económico de 18 -18 en la parte que 
hace referencia al período de ampliación del mismo, aparece lo siguiente:

TOTAL
IN G R E S O S  Pesetas. -

. Pesetas.

Existencia que resultó en 30 de Junio de 188 según el arqueo
practicado en dicha fecha, cuya acta acompaño...........................  \

Recaudado desde el mes de Julio de 188 por cuenta del presu- 
puesto ampliado hasta fin de Diciembre ...............................  j

GASTOS

Satisfechos por obligaciones desde el mes de Julio de 188 , con 
cargo al presupuesto ampliado, hasta fin de Diciembre............

Diferencia que constituye el crédito del art. 1.°, capítulo 11 de 
ingresos del presupuesto adicional, que sê  refunde en el ordi
nario del corriente año económico de 18 á 18.... .............. ..

Y  para que conste y obre los efectos oportunos en la parte de ingresos del referido presu
puesto adicional, en comprobación d* l resultado que ofrece la comparación, entre lo recauda
do y pagado con arreglo á liquidación practicada en este día, expido la presente e n , 
á 31 de Diciembre de 18

Éstá conforme con los asientos v  o t> o
^de los libros de la Depositaría. v *

El Depositario de fondos provinciales? El Presidente, El Contador,

Modelo núm. 10.

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO DE LA DIPUTACIÓN DE.....

D ...m, Contador de los fondos del presupuesto de esta provincia.

Certifico que de los libros que existen en esta Contaduría de mi cargo, respectivos á la
cuenta y razón del presupuesto correspondiente al año económico de 18 á 18 , en la parte
que hace referencia al período ordinario del mismo, aparece lo siguiente:

TOTAL
IN G R E S O S  Pesetas. —

_________   . Pesetas.

Recaudado desde el mes de Julio de 18 por cuanta del presu
puesto de 18 á 18 hasta fin de Junio de id   ...............

G A S T O S

Satisfecho por obligaciones en el mismo período............................
Diferencia que constituye la existencia que resulta en este día y 

que pasa al período de ampliación  ...........     *1

Y para que conste y obre los efectos oportunos en la parte de ingresos del referido período
de ampliación del presupuesto de 18 á 18 , en comprobación del resultado que ofrece lá
comparación entre lo recaudado y pagado durante los doce meses expresados, expido la pre
sente en á 30 de Junio de 18

I Estárconforme con los asientos *w o o
de los libros de la Depositaría. v. B.

El Depositario, El Presidente, El Contador,

MINISTERIO DE  FOMENTO

Universidad Central.

Secretaría general.
Debiendo celebrarse en el mes de Junio próximo los exá

menes ordinarios por los alumnos de la Facultad y de la ca
rrera del Notariado que cursan por la enseñanza oficial, y de
biendo recaudarse en el próximo mes de Mayo toáoslos dere- 

' chos académicos correspondientes á las matrículas del presen
te curso, en virtud de cuyo pago se expiden las papeletas que 
autorizan para los referidos examenes, tanto en la época de los 
Ordinarios como en la de los extraordinarios, el limo. Sr. Rec
tor Se ha servido disponer lo siguiente:

1.^ Desde el 16 al 28 inclusive del citado mes de Mayo, de 
dos á cuatro de la tarde, y en los días 29 y 30, de diez á doce 
de la mañana y de dos á cuatro de la tarde, en los respectivos 
Negociados de esta Secretaría general podrán los matriculados 
satisfacer los derechos académicos, presentando las inscrip
ciones de sus matrículas y recogiendo los consiguientes res-

* güardos, en los que se consigna la autorización para el exa
men de las asignaturas en la época reglamentaria á que cada 
alumno esté sujeto.

2.° Los expresados derechos académicos se satisfarán en 
papel del Timbre del Estado, á razón de 10 pesetas por cada

asignatura del período de la Licenciatura, y de 20 por cada 
una del Doctorado, debiendo entregarse al propio tiempo un 
timbre móvil de 10 céntimos por asignatura, que se estampa
rá en el referido resguardo, y fijarse otro timbra móvil en el 
primer pliego del papel en que se abonen los indicados dere
chos académicos.

3.° Obtenidos por los interesados los resguardos de dere
chos académicos, deberán presentarlos en la Secretaría de la 
Facultad donde estudien la asignatura, á fin de que se anoten 
en ellos las circunstancias de haber sido admitido por ei Pro
fesor respectivo á los exámenes ordinarios, ó de haber sido ex
cluido de los mismos, quedando para los extraordinarios del 
mes de Septiembre, sin cuyo requisito los Tribunales de exa
men no celebrarán el de ningún alumno.

4.° Prescrito por las instrucciones vigentes que el abono 
de los derechos académicos se efectúe en el mes de Mayo de. 
cada curso, los alumnos no tendrán derecho á que se les ad
mitan aquéllos transcurrido el término que se señala,

5.° Los que en el curso de 1886 á 87 hayan obtenido nota 
de Sobresaliente en las asignaturas que hubieren estudiado, 
sin ninguna de Suspenso, podrán solicitar hasta el día 25 del 
expresado mes de Mayo, por instancias dirigidas al Ilustrísi- 
mo Sr. Rector, examen con prelación á sus compañeros que 
no tengan matrícula de honor, debiendo expresar en dichas 
instancias las asignaturas de que deseen ser examinados, y  
en las que obtuvieron la nota de Sobresaliente.

6.° Los alumnos que no se presenten ante los Tribunales

de examen en los días que por éstos sean llamados, perderán 
el derecho á efectuarlo, conforme á la Real orden de 1 .° de 
Mayo de 1887.

Guando un alumno sea citado para sufrir examen de dos ó 
más asignaturas en el mismo día, ei Secretario del Tribunal 
al que se presente podrá expedirle á su ruego papeleta ó vo
lante en que se exprese haberlo verificado, á fin de que el 
alumno, con el indicado justificante, excuse su falta de pre
sentación ante el Tribunal ó los Tribunales por los que tam
bién estaba citado.

Los que se presentaren á los Tribunales con el expresado 
justificante, serán admitidos á examen después que lo efec
túen los que expresamente estén citados para la sesión del 
día en que hagan dicha presentación.

Lo que por acuerdo del limo. Sr. Rector se anuncia para 
conocimiento de los interesadas.

Madrid 24 de Abril de 1888.=El Secretario general, Leo-1 
poldo Solier.

D irección general de Instrucción pública.
Cumpliendo lo determinado en el art. 7 .° del Real decreto 

de 13 de Septiembre de 1886, esta Dirección general hace pú
blico, á los efectos del arfe. 8 .° del mismo Real decreto, que el 
Tribunal de oposiciones á la plaza de Profesor de Aritmética 
y Geometría del Dibujante, vacante en la Escuela provincial 
de Bellas Artes de Cádiz, queda formado del siguiente modo:
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Presidente: D. Mariano Carderera, Consejero de Instrucción 
rmblica; Vocales: D. Benito Vila, D. Joaquín Fernández, Don 
Emido Fernández Deus, D. Ildefonso López Ontiveros y Don 
Jerónimo Orfciz. Catedráticos de igual asignatura que la va- 
cante, y D. José María Téves, que lo es de Aritmética y Geo
metría, y suplentes D. Julián Ignacio Mestres y D. José Ce-

IU6Lo^ opositores á la mencionada plaza son: D. Eusebio Ro
dríguez Fernández, D. Ladislao Cabetas Argacbal y D. Ma
nuel Delgado y Delgado, que han presentado en tiempo hábil 
todos los documentos que justifican la aptitud legal.

Madrid 28 de Marzo de 1888.= El Director general, Emilio 
Nieto. Tribunal de oposiciones
á las cátedras de Derecho mercantil de España y de las principa

les naciones de Europa y América, meantes en las Universida
des de Granada y Santiago.
Los Sres. D. José Casabó, I). Santiago de la Escalera, Don 

■Nicolás López Rodríguez, D. Francisco Blanco Constan», Don 
Jerónimo Vida, D. Gregorio Burón y D. Antonio Merns, opo
sitores á dichas cátedras, se servirán presentarse el 10 de Mayo 
próximo venidero, á las dos de la tarde, en el aula num. 8 de 
la Universidad Central, á fin de proceder al sorteo de trincas, 
según previene el art. 10 del reglamento vigente.

Los opositores que no asistan ni excusen con ĉausá legíti
ma su ausencia del sorteo de trincas, se entenderá que renun
cian á las oposiciones, conforme al art. 14 del citado regla-

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 21 de Abril de 1888.—El Presidente del Tribunal, 

Joaquín María Sanromá.
Instituto agrícola de Alfonso XII.

Se venden, formando lotes separados tres toros pertene
cientes á la ganadería de este establecimiento. La venta, por 
pujas á la llana, tendrá lugar el día 28 del actual, á las doce 
en punto de la mañana. El pliego de condiciones se halla en 
las oficinas de la explotación.del Instituto á disposición de las 
personas que deseen enterarse. _

La Florida (Madrid) 21 de Abril de 1888.=E1 Delegado Ré- 
gio, Duque de Veragua.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Madrid.

Jmta de Vigilancia y Patronato de las Cárceles.
El día 24 de Mayo próximo, á las tres-de su tarde, tendrá 

lugar en la Bala de sesiones de la Secretaría de la Corpora

ción, sita en la prisión celular de esta Corte (calle de la Prin
cesa), ante la Comisión de Hacienda de la expresada Junta, 
con asistencia del Notario del Gobierno de provincia, la su
basta para contratar, por término de cuatro años, que princi
piará en 1.° de Julio próximo y terminará el 30 de J unió 
de 1892, el suministro de víveres para los presos y presas po
bres, sanos y enfermos de las cárceles de esta Corte, con su
jeción al pliego de condiciones que se hallará de manifiesto 
desde el día siguiente al en que se publique este anuncio en 
los periódicos oficiales hasta el señalado para el remate, de 
once á tres de ia tarde, en la citada Secretaría.

Los que desearen interesarse en la licitación deberán pre
sentar precisamente las proposiciones en la referida Secreta
ría, en la forma que se determina en el indicado pliego de 
de condiciones, en los días y horas marcadas anteriormente, 
no admitiéndose después de la señalada para la subasta pro
posición alguna.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para conoci
miento del público.

Madrid 20 de Abril de 1888.=E1 Gobernador de la provin
cia, O. el Duque de Frías.

Diputación provincia! de Cordoba.
Ha sufrido extravío un resguardo expedido por D. Angel 

Baena, Depositario de fondos provinciales de Córdoba, en fa
vor de D. José Villén Luque, vecino de Rute, en la misma pro
vincia, en el que se hace constar que el citado Sr. Villén tie
ne entregado en dicha Depositaría de fondos provinciales un 
resguardo de la Caja general de Depósitos, consistente en tí
tulos de la Deuda amornzable del 4 por 100, números 101.375, 
101 376,101.377, 101.378 y 101.379 de la serie A, importan
tes 2.500 pesetas nominales, depositadas á favor de la Exce
lentísima Diputación provincial de Córdoba, para responder 
del cargo de Administrador de la Hijuela de Expósitos de 
Ruté.

Y se hace público por medio de este anuncio, con el fin de 
que la persona que lo posea lo entregue á la Autoridad local 
de la población donde se halle, y pueda, de este modo, volver 

I aquel documento á su destino.
Córdoba 23 de Diciembre de 1887.=E1 Vicepresidente de 

la Comisión provincial, Juan Cabrera. X—1707

Delegación de Hacienda en la provincia de Madrid.
El día 24 del actual, de doce á cuatro de la tarde, se abrirá 

al pago de la mensualidad de Marzo último, á los partícipes 
de cargas de justicia que tienen consignados sus haberes en 
la Caja de esta provincia, y continuará, á las mismas horas, 
en los días 25 y 26 siguientes, en que quedará definitivamen
te cerrado.

Madrid 21 de Abril de 1888.—El Delegado de Hacienda, 
Modesto Fernández y González.

Intervención de Hacienda de la provincia 
de Ciudad Real.

Habiéndose extraviado una carta de pago talonaria, expe
dida por la Tesorería de Hacienda de esta provincia á favor de 
D. Valeriano Simón, por el depósito constituido en esta su
cursal en 20 de Abril de 1865 en concepto de provisional para 
subasta, bajo el núm. 139, por valor de 600 reales vellón, se 
previene á la persona en cuyo poder se halle la presente en 
esta In ervención de Hacienda; en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para que no se entregue 
el referido depósito sino á su legítimo dueño, quedando ia 
mencionada carta de pago sin ningún valor ni efecto trans
curridos que sean dos meses desde la publicación del presente 
anuncio en este periódico oficial, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 24 del reglamento.

Ciudad Real 9 de Abril de 1888.=Por el Interventor, Ricar
do Solier. X—1697

A d m in istra ció n  d e l C o rre o  C en tra l.

DÍA 23
Cartas detenidas por falta de dirección ó de franqueo 

en este día.
Num. 236 Rosa Font.—Huelva.

237 Dolores Vargas.—Zaragoza.
238 José M.a Senao.—Tarazona de Aragón.
239 Mercedes N.—Puente de Vallecas.
240 Anastasio Gómez.—Carabanchel.
241 Severiano Rosel.—Puente de Vallecas.
242 Juan León.—Idem.
243 Bárbara Barba.—Idem.

Madrid 24 de Abril de 1888.—El Administrador, Anto
nio M. de Ron.

Colegio de Corredores Reales de Comercio de Barcelona.

D. Antonio Solá y Carñicer, Síndico Presidente del Cole
gio de Corredores Reales de Comercio de esta plaza.

Hace saber que habiendo sido embargada por el Juzgado 
del Hospital de esta ciudad la fianza del ex Corredor D. Artu
ro Bronchal y Matas, se anuncia al público para que, con su
jeción á los artículos 98 y 946 del Código de Gomercio, pue
dan producirse las reclamaciones que haya en contra de la 
mencionada fianza.

Barcelona 7 de Abril de 1888.=Antonio Solá y Carnícer.
X—1694

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES É IMPUESTOS DE LAS BALEARES
Por disposición del’limo. Br. Director general de Impuestos, fecha 15 de Marzo último, en 

virtud de Lieal decreto de 14 de Enero de 1886, y con sujeción á lo preceptuado en la ley y 
reglamento provisional del Impuesto de 16 de Junio de 1885, se saca á pública subasta el 
arriendo de los derechos de consumos de esta ciudad y su término municipal, bajo el tipo de 
9Q5.444 pesetas anuales, por un período de tres anos económicos consecutivos, k contar desde 
I.° de Julio próximo venidero, con arreglo al presupuesto y pliego de condiciones que á con
tinuación se expresan.

Se hace saber por medio de la G a c e t a  de  M adrid  y  Boletín oficial de esta provincia, á fin 
de que las personas que deseen tomar parte en la licitación puedan hacerlo el día 29 de Mayo 
próximo, de doce á una de su tarde, cuyo acto se celebrará en el despacho del Sr. Adminis
trador de Propiedades é Impuestos de la misma, y simultáneamente en el déla de Madrid, au
torizándole un Notario público.

Palma 17 de Abril de 1888.=E1 Administrador, Gaspar Viyao.

P B E i U P I J E S T O S

ESPECIES U N ID A D

C A S C O  IT  3FLJL1DIO E S Z T P L A .R .R .A .I D I O

Precio 
de la unidad 

según la base 
quinta 

de la tarifa.

Pesetas.

Cantidad

de

especies.

Derechos 
para el Te

soro.

Pesetas.

100 por 100 
para paití- 

cipes.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Precio 
de la unidad 

según la base 
primera 

de la tarifa.

Pesetas.

Cantidad

de

especies.

Derechos 
para el Te

soro.

Pesetas.

100 por 100 
para parti

cipes.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

/ Vacunas lana" t Muertas en fresco. . . . * . . . Kilogramo............. 0*11 847.200 93.192 93.192 186.384 0*05 50.700 2.535
2*40

2.535 5.070
4*80

5.068*80
503*80
252*40

5.632

3.668
528

4.831
62*20
25*20

926*46
2.690*34

194*40

587*60

\ res ó cabrías.. í En cecina ó saladas........ Idem......... 0*12 250 31*20 31*20 62*40 0*08 30 2*40
Carnes ^  ̂ iMuertas en fresco........... . Idem...................... 0*12 398.700 47.844 47*844 95.688 0*08 31.680 2.534*40

251*90
126*20

2.534*40uames. < De cerda........... j ...........b......... . .
Idem...................... 0*18 29.200 5.256 5 256 10.512 0*11 2.290

6.310
251*90

; Menudos v despojos....................................... Idem...................... 0*04 79.300 3.172 3.172 6.344 0*02 126*20
/ Aceites de todas clases............................. Idem...................... 912

0*90
1*10

495.900

18.600
4.600

59.508 59.508 119.016

33.480
10.120

0*08

0*70
0*80

35.200

2.620
330

2.816

1.834
264

2.415*50

2.816

1.834
264

1 Aguardientes y alcohol.................... ............ Cada grado en 100
16.740
5.060

16.740
5.060T .irruid os.«... \ Licores... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . w . . . . . . . . . r

litros...........
Idem.............. .

| Vinos de todas clases..................................... 100 litros.. ............. 10 614.200 61.420 61.420 122.840 2*50 88.620 2.415*50
I Vinagre.. ........................ ........................ Idem..................... 2 39.400 788 788 1.576 1 3.110 31*10 31*10
\ Cerveza, sidra y chacolí................................ Id e m ................... r i 5 17.300 198*95 398*95 397*90 0*90 1.400 12*60 12*60
í Arroz, garbanzos y sus harinas................. . 100 kilogramos. . . .  

Idem .....................
1*20 523.100 6.277*20 6.277*20 12.554*40 1*12 41.360 463*23

1.345*17
463*23

i Trigo y sus harinas. . . . . . . ...................... . DIO 1.691.000 18.601 18.601 37.202 1 134.517 1.345*17
Granos . . . . . <  Cebada, centeno, maíz, mijo, panizo y sus 

¡ harinas........................................................ Idem........... . 0*45' 403.000 1.813*50 1.81350 3.627 0*30 32.400 97*20 97*20
f Los demás granos y legumbres secas y sus 

harinas........................................................ Idem 0*23 1.857.400 4.272*02 4.272‘02 8.544*04 0*20 146.900 293*80 293*80
Harinas cernidas, pan cocido, galletas ó pastas de cual

quier clase......................................... ......................... Idem............... . 1‘32 2.430.000 32.076 32.076 64.152 1*20 192.200 2.306*40 2.306*40 4.612*80
Salvado ó afrecho............... ................................................ Idem. •• ............. . 0*22 222.700 489 94 489*94 979*88 0*20 17.700 35*40 35*40 70*80
Pescados de río y mar, sus escabeches y conservas............ Kilogramo.. . . . . . . 0*06 339.100 20.346 20‘346 40.692 0*02 26.800 536 536 1.072
Jabón duro y blando...................... ................................. . . Idem.....................* 0‘09 15.900 1.431 1.431 2.862 0*07 1.320 92*40 92*40 184*80
Carbón vegetal.............................*..\................................ 100 kilogramos.. . 

Idem .....................
0*30 3.113.000 9.339 9.339 18.678 0*20 246 300 492*60 492*60 985*20

Idem de cok..................................... *................................. 0*15 1.193.100 1.789*65 1.789 65 3.579*30 0*05 94.400 47*20 47*20 94*40
Conservas de frutas......................................................... . Kilogramo............. 0 12 750 90 90 180 0*05 50 2*50 2*50 5
Conservas de hortalizas y verduras...................................... Idem. . . . . . . . . . . . . 0*10 2.690 269 269 538 0*04 200 8 8 16
Sal común.................... ..........................  ............................ Idem.. 0‘09 151.405 13.626*50 » 13.626*50 0*09 10.328 929*50 929*50
Palominos, pichones, codornices y otras aves similares en 

tamaño............................... ............................ .. •............. Una ................... 0*04 .5.240 209*60 209*60 419*20
Pavos............................................................. ...................  . Idem 0*50 7.790 3.895 3.895 , 

32*50
7.790 T o t a l ................... 19.472*50 18.543 38.015*50

Capones,............... ................................... ... ..................... Idem................... 0*25 130 32*50 65
Faisanes.......... ........................... ........................................ Idem...................... 0 55 10 5*50 5*50 11

M E i U M E I
Anades, perdices, gallinas, gansos, patos, gallos, pollos y

demás aves caseras y silvestres, liebres y conejos.......
Aves trufadas.........................................................................

Idem ..................... 0*10 94.500 9.450 9.450 18.900
Idem.................. . 0‘55 10 5*50 5*50 11

Conservas de las anteriores especies.................................... Kilogramo..............
100 kilogramos-----
Idem.....................

0*25 20 5 5 10
Nieve, hielo natural.................. ........................................ . 2 119.400 2.388 2.388 4.776

Derechos 
• para 

el Tesoro.

Pesetas.

ICO por 100 
para partí

cipes.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Hielo artificial................................................... ............. . 1*10 48.200 530 20 500*20' 1.060*40
Cera en rama ó manufacturada.................. ......................... Idem........... . 19 3.040 577*60 577 60' 1.155*20
Estearina, parafina y esperma de ballena en rama ó manu

facturada.. ....................................... ............................... Idem......... ........... 16*80 3.730 626*64 626*64: 1.253*28
Huevos. ............. ............. ................................ ........... El ciento................

100 kilogramos....
Idem.............
Idem.....................

0*20 2.591.575 5.18315 5.18315> 10.366*30

Casco y radio.............* 440.527*50 426.901 867.428*50
Queso. .............................................................. .................... 5*50 61.100 3.360*50 3.360*50i 6.721
Leche. ........... .....................................................................
Manteca extraída de leche.................. ..................................

2*50
4*50

162.100
2.790

4.052*50 
i 125*55

4.052 ‘50 
125*55

' 8.105 
251*10

Paja de cereales, garrofas, hierbas ó plantas para los ga
nados.................................................................................

Extrarradio
.

19.472*50> 18.543 38.015*50
I d e m . . . . . . . . . . . . . 0*15

0*25
2.300.200
1.199.600

> 3.450*30
► 2.999

r 3.450*30 
2 999

> 6.900*60 
5.998Leña..  *............. .................................................................... I d e m . . . . , . , . , . . . .

T o t a l , 440.527*50l 426.901 867.428*50 T o t a l . . . , * . . . . 460.000 445.444 905.4441
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Pliego de condiciones.
1.» En el indicado día el remate estará abierto por térmi

no de la primera media hora de la señalada para la subasta, 
admitiendo proposiciones, que se harán por escrito en pliego 
cerrado y en papel correspondiente, expresando en letra la 
cantidad que se ofrezca y el tiempo de duración del arriendo, 
todo con sujeción al modelo que se publica al final de este 
edicto. Los licitadores rubricarán los pliegos cerrados, que se
rán entregados al Sr. Presidente, quien dispondrá se vayan 
numerando. Una vez entregados los pliegos, no podrán retirar
se bajo ningún pretexto ni motivo.

2 .a Pasada la media hora marcada para recibir los pliegos, 
se procederá á su apertura y lectura, tomándose nota de su 
contenido por el actuario de la subasta.

3 .a E l remate se considerará adjudicado á favor del que 
hubiese presentado la proposición más ventajosa para la Ha
cienda, pero no tendrá efecto ni valor alguno hasta que recaí
g a la  aprobación del Sr. Delegado de Hacienda de esta pro-
vincia. _

4.a Para tomar parte en la subasta debe acompañarse a la 
proposición el documento que acredite haber depositado en la 
Caja general de depósitos ó en las sucursales de provincias el 
2 por 100 del tipo de la subasta, incluso los recargos, y haber 
exhibido la cédula personal del proponente.

5 a No serán admitidos como licitadores ni como fiadores 
de éstos:

1.® Los individuos de Ayuntamiento que esten ó deban en
trar en ejercicio durante el arriendo, y los empleados del 
mismo.

2.° Los Jueces municipales y sus suplentes.
3 ° Los deudores á fondos públicos ó municipales.
4.° Los encausados por sentencia firme á pena que lleve 

consigo interdicción civil.
5.° Los menores de edad.
6.° Los declarados en quiebra que no estén rehabilitados.
7.® Los extranjeros que renuncien para este caso los dere

chos de su pabellón. . . „ .
6.a Si resultasen dos proposiciones iguales, se abnra lici

tación verbal por término de quince minutos entre los autores 
de ellas, adjudicándose el remate al mejor postor.

7.a Si la identidad de las proposiciones tuviesen lugar 
entre las que resulten como mejores ofertas en distintos pun
tos, la licitación verbal entre los adjudicatarios provisionales 
tendrá lugar en la oficina que hubiere presidido la subasta en 
"Madrid, dentro del término de quinto día, á contar desde el 
en que resulte notificado el postor que lo sea en último lugar.

8.a El arrendamiento regirá desde 1.° de Julio de 1888 al 3© 
de Junio de 1891.

9.a No se admitirá postura menor de la cantidad de 900.444 
pesetas anuales á que asciende el presupuesto.

10. El arrendatario queda subrogado en todos los derechos 
y acciones de la Hacienda, excepto aquellos que por su na
turaleza son inalienables.

11. En la cobranza de los derechos y precauciones para 
asegurarla, ha de sujetarse el arrendatario á las tarifas y reglas 
de las instrucciones vigentes ó que se dicten en lo sucesivo.

12. Por razones de recargos municipales autorizados ó que 
se autoricen en la época del contrato, ha de entregar las can
tidades que corresponden, según el consumo anual fijado á las 
especies, y según el tanto por ciento en que consistan los m is
mos recargos, pero con los aumentos que hubieran tenido en 
la subasta del arriendo.

13. No le corresponde percibir al arrendatario el 10 por 100 
de administración de recargos, mediante á que sólo se deven
ga cuando los administra directamente la Hacienda.

14. Las cuestiones reglamentarias entre el arriendo y los 
contribuyentes serán dirimidas en la forma que determina la 
instrucción. „ .

15. Queda obligado á facilitar mensualmente a la Admi
nistración de la Hacienda los datos á que se refiere el art. 16 
de la instrucción, y á presentar los libros y los registros que 
lleven, siempre que la Administración se los reclame durante 
la época del arriendo y tres meses después.

16. En ios cinco primeros dias de cada mes ha de entregar 
el arrendatario en la Tesorería de esta provincia, ó en donde 
se le ordene, el importe de la mensualidad corriente por dere
chos y recargos. . , .

17. S i n o  lo verificase en el expresado día ni en los si 
guientes hasta el 10 inclusive, se considerará legal y com
pletamente rescindido el contrato al malizar el mismo día 
10, quedando la fianza que hubiese prestado á beneficio del 
Estado, y con esto libre de toda otra responsabilidad el arren
datario, aunque se hagan después otros contratos por menor 
precio. ,

18. Siendo estos arriendos unos contratos hechos a suerte 
y ventura, no podrá el arrendatario pedir rebaja del precio es
tipulado ni indemnización alguna.

19. Si dejase de cumplir alguna condición de las estable
cidas, y de ello se siguieran perjuicios á la Hacienda, queda 
obligado á reintegrarlos, cuya obligación acepta del mismo 
modo la Hacienda.

20. Si se alterasen los derechos en alza ó baja durante el 
tiempo del arrendamiento, se aumentará ó disminuirá propor- 
cion al mente el precio de aquél, sin rescindirlo, conforme al 
presupuesto del consumo de especies que en este edicto se in
sertará.

21. La Administración le prestará auxilio eficaz en cuanto 
el arrendatario lo reclame y legalmente pueda dárselo.

22. Después del acto de la subasta, si en ésta se hubiese 
a d m it id o  alguna proposición que cubra el tipo y acépte las 
condiciones, no se admitirá ninguna otra por ventajosa 
que sea.

23. La subasta no será firme hasta que sobre ella recaiga 
la aprobación del Sr. Delegado de Hacienda de esta pro
vincia.

24. Si la aprobación de la subasta se retrasase más de 
cuarenta días, contados desde el remate, el rematante podrá 
retirar su proposición, quedando libre de todo compromiso.

25. El arrendatario quedará obligado á satisfacer la con
tribución que los reglamentos señalan para esta clase de con
tratos, los honorarios que devenguen los Notarios, y demás 
gastos de la estipulación, que se elevará á escritura pública.

26. No se le dará posesión del contrato sin que previa
mente afiance en el Tesoro su cumplimiento cou una cantidad 
que represente en metálico la ‘cuarta parte del precio anual 
estipulado, incluso derechon y recargos.

27. Si no tomare posesión de la renta por falta de fianza 
ú otras causas, perderá el depósito constituido para optar á la 
subasta, que se ingresará en Tesorería, siendo además res
ponsable de los perjuicios que sufra la Hacienda.

28. Debiendo recaudarse los arbitrios extraordinarios que 
puedan ser concedidos ai Ayuntamiento juntamente con los 
derechos de consumos, deberá concertarse para la recauda
ción de aquéllos con la Corporación municipal, ó verificarse 
por cuenta de la misma, percibiendo en este caso el 10 por 
100 de administración, y sufriendo la intervención que pueda 
establecer el Ayuntamiento.

29. El arrendatario percibirá de la administración que le 
preceda los derechos y recargos de las especies gravadas que 
que al tomar posesión existan en los establecimientos públi
cos de venta, y al terminar el período del contrato, abonará á 
su sucesor los derechos que se aforen, aun cuando renunciase 
al aforo de entrada.

El Administrador, Gaspar Yiyao.

Modelo de proposiciones.

D . N . N. se obliga á tomar en arriendo por tres años eco
nómicos consecutivos, á contar desde 1.° de Julio próximo ve
nidero, los derechos de consumos de esta ciudad por la canti
dad d e   (en letra), con sujeción al presupuesto y pliego
de condiciones formado al efecto, de que está enterado.

(Fecha y firma del proponente.)

E stación Central de T elégrafos. 

d ía  24
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

Málaga.................Rudolfo Schwarz.—Fonda de Roma (au
sente).

Salamanca   Doce.—Plaza Oriente, 2, Fonda Burgalesa.
B a d a j o z . . . . . . . .  Félix G onzález.— Alcalá, 1, Fonda (au

sente).
Santander  María Gutiérrez.—Calle del Barquillo, 3,

triplicado.
Y ig o .....................Humberto Mulder.—Lista Telégrafos.
Yalencia:............. Deudoro Tormo.—Idem id.
Peñaranda Ezequiel Díaz.—Bola, 4, cuarto.
O viedo.................Juan Aguirar.—Calle Freija, 2 tercero.
Lyón   Hopper.—Chez Dechelle Brasseur.

Noroeste.

Gijón   Artes.—San Yicente Baja, 60 triplicado.

Norte.

Yalladolid Felipe Panedas.—Ruiz, 6, tienda.
Puerto Cruz Rosa Negrín.—Santa Engracia.

Madrid 24 de Abril de 1888. — Por el Jefe del Centro, 
F. Franco.

Junta de A dm inistración y  T rabajos del A rsenal 
de F errol.

Esta Junta acordó que el día 14 de Mayo próximo, y hora 
de la una y media de la tarde, tenga lugar la subasta para el 
suministro de dos lotes de materiales y efectos necesarios para 
atenciones de la séptima agrupación de este Arsenal, por va
lor el primero de 7Gi50 pesetas y el segundo de 5.089, con arre
glo á Jas condiciones publicadas en la G aceta de Madrid nú
meros 95 y 105 de 4 y 14 del actual, y en el Boletín oücial de 
la provincia de la Coruña, núm. 226,"de 31 de Marzo último.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal del Ferrol 20 de Abril de 1888.=E1 Spcretario, 
Alejandro Fery. 553—8

Esta Junta acordó que el día 14 de Mayo próximo, y hora 
ds la una de la tarde, tenga lugar la subasta para la construc
ción de una batea para fondear torpedos, bajo el tipo de 36.400 
pesetas, con arreglo' á las condiciones publicadas en la Ga.ce 
ta  de Madrid, núm. 99, de 8 del actual, y en el Boletín oficial 
de la provincia de la Goruña, núm. 236, de 12 del mismo mes.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal de Ferrol 19 de Abril de 1888. — El Secretario, 
Alejando Fery. 570—S

Por acuerdo de esta Junta se sacan á pública subasta la 
adquisición de varios efectos con destino á diversas atenciones 
de este Arsenal, consistentes en relojes, indicadores Richard, 
salinómetros, areómetros, manómetros, anteojos, globos de 
cristal ó bombas para lámparas eléctricas y otros, bajo el 
tipo de 2.524 pesetas y con sujeción al pliego de condicio 
nes que se encontrará de manifiesto en la Secretaría de la Co
mandancia general de este Arsenal y en la Comandancia de 
Marina de la provincia de la Coruna.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, que se 
constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente en 
la antedicha Comandancia de Marina de la provincia, el día y  
hora que oportunamente se anunciarán en la G aceta  de Ma
drid y Boletín oficial de esta provincia.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada postor 
presente un documento en que acredite haber impuesto en la 
Caja general de Depósitos, en sus sucursales de provincias ó 
en la Caja de Hacienda de la capital de este Departamento, la 
cantidad de 80 pesetas en metálico ó en valores públicos ad
misibles por la ley al tipo establecido en los Reales decretos de 
29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881.

El licitador á quien definitivamente se adjudique el servi
cio, dtberá imponer como fianza para responder del cumpli
miento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales de provincia, la cantidad de 250 pesetas, bajo las 
mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex 
tendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, y arregladas 
al siguiente

Modele de proposición.

D. N. N., vecino de   domiciliado en    en su nom
bre (ó á nombre de D. N. N ., para lo que se halla competente
mente autorizado), hace presente que, impuesto del anuncio 
inserto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , num ero.. . . ,  de tal fecha (ó
en el Boletín oficial de la provincia d e . . . . . ,  de fecha ), y
pliego de condiciones para contratar el suministro de varios 
efectos para atenciones de este Arsenal, se compromete á lle
var á efecto este servicio con estricta sujeción á todas las con
diciones contenidas en el pliego y por los precios señalados 
como tipos para la subasta (ó con la baja de tantas pesetas y  
tantos céntimos por ciento, todo en letra).

(Fecha y firma.)

I<o que se anuncia al público para conocimiento de los que 
deseen tomar parte en la subasta.

Arsenal de Ferrol 20 de Abril de 1888.=E1 Secretario, 
Alej andró Fery. 613—S

Por acuerdo de esta Junta se saca á  pública subasta la ad
quisición de varias herramientas con destino al ramo de Ar
mamentos de este Arsenal, consistentes en palas, martillos» 
rasquetas, cinceles, machos para fraguas, llaves inglesas para 
tuercas, brocas, catraca, pancetas y otras, bajo el tipo de 
2#049 20 pesetas, y con sujeción al pliego de condiciones que 
se encontrará de manifiesto en la Secretaría de la Comandan
cia general de este Arsenal y en la Comandancia de Marina de 
la provincia de la Coruña.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, que se 
constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente en 
la antedi ha Comandancia de Marina de la provincia, el día y  
hora que oportunamente se anunciarán en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletin oficial de esta provincia.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada postor 
presente un documento en que acredite haber impuesto en la 
Caja general de Depósitos, en sus sucursales de provincias ó 
en la Caja de Hacienda de la capital de este Departamento, la 
cantidad de 60 pesetas en metálico ó en valores públicos ad
misibles por la ley, al tipo establecido en los Reales decretos de 
29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881.

El licitador á quien definitivamente se adjudique el servi
cio, deberá imponer como fianza para responder del cumpli
miento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales de provincia, la cantidad de 200 pesetas, bajólas 
mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, y arreglada» 
al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   domiciliado en    en su nom

bre (ó á nombre de D. N. N., para lo que se halla competente
mente autorizado), hace presente que, impuesto del anuncio
inserto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , número......... , de tal fecha (ó
en el Boletín oficial de la provincia de   de fecha ), y
pliego de condiciones para contratar el suministro de varios , 
efectos para atenciones de este Arsenal, se compromete á lle
var á efecto este servicio, con estricta sujeción á todas las con
diciones contenidas en el pliego y por los precios señalados 
como tipos para la subasta (ó con la baja de tantas pesetas y  
tantos céntimos por ciento, todo en letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 

deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal de Ferrol 20 de Abril de 1888. =E1 Secretario, 

Alejandro Fery. 614—S

S ecretaria  de la  Capitanía general de M arina  
del Departam ento de C artagena.

Dispuesta la contratación en pública subasta de las obras 
que han de ejecutarse en el excusado de la parte Norte del 
cuartel de infantería de Marina de este Departamento, so 
anuncia licitación pública para el día 30 de Mayo próximo, á  
la una de su tarde, ante la Junta que se nombre en esta ca
pital por el Excmo. é limo. Sr. Capitán general, en el concep
to de que los precios tipos para la subasta y condiciones que 
han de reunir los materiales y efectos que se empleen en las 
citadas obras, se expresan en el pliego de condiciones que es
tará de manifiesto hasta el día del remate en esta Secretaría.

Las proposiciones, según en el citado pliego se consigna, 
habrán de redactarse-con sujeción al modelo que á continua
ción se señala, en papel timbrado de una peseta, clase 11 .a, y  
se presentarán en pliego cerrado al Presidente de la Junta. 
Al mismo tiempo que la proposición, pero fuera del sobre que 
la contenga, entregará cada licitador su cédula personal y un 
documento que acredite haber impuesto en la Caja general 
de Depósitos ó en la sucursal de la provincia de Murcia, en 
metálico ó en valores públicos admisibles por la ley al tipo 
que establece el Real decreto de 29 de Agosto de 1876, la can
tidad de 80 pesetas, pudiendo hacerse e^te depósito provisio
nal en la Depositaría de Hacienda pública de esta ciudad 
siempre que sea en metálico.

La persona á cuyo favor se adjudique en definitiva el re
mate, impondrá, como fianza para responder del cumplimien
to del contrato, la cantidad de 160 pesetas.

Cartagena 19 de Abril de 1888. =  El Secretario, Carlos 
Molina.

Modelo de proposición.
D.N.  N., vecino de , que habita en la calle {tal) nú

mero (tal) piso (tal), derecha ó izquierda, en su nombre (ó á  
nombre de D. N. N., para lo que se halla debidamente autori
zado), hace presente <jue impuesto del anuncm inserto en la
G a c e t a  d e  M a d r id  núm   de (tal) fecha, (ó en el Boletín
oficial de la provincia de Murcia n ú m . . . . ,  de (tal) fecha, para 
contratar las obras que han de ejecutarse en el excusado de 
la parte Norte del cuartel de infantería de Marina, se compro
mete á llevar á efecto las expresadas obras, con estricta suje
ción á todas las condiciones contenidas en el pliego y por los  
precios señalados como tipos para la subasta en la relación 
unida al mismo (ó con la baja de tantas pesetas y tantos cénti
mos por ciento, todo por letra).

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las señas del domicilio del proponente han de ser 

de la habitación que ocupe en el punto donde haga la propo
sición.

609—B

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A udiencias de lo crim inal.

CARTAGENA
D. Juan de Dios Esquer, Presidente de la Audiencia de lo 

criminal de Cartagena.
Por la presenté requisitoria cito, llamo y emplazo al proce

sado Juan García López, natural y vecino de Cartagena, de 
veintidós años, casado, albañil y con instrucción, el cual no 
ha sido habido en su domicilio, en esta ciudad, calle de las  
Beatas, núm. 11, é ignórase su paradero, pata que én el tér
mino de veinte días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca ante este Tribunal á  responder de los 

♦cargos que le resultan en la causa que se le sigue por hurto; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro del prefijada 
término, le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
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Al propio tiempo, en nombre de S. M.., 1®. Reina Regente 

{Q. D. G.), exhorto y requiero á todas tas 1 Autoridades y agen
tes que componen la policía judicial para 1 a busca y captura 
del referido procesado, y caso de ser habicLo lo trasladen á las 
cárceles publicas de esta ciudad y á disp osicién de este Tn-

bUIJDada en Cartagena á 24 deMarzode lí l8B.=Juan de Dios 
Esquer.= Angel Cos Gayón. J—2257

D. Juan de Dios Esquer y Escuden, Pr esidente de la Au
diencia de lo criminal de Cartagena»

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado José Antonio Fernández Est¡§vez, hijo de Francisco y 
otra, natural de Berja, provincia di© Almería, vecino de La 
Unión, de treinsa y dos años de edad,-soltero, jornalero y sin ; 
instrucción, el cual seiia fugado de- la cárcel de La Unión, 
para que en el término de v e in te  dia,ss á  contar desde su in
s e r c i ó n  en 4a'G a c e t a ; d e  M a d r i d ,  comparezca ante este Tri
bunal á responder dé los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue sobre hurto; b&j© apercibimiento que de no
v e r i f i c a r l o  dentro del prefijado término le parará el perjuicio
á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Peina Regen
te  (Q. D. Ge), exhorto y requiero á tod&s las Autoridades y 
agentes que componen la policía Judicial para la busca y cap
tura del referido procesado, y cas© de ser habido lo trasladen 
á las cárceles públicas de esta ciudad y á disposición de este 
Tribunal.

Dada en Cartagena á 3  de Abril de l§88.=Juan de Dios 
lEsquer.^Angel Cos Gayón. J—2258

Se halla vacante la plaza de Oficial de Sala de esta Au
diencia, dotada con el sueldo anual de 2.000 pesetas, la que 
debe proveerse con arreglo á lo dispuesto en la ley orgánica 
del Poder judicial de 15 de Septiembre de 1870 y la adicional 
ék la misma de 14 de Octubre de 1882.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas a 
esta Secretaría, en el plazo improrrogable de treinta días, á 
contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provin
cia de Murcia.

Cartagena 12 de Abril de 1888.=De orden de la Sala, el 
Secretario, Angel Cos Gayón. J—2273

D. Juan de Dios Esquer y Escuder, Presidente de la Au
diencia de lo criminal de Cartagena.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
procesados Antonio Somero Barrancos, hijo de José y de 
Francisca, natural de Almuleres, partido de La Unión, de 
treinta y cinco años de edad, casado, revendedor, con ins
trucción, y Francisco Jiménez Garona, alias Rabillo, hijo de 
José y de Mariana, natural de Dalias, partido de Berja, pro
vincia de Almería, vecino de La Unión, soltero, minero, de 
veintiséis años de edad, y con instrucción, los que se han fu
gado de la cárcel de La Unión, para que en el término de 
veinte días, á contar desde su publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante este Tribunal; apercibidos que de 
no verificarlo dentro del prefijado término les parará los per
juicios á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial para que procedan 
á la busca y captura de los referidos procesados, y caso de 
ser habidos los trasladen á las cárceles públicas de esta ciu
dad y á disposición de este Tribunal.

Dada en Cartagena á 16 de Abril de 1888.= Juan de Dios 
Esquer.=Angel Cos Gayón. J-—2259

CASTELLÓN DE LA PLANA
D. Manuel Aubán y Pérez de Montagudo, Comendador de 

la Real y distinguida Orden americana de Isabel la Católica, 
Presidente de la Audiencia de lo criminal de Castellón.

Por lá presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado en causa que se le sigue sobre robo de efectos, Joa
quín Ciaramonte Ramos, alias Cojo, de treinta años de edad, 
casado, labrado^, natural y vecino de Almazara, que se halla 
ausente en ignorado paradero, y es de estatura baja, pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz y boca regulares, barba 
poca, con una pequeña cicatriz en el lado derecho de la nariz, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, se presente en la Secretaría de esta 
Audiencia al objeto de poderse señalar día y ser citado para 
la celebración del juicio oral en dicha causa.

Al propio tiempo se exhorta á todas las Autoridades, así 
civiles como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura del mismo procesado, y caso de 
ser habido sea conducido á la cárcel de esta ciudad á disposi
ción de esta Audiencia y al objeto indicado.

Dada en Castellón de la Plana á 16 de Abril de 1888.=Ma- 
nuel Aúbáa,=Por mandado de S. S., José Bigné y Simón.

J—2274
HUERO AL OVERA

La Audiencia de lo criminal de Huercal Overa, y en su 
nombre D. Fernando Rengifo y Maeda, Presidente de la 
misma. ,

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Ginés Ramírez Muñoz, hijo de Ginés y de Paula, 
natural y vecino de Lubrín, de veintisiete años de edad* sol

tero, jornalero, con instrucción, ignorándose su verdadero 
paradero, para que en el término de quince días, á contar des 
de la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provin
cia de Almería y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente ante este 
Tribunal para que tenga lugar la celebración del juicio oral y 
público en la causa que se le sigue por el delito de disparo y 
lesiones; apercibiéndole que de no comparecer en el mencio
nado plazo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y ai propio tiempo, en nombre de S M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), y en el de su Augusta Madre como Reina 
Regente del Reino, á todas las Autoridades, así civiles como 
militares é individuos de la policía judicial, encargo que pro
cedan á la busca, captura y presentación ante esta Audiencia 
del referido procesado Ginés Ramírez Muñoz.

Dada en Huercal Overa á 13 de Abril de 1888.=El Presi 
dente, Fernando Rengifo.=Por su mandado, Diego de Mena 
y Mosquera. J—2180

TERUEL
D. Santiago Todo y Soler, Presidente de la Audiencia de 

lo criminal de Teruel.
Por la pressnte requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Agustín Martín y Torres, natural del Campillo,-hijo de Alejo 
y de Mariana, de veinticinco años de edad, soltero, labrador; 
es de estatura regular, barba poblada, color «ano, viste cha
queta de paño pardo, calzón de ídem ídem, chaleco de paño 
azul, calcillas azules de lana, alpargata abierta, y á la cabeza 
lleva pañuelo de seda de color encarnado y negro, para que 
comparezca ante este Tribunal dentro del término de veinte 
días y manifieste si se ratifica en el escrito deducido por su 
Procurador, en la causa que se le instruye por hurto de sa
binas, y se conforma con la pena de dos meses y un día de 
arresto mayor y accesorias, solicitada por el Ministerio fiscal; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará ei perjuicio que haya lugar.

Dada en Teruel á 12 de Abril de 188.—El Presidente, San
tiago Todo y Soler.=E1 Vicesecretario, Euquerio Lueña.

J—2205

Juagados de primera instancia.
ALOALÁ DE HENARES

D. José María Rodríguez, Juez de instrucción de esta ciu- ' 
dad y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga - 
go y por la Escribanía del actuario que da fe me hallo instru
yendo causa criminal de oficio contra Francisco González Ri- 
vero, alias Boina, hijo de Jaan y Angela, natural de Viiialar, 
de veintiún años de edad, soltero, de oficio tejero, vecino que 
ha sido de Vallecas, en el tejar de D. Antonio López, y cuyo 
paradero actual se ignora, por lesiones á Feliz Gómez Tello, 
de veintisiete años de edad, soltero, jornalero, vecino del Co
rral de Almaguer, en la provincia de Toledo, la noche del 29 
de Agosto del año último, que estuvo en el Hospital de Ma
drid, del que salió el 11 de Octubre del mismo año, residente 
que ha sido en Vallecas, y cuyo paradero actual también se 
ignora.

Hago saber á los Sres. Jueces de primera instancia, de ins
trucción, municipales, Alcaldes, Guardia civil y demas auxi
liares de la policía judicial de la Nación, que luego que vean 
la presente inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  procedan á la 
busca, captura y remisión á este Juzgado del mencionado su
jeto, á fin de que en término de ocho días se presenten en este 
Juzgado para ser reconocido el José Gómez por el Médido fo
rense de este Juzgado, acompañado de otro Facultativo, y am
pliar á ambos sus declaraciones sobre ciertos particulares, y á 
los que cito también para que dentro de dicho término, á con
tar desde la publicación de la presente requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , se presenten en este Juzgado; apercibidos 
que transcurrido que sea dicho término sin verificarlo y no 
sean habidos, se les declarará rebeldes en dicha causa, laque 
se seguirá por los trámites de derecho, caso de rebeldía y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Alcalá de Henares á 17 de Abril de 1888.—José 
María Rodríguez.=El Escribano actuario, Hilario de la Riva.

Señas de Francisco González.
Estatura baja, cara chica, frente casi cubierta, ojos algo 

saltones y pardos, pómulos algo salientes, color moreno, sin 
pelo de barba. J—2227

AL COY
D. José García Romero, Juez de instrucción de esta ciudad 

de Alcoy.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Isi

doro Aracil Santonja, casado, jornalero, de cuarenta y siete 
años, que es de estatura regular, labrador, y viste al estilo de 
los de esta huerta, para que comparezca ante este Juzgado ó 
en las cárceles del mismo á sufrir la condena que le fue im
puesta en causa sobre homicidio.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y mili
tares é individuos de la policía judicial, para que procedan á 
la busca y captura del referido sujeto y caso de ser habido lo 
pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel pública del 
mismo.

Dada en Alcoy á 14 de Abril de 1888.=José García.=«José 
Jiménez y Plá. J—2182

ANDUJAR
D. Manuel María Puga y Fernández, Jaez de instrucción 

del partido de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio Camacho, alias Tibarra, castellano nuevo, tratante en 
caballerías, vecino que ha sido de Martos, para que en el tér
mino de diez días, contados desde que se inserte la presente

en el Boletín oficial de Jaén y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en la sala auiieacia de este Juzgado, situado en el convento 
de San Juan de Dios, á prestar declaración en el sumario que 
se in stru y e  contra Pedro Esteban Pérez sobre hurto de caba
llerías á D. Diego Martínez Galán, vecino de Villanueva dé la 
Reina, y en cuyo sumario se considera presunto reo al Valen - 
zuela.

Al propio tiempo se ruega á los Sres. Jueces de instruc
ción, fuerza de la Guardia civil y dependientes de la policía 
judicial, procedan á la busca del expresado Valenzuela, el que 
siendo habido pondrán á disposición de este Juzgado con las 
seguridades convenientes en la cárcel de esta población.

Dada en Andújar á 8 de Abril de 1888.=Manuel M. Puga.= 
Por su mandado, por mi compañero Martinón, Antonio Ra
mírez. J—2206

D. Manuel María Puga y Fernández, Juez de primera ins
tancia de este partido.

Hago saber que D. Joaquín María Serrano y Martínez, que 
desempeñaba en este partido con el carácter do interino el car
go de Registrador de la propiedad, cesó en el mismo el 7 de 
Septiembre de 1887.

Lo que se anuncia para los que se crean con derecho á ha
cer alguna reclamación lo verifiquen ante este Júzgalo en el 
término de seis xáeses, que empezaron á contarse el 10 de Fe
brero del presente año en que se publicó el primer edicto; 
apercibidos que transcurrido dicho término será retirada la 
fianza constituida por el Sr. Serrano en garantía del buen des
empeño del indicado cargo.

Dado en Andújar á 14 de Marzo de 1888.=Manuel María 
Puga.=Por su mandado, por mi compañero Sr. Martinón, An
tonio Ramírez. J—2208

AOIZ
D. José López Cardona, Juez de instrucción de la villa de 

Aoiz y su partido.
Por la presente requisitoria se llama y emplaza á Luis To

rres, con domicilio en Viguezal, ausente y de paradero igno
rado, para que dentro del término de ocho días comparezca 
en este Juzgado y su sala de audiencias, con fin de prestar 
declaración indagatoria y responder á  los cargos que les re
sultan en la causa que contra el mismo y otro se instruye por 
lesiones mutuas; apercibiéndole que de no verificarlo será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á  todas las Autoridades 
de la Nación y agentes de policía judicial que si fuere habido 
el Luis Torres, cuyas señas se expresan á continuación, lo 
pongan á las órdenes de este Juzgado.

Dada en Aoiz á 13 de Abril de 1888.=José López Cardo- 
na.=Por mandado de S, S., Ildefonso Azcona.

Bertas de Luis Torres.
Estatura alta, cara ancha, ojos azules, color trigueño, bar

ba poca, nariz regular; viste traje del país, tiene un golpe 
contuso en la cabeza, todavía sin curarse al tiempo de ausen
tarse. J—2183

D. José López Cardona, Juez de primera instancia de la 
villa de Aoiz y su partido.

Hace saber que en el juicio de abintestato pendiente ante 
este Juzgado para la declaración de herederos á  los bienes de
jados por D. Javier Bartán y Vidondo, vecino de Abáurrea 
Alta, que murió intestado el 25 de Diciembre de 1882, se ha 
acordado que, no habiéndose presentado ningún aspirante á 
esa herencia, á  pesar de los llamamientos hechos al efecto, se 
les haga un tercer llamamiento por edictos y término de dos 
meses para que dentro de ese término, los que se crean con 
derecho á aquélla, lo verifiquen en forma; con apercibimiento 
de que se tendrá por vacante la herencia si nadie la soli
citare.

En su consecuencia, se anuncia así por el presente al ob
jeto indicado.

Dado en Aoiz á 16 de Abril de 1888.= José López Cardo
na. =  Por mandado de S. S., Ildefonso Azcona. 169*—P

AVILES

D. Alberto Ríos Rojas, Juez de primera instancia del par
tido de Avilés.

Hago saber que en el juicio de abintestato, hoy en trámi
tes del de testamentaría, que se sigue en este Juzgado por 
fallecimiento de Doña Bonifacia Suárez y Fernández, vecina 
que fuá de esta villa, He acordado proceder á  la venta en pu
blica subasta de la casa que á continuación se expresa, co
rrespondiente á  la herencia de dicha finada, cuyo acto tendrá 
lugar en la sala de audiencia de este Juzgado el día 17 de 
Mayo próximo venidero, y hora de las once de su mañana, á 
saber:

Una casa sita en la plaza Mayor de esta villa, señalada 
con el núm. 16, de planta baja y alta, con un patio á su parte 
posterior, que lleva en arrendamiento D. Francisco Biosca; 
linda por el Norte, ó sea por el frente, con dicha plaza; trase
ra ó Sur con patio de la misma y casa de herederos del señor 
Marqués de Ferrera; costado derecho con casa del mismo se
ñor ó sus herederos, é izquierda, entrando, con casa y patio4 
de D. Hermenegildo Rodríguez; mide una extensión super
ficial dicha casa y patio de 175 metros cuadrados 37 decíme
tros. Tiene de pensión foral 55 reales anuales, que se pagan á 
D. Luis Montoto de Colunga, y 11 reales de aniversario á la 
cofradía de San Antonio del convento de San Francisco, y  
atendiendo á su estado de conservación, clase de materiales 
de que se compone y su situación, después de deducidas las
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cargas á que está afecta, fué tasada por perito en 20.324 pese
tas 75 céntimos, tipo para la subasta.

Por tanto, las personas que se interesen en la adquisición 
de la citada casa pueden acudir al acto del remate en el dÍ8, 
hora y sitio mencionados; advirtiendo que no se admitirá 
postura alguna que no cubra dicha tasación, y que los Imita
dores habrán de consignar previamente el 10 por 100 de la 
misma en la mesa del Juzgado.

Dado en Avilés á 16 de Abril de 1888—Alberto Ríos.=De 
orden de S. S., Federico Fernández Trapa. X—1698

D. Alberto Ríos Rojas, Juez de primera instancia del par
tido de Avilés.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. Antonio 
y D. Manuel Fernández Menéndez, D. Ramón Menéndez Suá
rez,* D. José Suárez Menéndez, D. Amador Iglesias, en repre
sentación de su hija menor de edad Doña Antonia Iglesias 
Menéndez, D. Manuel Menéndez, en representación también 
de sus hijos menores de edad Doña María, D. Manuel, Don 
Gabriel y Doña Carmen Menéndez Gamba; D. Antonio, Don 
Benito y D. Francisco González Carvajal y Menéndez y Don 
Alejandro González Carvajal, como legítimo representante 
también de sus hijos menores de edad D. Agustín, D. Enri
que y Doña María González Carvajal Pérez, naturales todos 
del municipio de Castrillón, en este partido, y hoy ausentes
e n  i g n o r a d o  paradero, para que dentro del término de ocho
días, á contar desde el que se publique este edicto en la Ga
ceta nE Madrid y Boletín oficial de esta provincia, compa 
rezcan en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, por sí 
d á medio de apoderado en forma, con objeto de examinar las 
operaciones de partición de la herencia del finado D. Ramón 
Menéndez Inclán, vecino que fué de esta villa, en los cuales 
ge hallan interesados, y cuyas operaciones, que fueron prac
ticadas por los albaceas de dicho finado, D. José María Gar
cía Galán y D. Francisco Solano González Carvajal, se hallan 
de manifiesto en la expresada Escribanía; en la inteligencia 
que pasado que sea el referido término sin que se formalice 
oposición á las aludidas operaciones, serán éstas aprobadas 
y  protocolizadas.

Dado en Avilés á 17 de Abril de 1888.=Alberto R ío s .=  
De orden de 8 . 8 ., Federico Fernández Trapa.

X—1699
BALTANAS

En virtud de providencia dictada por el Licenciado Don 
Abelardo Rodríguez Quevedo, Juez municipal, é interino de 
instrucción de esta villa de Baltanás y su partido, en el día 
de hoy, en la causa que en este Juzgado se sigue sobre infi
delidad en la custodia de documentos, se cita á D. Lorenzo 
María Nevreda, vecino de Burgos, para que en el término de 
diez días comparezca en los estrados de este Juzgado, á fin de 
prestar una declaración en la mencionada causa; apercibido 
que de no verificarlo en el expresado término le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Baltanás á 15 de Abril de 1888. =Licen ciado Abe* 
lardo Rodríguez.=Por su mandado, Toribio Diez Beites.

J—2184
BARCELONA—HOSPITAL

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de esta ciudad.

Por el presente edicto, que se expide en méritos de causa 
criminal seguida en este Juzgado sobre falsificación de un do
cumento, se cita á los consortes Antonio Gabriel y Manuela 
Humbert y á su hijo Pablo Gabriel y Humbert, de ignorado 
paradero, á fin de que en el término de seis días, contados 
desde la inserción del presente en la Gaceta  de Madrid , com
parezcan ante este Juzgado, sito en 3a calle del Gobernador, 
múmero 2, piso segundo, para lo práctica de una diligencia 
de justicia en méritos de la referida causa; bajo apercibimien
to que de no verificarlo les parará el perjuicio que en derecho 
kubiese lugar.

D a d o  en Barcelona á 12 de Abril de 1888 =Félix María 
B ailarín .=Por mandado de S. 8., y por D. Justo Juez, Mateo 
Geronés. J—2228

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Luis Llobet 
y Vila, hijo de Fernando y de Rosa, difuntos, natural de un 
pueblo da la provincia de Huesca, soltero, jornalero, de quin
ce años de edad, hoy de diez y nueve años, que habitó en esta 
ciudad, calle de Sadurni, núm. 12, piso tercero, de señas: es
tatura regular, color moreno, ojos negros, pelo ídem, y viste 
traje propio de los de su clase, y á  Emilio Salieras y Salart, 
kijo de Pedro y de Celestina, natural de esta ciudad, vecino 
do la villa de Gracia, que habitaba én la calle de la Paz, nú
mero 9, piso segundo, soltero, tintorero, de quince años de 
edad, hoy diez y nueve, de señas: estatura regular, pelo cas
taño, ojos negros, y viste el traje propio de los de su oficio, 
ambos ausentes en la actualidad y de ignorado paradero, para 
que comparezcan en este Juzgado, sito en la calle del Gober
nador, núm. 2, piso segundo, dentro del término de diez días, 
& contar desde la inserción de ésta en la Gaceta  de M adrid , 
á fin de responder de los cargos que les resulten en la causa 
que les instruyo sobre hurto; apercibidos que de no verificar
lo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las demás Autoridades civi 
les y las que constituyen la policía judicial procedan por 
cuantos medios estén á su alcance á la busca, captura y se
gura conducción de dichos dos sujetos á las cárceles naciona
les de esta capital á disposición de este Tribunal.

Dada en Barcelona á 13 de Abril de 1888.=Fólix M. Ba- 
üarín.*=Por mandado de S. 8., Mateo Geronés. J—2185

D . Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Se
rafín Royo Querol, de veinticuatro años de edad, soltero, bar
bero, natural y vecino de Mas de Barberáns, partido de Tor
tosa, con residencia el año último en esta ciudad, calle Correo 
Viejo, núm. 14, tienda de barbería, y del cual se ignora su ac
tual paradero, para que en el termino de seis días, á contar 
desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de la 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca de rejas adentro 
en estas cárceles nacionales á fin de oir cierta notificación en 
méritos de la causa criminal que sobre abusos deshonestos 
contra el mismo me hallo instruyendo; apercibiéndole que de 
no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar y será de
clarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les, militares y demás que constituyen la policía judicial pro
cedan á la busca, captura y conducción á dichas cárceles na
cionales del expresado sujeto.

Dada en Barcelona á 13 de Abril de 1888 =rFélix María Ba
ilarín. =Por disposición de S. 8., por D. Rodolfo Vidal, Ma
teo Geronés. J—2256

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Francisca N., 
sirvienta que fué de Doña Rosa Barón, habitante en la calle 
del Hospital, núm. 75, piso segundo, y de cuya casa desapa
reció el día 13 de Marzo último, llevándose dinero y efectos de 
la misma, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca ante este Juzgado, sito calle del Goberna
dor, núm. 2, piso segundo, á fin de recibirle declaración en 
méritos de las diligencias criminales que instruyo sobre el ex
presado hecho; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
más agentes de policía judicial que procedan á la busca y cap
tura de la referida Francisca, la cual tiene la frente pequeña, 
cejas largas, morena, delgada y estatura baja, conduciéndola 
á las cárceles de esta ciudad á mi disposición, caso de ser 
habida.

Dada en Barcelona á 14 de Abril de 1888.=Félix M. Baila
rín. =Por mandado de S. S., Mateo Geronés. J—2257

BARCELONA—PARQUE
D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distrito 

del Parque de esta dudad.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Agustín 

Lluch y Bernial hijo de Agustín y de Vicenta, soltero, fogo
nero, de veintinueve años, natural de Valencia y de ignorado 
paradero, á fin de que dentro del término de ocho días compa 
rezca ante este Juzgado en méritos de la causa criminal que 
contra el mismo se instruye por lesiones; apercibido con que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio
que en derecho corresponda.

Asimismo .se encarga á todas las Autoridades y agentes 
que componen la policía judicial que practiquen cuantas di
ligencias estén á su alcance, á fin de proceder á la captura de 
dicho procesado.

Dada en Barcelona á 10 de Abril de 1888.=José Ignacio 
Aragonés. =Por mandado de S. S., Daniel Baliester.

J—2159

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distrito 
del Parque de esta capital.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Antonio 
Fernández y Ramírez, casado, de cuarenta años de edad, za
patero, vecino que era del barrio marítimo de la B&rceloneta, 
cuyo actual paradero se ignora, y á José F iñ ón y Vázquez, 
casado, marinero, vecino que era también del mismo barrio, 
ignorándose igualmente su paradero, á fin de que dentro del 
término de nueve días, contados desde la publicación del 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado, sito en la calle del 
Gobernador, núm. 2, piso segundo, con objeto de prestar de
claración en méritos de la causa criminal que me hallo ins
truyendo por riña y disparo dé arma de fuego; con preven
ción de que si no comparecen les parará el perjuicio que en 
derecho hubiere lugar.

Igualmente se cita y llama á cuantas personas presencia
ron las cuestiones y disparo de arma de fuego habidas entre 
el Antonio Fernández y el José Fíñón el día 12 de Septiem
bre del año último, sobre las ocho de la mañana, en la calle 
del Juicio, del barrio marítimo de la Barcelpneta, al objeto de 
que se presenten ante este propio Juzgado á prestar declara
ción en méritos de la causa antes mencionada que me hallo 
instruyendo; con prevención de que si no comparecen les pa
rará igualmente el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 12 de Abril de 1888.= José Ignacio 
Aragonés.=Por mandado de S. 8., Joaquín Pujadas.

J—2186

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distri
to del Parque de esta capital.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á un sujeto 
desconocido que en la noche del día 12 de Febrero del año úl
timo, sobre las diez de la misma, al pasar por la calle de la 
Platería en dirección á la plaza del Angel, habiendo observa
do que le seguían varios carabineros, arrojó al suelo un pa
quete que contenía tabaco de contrabando, marchando en

precipitada fuga por la calle de Vigataus sin que pudiera ser 
habido, á fin de que dentro el término de nueve días, conta
dos desde la publicación del presente en la Gaceta  de Ma
drid, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del Go
bernador, núm. 2, piso segundo, para prestar declaración en 
méritos de la causa criminal que me hallo instruyendo por 
contrabando de tabaco; con prevención de que si no compare
ce le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Igualmente se cita y llama á las personas que presencia
ron el hecho de que se hace arriba mención, ó bien tengan co
nocimiento de él, para que asimismo se presenten á declarar 
dentro del término fijado; bajo el apercibimiento correspon
diente.

Dado en Barcelona á 12 de Abril de 1888.=José Ignacio 
Aragonés.=Por mandado de 8. 8., Joaquín Pujadas.

J—2187
BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Nicolás Eduardo Lloret y Marco, Juez de instrucción 
del distrito de la Universidad de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Pablo Perajuán Ju- 
bilá, de veinte años de edad, soltero, natural de Espanellas, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
publicación de la presente en el Boletín o f icial de la provincia 
y Gaceta  de Madrid , comparezca de rejas adentro en las cár
celes de esta ciudad á fin de responder á los cargos que con
tra el mismo resultan en méritos de la causa que se le sigue 
sobre resistencia á los agentes de la Autoridad; bajo aperci
bimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Y en nombre de 8. M. la Reina Regente del Reino Doña 
María Cristina (Q D. G.), encargo á todas las Autoridades 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho Perajuán, y su conduc
ción, caso de ser habido, a las cárceles nacionales á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 11 de Abril de 1888.=Nicolás Eduar
do Lloret =Por D. Francisco Forns, Nicasio E. Valverde.

J—2160
BÉJAR

D. Celso Torres Nafría, Comendador de la Real Orden de 
Isabel la Católica y Juez instructor de la ciudad y partido de 
Béjar.

Por el presente edicto hago saber que, cumpliendo con lo 
ordenado por la Audiencia de lo criminal de Salamanca, ha 
dispuesto este Juzgado, por providencia del día de hoy, se 
cite, entre otros, á Manuel Rivas Cores y Antonio Piño Ano- 
lión, para que él día 4 de Mayo próximo venidero, á las once 
de su mañana, comparezcan ante dicha Audiencia y su Sala 
de justicia al efecto de asistir como testigos á las sesiones del 
juicio oral que darán principio en dicho día y hora, en causa 
seguida contra Daniel Pérez Sánchez y dos más, vecinos de 
esta ciudad, sobre lesiones; y como aparezca que dichos suje
tos se hallan en la actualidad en ignorado paradero, se dispu
so así bien en este día practicar tal citación á medio de edictos 
insertos en la G aceta  de M adrid y Boletín oficial de esta pro
vincia.

Dado en Béjar á 16 de Abril de 1888.=Ce!so Torres.=De 
su orden, Ricardo Gutiérrez Fierro. J—2229

BERMILLO DE SAYAGO

D. Eugenio Martín Bosque, Juez de primera instancia y de 
instrucción en comisión de Bermillo de Sayago.

Por la presente se llama, cita y emplaza á Lisardo Rodrí
guez Domínguez, natural de Queguas, partido de Bande, en 
la provincia de Orease, de veinticuatro años de ed&d,; soltero, 
albañil, sin vecindad ni residencia fija, para que dentro del 
término de diez días comparezca ante este Juzgado para pres
tar declaración en la causa que contra el mismo me hallo ins
truyendo por el delito de robo; apercibido que de no verificar
lo será declarado rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.

Y encargo á la Guardia civil y demás individuos de la po
licía judicial que procedan á la busca, captura y conducción á 
la cárcel pública de este partido del indicado sujeto.

Dada en Bermillo á 14 de Abril de 1888.=Eugenio M. Bos
que. =Por su mandado, José Hernández. J—2188

BETANZOS

D. Ricardo Saa Martínez, Juez de instrucción de Betanzos.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Ramón 

Díaz Riveira, hijo de José y de María, natural y vecino de 
Cambas, de veintidós años de edad, soltero, labrador, que 
sabe leer y no escribir, cujas señas personales se expresan á 
continuación, el cual se halla procesado én este Juzgado por 
el delito de homicidio da Martín Rivéira Díaz, vecino que fué 
de la parroquia de Gestoso y lesión inferida á Serafín Morado, 
de la propia vecindad, cuyo hecho tuvo lugar á la salida dél 
campo de la feria que se celebró en la referida parroquia de 
Carnbás el día 17 de Febrero último, para que dentro de diez 
días se presente en la cárcel pública de este partido, por estar 
decretada su prisión provisional y no haber sido hallado á 
pesar de habérsele buscado por individuos de la policía judi
cial, ignorándose su actual paradero; previniéndole que si no 
lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca y captura é inmediata 
conducción á la cárcel, á disposición de este Juzgado, del re
ferido Ramón Diaz Rweira.

Dada en Betanzos á 10 de Abril de 1888.=Ricardo Saa.= 
De orden de S. S., Manuel Martínez Teijeiro*
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Señas del procesado.

Estatura regular, pelo castaño oscuro, ojos ídem, nariz re
gular* csra larga, barba lampiña ó muy poca; vestía pantalón 
de paño mezcla, chaleco de ídem usado, chaqueta de burel ó 
la*na del país, sombrero, y gorra algunas veces, calzaba zuecos 
é  almadreñas. J—2189

D. Ricardo Saa Martínez, Juez de instrucción de ésta ciu
dad y partido de Betanzós.

Hágo saber que en esté Juzgado pende causa criminal so
bre robo en las oficinas del Ayuntamiento y del Juzgado mu
nicipal de Abegondd, efectuado en lá noche del 7 al 8 de los 
corrientes, de las cantidades siguientes:

Ochocientas noventa y dos pesetas 50 céntimos, proceden
tes de la récáúdación de consumos.

De 150 á 200 pesetas de la de cédulas personales, estando 
ésta y la anterior partida en monedas de pesos de 20 reales, 
medias duros, monedas de 2 pesetas y de una en plata, y de 10 
y cinco céntimos en calderilla.

Dos duros falsos.
Una peseta en plata.
Un paquete con seis reales.
Otro con 70.
Otro con 30.
Cuatrocientos reales en plata, calderilla y dos monedas de 

oro de 25 pesetas cada una.
Sesenta y cuatro reales en plata.
En dicha causa he acordado formar dos edictos para su in

serción en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta pro
vincia.

Encargo á la vez á las Autoridades, así civiles como m ili
tares y demás dependientes de la policía judicial, procedan á 
la busca del mencionado dinero, deteniendo á las personas en 
cuyo poder se hallare, las que pondrán á disposición de este 
Juzgado con las seguridades debidas.

D&do en Bot&nzos á 12 de Abril de 1888.=Ricardo S aa .=  
De orden de S. S., Manuel Martínez Teijeiro. J—2209

CADIZ—SANTA CRUZ
D. Manuel Pérez y González Romero, Juez de instrucción 

del distrito de Santa Cruz de esta ciudad.
En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 

á D. Carlos Mesonero y Posadas, ex Inspector del Cuerpo de 
Orden público, de primera clase, de Madrid, ex Delegado espe
cial de vigilancia de la provincia de Guipúzcoa, ex Inspector 
especial del Timbre del Estado en esta provincia, ex empleado 
en el Negociado de rentas de la Administración de Contribu
ciones de Madrid, y cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran; para que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca ante éste Juzgado, Mtuado en la calle de 
Doblones, núm. 14, á responder de los cargos que le resultan 
en causa que de Real orden instruyo contra el mismo por fal
sedad; apercibido que si no lo verifica será declarado rebelde 
y  le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades y  
agente* d* policía judicial para que procedan á la busca del 
referido sujeto y á la captura del mismo, disponiendo, caso de 
ser habido, su conducción por tránsitos á la cárcel de esta ciu
dad á disposición de este Juzgado con las seguridades con
venientes.

Dada en Cádiz á 9 de Abril de 1888.~Manuel Pérez y Gon
zález .==Pór Torré, Licenciado Eustaquio de Elejalde.

J—2190
CANGAS DE TINEO

El Sr. D. Santiago Neve y Gutiérrez, Juez dé instrucción 
de este partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á José Me- 
néndez, de las Cuadrillas de Yillalar, en este Municipio, y re
sidente en Madrid en el mes de Septiembre último, para que 
dentro de diez días comparezca ante este Juzgado á prestar 
declaración en causa que se sigue por hurto de un billete; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Con el fin de que se inserte en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , e x  
pido el presente en Cangas de Tineo á 2 de Abril de 1888.== 
Santiago Neve.=Por su mandado, José Goñi y Pérez.

J—2191
CÁNJAYAR

D. Nicolás Company Márquez, Juez de instrucción de esta villa y su partido.
A las Autoridades judiciales y agentes de las mismas sa

ludo y hago saber que por cuantos medios leá sugiera su celo, 
procedan á la  busca y detención en su caso, remitiéndolo á la 
Audiencia de lo criminal de Almería, de Juan Herrero López, 
vecino de Laujar, donde últimamente ha residido, cuyas se
ñas personales no constan; pues así lo tengo acordado á vir
tud de la comisión que me está conferida por expresada Au
diencia, mediante á no haber sido habido en su domicilio y á 
ignorarse su paradero, en la causa criminal que instruyo so
bre falsedad contra dicho sujeto y otros del Ayuntamiento de 
Laujar, al que cito, llamo y emplazo, para que en el término 
de los quince días, siguientes al de la inserción de la presente 
en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de 
Almería, se presente ante dicha Audiencia; apercibido que 
de no hacerlo se procederá contra él á lo que haya lugar.

Dado en la villa de Oanjáyar á 12 de Abril de 1888 =Nico- 
lás Company. = P or mandado de S. 8 ., Inocencio Esteban y  
Sánchez. J-—2210

CARTAGENA
D. Enrique Daniel Ruiz del Castillo, Juez de primera ins

tancia de Cartagena y su partido.
Por el presente primer edicto se llama á los que se crean 

con derecho á los bienes que Doña Josefa de Urrutia Course- 
lle, natural de Lloret del Mar, legó á los parientes que pro
cedieran de D. Antonio de Urrutia y Cuadrado, natural de 
Vélez Rubio, en su testamento de 18 de Marzo de 1880 ante el 
Notario de este distrito D. Juan José Fernández y Brest, en 
la cláusula por la que Doña Josefa de Urrutia expresó que, 
según sus convicciones, su señor hermano D . José creía un 
deber de conciencia dejar lo que le pertenecía á los parientes 
da la señora testadora, procedentes del D. Antonio de Urru
tia, y dispuso que existiendo aquéllos fuera para los mismos 
lo que perteneció á dicho señor hermano en la hacienda del 
Caunoli, y los papeles de familia Urrutia, á fin de que compa
rezcan á deducirlo en el término de dos meses, á contar desde 
la fecha de la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a
d r id ; pues así lo tengo acordado en la demanda promovida 
en este Juzgado por Doña Teresa Serrabona Morales, pariente 
en quinto grado de D. Antonio de Urrutia, sobre adjudicación 
de bienes á que están llamadas varías personas sin designa
ción de nombres.

Dado en Cartagena á 6 de Abril de 1888.=Enrique Daniel 
Ruiz del Castillo.= Ante mí, Juan Villa Vitón. X—1704

D. Enrique Daniel Ruiz del Castillo, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
tal Juan, conocido por el Nieto del tío Juan el de los burros, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en el término de diez días, que empezaran á contar
se desda la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juz
gado á responder á los cargos que le resultan en causa que 
contra el mismo me hallo instruyendo sobre lesiones; aperci
bido que de no comparecer será declarado rebelde y le pararán 
los perjuicios á que haya lugar con arreglo á ley.

Además, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII y  en 
el suyo S. M. la Reina Regente ^Q. D. G .), exhorto y requie
ro á todas las Autoridades y dependientes de la policía judi
cial para que procedan á la busca y captura de dicho sujeto, 
poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado 
en las cárceles del partido.

Dada en Cartagena á 13 de Abril de 1888.=Enrique D , 
Ruiz del Castillo.=Ante mí, Manuel Belda. J—2230

CASTELLON DE LA PLANA
D. Antonio Pérez González, Juez instructor de esta ciudad 

de Castellón y su partido.
Por el presente se llama á los ausentes, ó sea á los dos 

hombres y un joven que vestían pantalón, blusa, uno de ellos 
sombrero y el otro pañuelo en Ja cabeza, cuyos nombres y  
apellidos se ignoran, y que se hallaban sentados debajo de 
una higuera en la mañana del día 26 de Junio del pasado 
año 1887, en un campo inmediato al pueblo de Moneofar, par
tido judicial de Nules, provincia y Audiencia de lo criminal 
de Castellón de la Plana, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la publicación del presente edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado de ins
trucción de Castellón ai objeto de prestar cierta declaración 
en el sumario que se sigue contra Antonio Arnáu y García 
sobre aprehensión de ocho bultos de tabaco de contrabando.

Castellón de la Plana 12 de Abril de 1888.=Antonio Pérez 
y González. =P or maado de S. S ., Teodoro Pastor.

_________ J—2231
El Sr. D. Antonio Pérez y González, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido, en providencia de este día dicta
da en el sumario que se instruye en este Juzgado sobre estafa, 
ha acordado se cite á D. Eduardo Duguet, vecino que fué de 
esta ciudad, y cuyo paradero se* ignora, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la publicación de esta cé
dula en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado 
a prestar declaración; pues de dejar de comparecer le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Castellón 12 de Abril de 1888.=E1 Secretario, Enrique 
Huguet. J—2161

CIEZA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

de este día dictada en causa sobre hurto de piedra, ha acor
dado se cite á Andrés Pastor Catillas, cuyo paradero se igno
ra, para que en el término de quince días, á contar desde la 
inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración en dicha causa; previ
niéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y con el fin de que llegue á conocimiento del mismo, ex
pido la presente, que firmo en Cieza á 14 de Abril de 1888 .=  
Mariano Julia Barrer!. ' J—2232

COGOLLUDO
D. José López Pelegrín y Tavira, Juez de primera instan

cia de la villa y partido de Cogolludo.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 

con derecho á los bienes dótales de la capellanía colativa fa
miliar alternativa fundada por D. Miguel Sopeña Valles, en 
la parroquia de San Benito Abad de Arbancón, en 11 de 
Abril de 1675, para que comparezcan á deducirlo en este 
Juzgado dentro del término de treinta días, á contar desde la 
fecha de la publicación de eate edicto en la G a c e t a  d e  M a 

d r id ; en la inteligencia de que si no lo verifican les parará e 2 
perjuicio á que haya lugar, haciéndose constar que ha promo
vido el juicio Francisco Cañamón Asen jo, vecino de Arban
cón, pariente en octavo grado de consanguinidad del funda
dor D. Miguel Sopeña Valles.

Dado en Cogolludo á 14 de Abril de 1888 .=  José López 
Pelegrín y Tavira.=Por su mandado, Mariano de Frías.

166—P
CORUÑA

D. José Orge Pórtela, Juez de primera instancia en el 
partido de Cambados, correspondiente á la Audiencia territo
rial de Coruña.

Hago público que presentada demanda de pobreza por 
José María Trigo Barroso, vecino de esta villa, para litigar 
con Ramón Trigo y María Trigo Barroso, de la misma vecin
dad, en juicio voluntario de testamentaria de la fincabilidad 
proveniente de su madre Manuela Barroso, se acordó conferir 
traslado álos demandados y emplazarles para que dentro de 
nueve días comparecieran en los autos y contestaran á la de
manda; mas ai ir á verificarlo á la María reaultó que su ma
rido José Rúa Rodríguez, mayor de edad, vecino de esta 
mencionada villa, labrador, se había ausentado para Buenos^ 
Aires sin dejarla poder, ignorándose su domicilio, por lo que 
se la concedieron seis días al objeto de que instara la oportu
na habilitación para comparecer en juicio, y como los dejara 
transcurrir sin intentarla, se acordó, á instancia del actor, 
emplazarla, intervenida de su marido el José Rúa, por medio' 
de edictos, con término de treinta días, para comparecer á 
contestar dicha demanda de pobreza; prevenidos que de no 
hacerlo les pararán los perjuicios que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Cambados á 12 de Abril de 1888,=José O rg e.< =  
Por orden de S. S., Vicente Monacillo. 168—P

CHINCHÓN
D. Tomás García Martín, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
En virtud del presente se encarga á las Autoridades se pro

ceda á la busca de una mala negra, coja de la pata derecha 
alzada siete cuartas, tres dedos, y de unos quince años, y de un 
burro negro, entero, pequenifo, de cuatro años, aparejado con 
una albarda forrada con piel dé cordero, y en el caso de ser ha
bidos se remitan á este Juzgado con los sujetos que los tengan 
en su poder, en concepto de detenidos, pues así lo tengo acor
dado en el sumario que instruyo por robo de dichas caballe
rías á Ventura Tubero la noche del 19 del presente mes en el 
quinto de Villamejor, término municipal de Aran juez.

Dado en Chinchón á 29 de Marzo de 1888.=Tomás García 
Martín.—Por mandado de S. S., Fernando Hernández.

J—2211
D. Tomás García Martín, Juez de instrucción de Chinchón y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Francis

co Fernández, natural de Colmenar de Oreja, soltero, pordio
sero, de veintitrés años de edad, y cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, á contar desde la inser
ción del presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e 
t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este  Juzgado para que sea 
reconocido por los Médicos é instruirle del art. 109 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal; pues así lo tengo mandado en e l 
sumario que instruyo contra Ramiro González por lesiones que le fueron inferidas.

Dado en Chinchón á 15 de Abril de 1888.=Tomás García 
Martín.=Por mandado de S. S., Fernando Ibáñez. J—2238

FIGUERAS
Ea méritos del sumario que me hallo instruyendo con mo* 

tivo del hallazgo del cadáver de una mujer desconocida, de 
estatura regular, cara oval, color moreno, nariz y boca regu
lares, pelo castaño, de unos veintinco á treinta años de edad, 
vistiendo saco de meriao negro en muy mal estado, sayas y  
otras interiores y camisa muy usadas y remendadas, que fué 
encontrada en el término de La Junquera y finca viña llamada 
Fels Cluells, el día 4 de Marzo último, se cica y llama á todos 
los que pudiesen dar razón de los nombres y naturaleza de 
dicha mujer, y á  fin de identificar dicho cadáver, para que 
comparezcan ante este Juzgado dentro del término de diez 
días, siguientes ai de la publicación del presente; bajo aper
cibimiento que da no hacerlo les parará el consiguiente perjuicio.

Dado en Figueras á 9 de Abril de 1888.=Federico G aliá.=  
Mauricio Gali. J—2192

FUENTEOVEJUNA
D. José Mosquera y  Montes, Juez de instrucción da esta villa y su partido.
Poi el presente, que será inserto en el B oletín  oficial de 

esta provine a y  G c e t a  d e  Ma d r id , se cita, llama y emplaza 
al autor ó autores del robo de arroba y media de chorizos y 
morcillas, que tuvo lugar en la noche del 1.° al 2 del actual en 
la casa de D. Manuel Pérez Galute, calle deJara de esta villa, 
para que en el término de diez días comparezcan en la audien
cia de este Juzgado á rendir declaración en el sumario que 
con tal motivo se instruye; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, su s  
agentes é individuos de la policía judicial se proceda á la 
busca de expresados embutidos, remitiéndolos á este Juzga
do, caso de ser habidos, con la persona ó personas en cuy® 
poder se hallaren, si no justifican su legítima procedencia.

Dado en Fuenteovejuna á 11 de Abril da 1888.=¿o¿é Mos
quera y Montes.=Por su mandado, Andrés Angel. J—2234
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GIJÓN

D. Gerardo Morenza García, Juez de instrucción de Ia 
villa y partido de Gijón.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Hermenegildo Hevia y Rodríguez, alias Mico, hijo de Fran
cisco y Socorro, natural y vecino de esta villa, soltero, de 
diez y seis años, zagal, y cuyo paradero actualmente se igno
ra, siendo sus señas personales: estatura regular, ojos claros, 
pelo castaño, nariz y boca regulares, color bueno; viste pan
talón de tela á cuadros, chaqueta de paño oscuro, elástico de 
los llamados de Bayona, y boina azul, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en G a c e ta  d e  M adrid , comparezca en la sala de audien
cia de este Juzgado, con el fin de prestar declaración indaga
toria en la causa que le formo por hurto de unos gemelos de 
teatro; bajo apercibimiento que de no comparecer será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y especialmente á la policía judicial, procedan 
á la b,usca, captura y conducción á la cárcel pública á mi dis
posición del expresado Hermenegildo Hevia, caso de ser 
bebido.

Dada en Gijón á 15 de Abril de 1888.=Gerardo Moranza.— 
Ante mí, Valentín Barat. J—2235

GUADIX
D. Manuel José Iturriaga, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo al testigo 

Juan Raya Aranda, de esta naturaleza y vecindad, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde la inserción del presente en la G a c e ta  de M adrid  
y  Boletín oficial de la provincia, se persone en este Juzgado á 
prestar declaración en cierta causa criminal que en el mismo 
se instruye sobre disparos y lesiones á Torcuato Hermoso 
González y otros contra José Navarro, alias Pepinillo, y otros; 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar.

Dado en Guadix á 31 de Marzo de 1883.—Manuel J. de Itu- 
maga.=»El actuario, José Labella Aguilera. J—2162

D. Manuel José de Iturriaga y Leal, Juez de primera ins
tancia y de instrucción de esta ciudad.

Por la presente, y término de quince días, á contar desde 
la inserción da esta requisitoria en la G a c e t a  de  M ad rid  y  
Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y empl aza á dos 
sujetos desconocidos que entre doce y una del día 9 de Marzo 
último pasaron por el sitio denominado del Bao, término de 
la  villa de Jerez, é hirieron de un disparo y robaron 200 reñ
ías á Gabriel García López, vecino de Cogollos, para que den
tro de dicho termino comparezcan en este Juzgado para reci
birles indagatoria y responder á los cargos que les resultan en 
la causa que se sigue por dicho delito; apercibidos que si no 
lo verifican las parará el perjuicio que haya lugar y serán de
clarados rebeldes.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y 
agentes de la po icía judicial, que por cuantos medios estén á 
su alcance procuren la captura de dichos sujetos poniéndolos 
á disposición de este Juzgado.

Señas de los desconocidos.
Estatura regular, calzón bombacho más largo que se acos

tumbra en este terreno, ambos con patillas, el uno rubia y el 
otro negra, llevando cada uno una vara en la mano, y uno de 
ellos unas alforjas al hombro.

Dada en Guadix á 7 de Abril de 1883.= Manuel J. de Ifcu- 
rriaga.—Por su mandado, Antonio Sánchez. J—2212

D. Manuel José de Iturriaga, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á tres 
hombres desconocidos, que en la mañana del 31 de Marzo úl
timo acompañaban á Miguel López Hernández, alias Mamita, 
y  otros, de estos vecinos, á arrancar leña en el- sitio denomi
nado Puerto Alto, jurisdicción del cortijo de Muros, término 
de Fonelas, para que en el término de diez días, contados 
desde la fecha de la inserción de esta requisitoria en la G a c e 
t a  de  M a d r id , comparezcan en este Juzgado ó en la cárcel de 
este partido á responder á lo$ cargos que contra los mismos 
resultan en la causa que se instruye sobre hurto.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades pro
cedan á la busca, captura y conducción á dicha cárcel de re
feridos tres hombres en el caso de ser conocidos.

Dada en Guadix á 7 de Abril de 1888.=Manuel J. de Itu- 
rriaga.==El actuario, José Labella y  Aguilera. J—2163

B. Manuel J. de Iturriaga y Leal, Juez de primera instan
cia y de instrucción de de esta ciudad, etc.

Por la presente y término de diez días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bo
letín oficial de la provincia, se cita, llama y emplaza por una 
sola vez á Andrés Suárez Rivas, vecino de Gorafe, de este 
partido, á fin de que dentro de dicho término se presente en 
la Audiencia de lo criminal de Baza, á disposición del señor 
Presidente de la misma; apercibido que si no lo verifica le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

T  encargo á todas las Autoridades civiles y militares y 
agentes de la policía judicial que por cuantos medios estén á 
su alcance procuren la captara de dicho sujeto, poniéndolo en 
ia cárcel de dicha Audiencia á disposición de dicho Sr. Pre
sidente.

Dada en Guadix á 10 de Abril de 1888.=Manuel J. de Itu- 
tóaga.=Por su mandado, Antonio Sánchez. J—2164

HELLIN
D. Juan Antonio Hidalgo Rodríguez, Juez de instrucción 

de este partido de Hellín.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

García Romero, natural y vecino de esta villa, hijo de José y  
de Laureana, y cuyas señas al final se detallarán; para que en 
el término de diez día?, siguientes al en que aparezca inserta 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e Mad r id , comparezca en este 
Juzgado, sito en la calle de Mesones, con objeto de notificarle 
y emplazarle para ante S. E. la Sala de lo criminal de la Au
diencia del distrito, en la causa que contra el mismo se sus
tancia sobre estafa y que ha sido declarada conclusa; aperci
bido que de no comparecer en el expresado término será de
clarado rebelde y le pararán Iss perjuicios consiguientes*

Y al mismo tiempo ee encarga á las Autoridades, tanto ci
viles como militares de la Nación y demás agentes de policía, 
procedan con la mayor actividad y celo á la busca y captura 
del indicado sujeto, y  en su caso remitirle con las seguridades 
convenientes á las cárceles de este partido y á mi disposición.

Dada en Hfilín á 10 de Abril de 1888.=Juan Antonio Hi
dalgo. =Por su mandado, Francisco F. Rochefl

Señas del José (Jarcia, Romero.
Estatura regular, color blanco, pelo castaño claro, ojos 

pardos, nuriz y boea regulares, barba muy poca, rasurada, y 
ed&d veinte años. J—2286

IGUALADA
D. Acisclo Casanova y Fossé, Juez municipal Letrado, 

regente el Juzgado de instrucción de Igualada y  su partido 
por traslación á otro destino del que lo servía.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Blas Gasols y 
goteras, de unos diez y nueve años de edad, soltero, carrete* 
ro, vecino de Vilanova del Camí, que cojea algo, que viste 
pantalón y chaqueta de pana, gorra negra, alpargatas usa
das y calcetines colorados, para que dentro de quinto día 
comparezca ante está Juzgado á prestar declaración en causa 
que sigo sobre'homicidio, de Juan Musous.

Al propio tiempo en nombre de S* M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades civi
les y militares y agentes déla policía judicial á fin de que 
procedan, á la basca y captura de-dicho sujeto, y en su caso 
conducirlo á las cárceles de esta ciudad á disposición de este 
Juzgado.

Igualada 13 de Abril de 1888.=Acisclo Oasanová^=Por 
mandado de S. S., Ricardo Aguilera. J—2204

INFANTES

D. Valero O tal y Morales, Abogado, Juez municipal ?de
esta villa y encargado interinamente del Juzgado de primera 
instancia de este partido.

Por el presente hago saber que el Licenciado I). Pascual 
Gil y Gomes ha desempeñado interinamente el cargo de Re
gistrador de la propiedad de esta dicho partido desde el 8 de 
Julio ú/timo hasta el 14 de Noviembre del mismo año próxi
mo anterior, en que cesó por haber tomado posesión el señor 
propietario.

Y conviniendo á aquél se le devuelva el depósito que como 
fianza ha constituido, se anuncia al público para conocimien
to de aquéllos que tengan que deducir alguna acción ó recla
mación contra el citado Sr. Registrador interino; aávirtiéndo* 
Ies podrán verificarlo dentro de seis meses ante este Juzgado, 
y de no hacerlo les pararán los perjuicios á que haya lugar.

Dado en Infantes á 14 de Abril de 1883.=Va!ero O tal y 
Morales.= Por su mandado, José M. Almarza. J—

JAEN

D, Antonio Merino Miguel, Juez de instrucción de esta 
capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Antonio 
Urbaneja, vecino de Coin, en la provincia de Málaga, cuyo ac
tual paradero y demás circunstancias se ignoran, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
de e t̂e edicto en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en este 
Juzgado á fin de prestar declaración en causa que se sigue 
sobre robo verificado en la dependencia de la habilitación del 
Clero de esta diócesis; apercibido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Jaea á 17 de Abril de 1888.=Antonio Merino.= 
Por su mandado, Casimiro Carrasco. J—2260

JARANDILLA

D . Antonio de Avila Rodríguez, Juez municipal de esta 
villa, é interino de instrucción de ella y  su partido.

Por el presente se cita y llama á Catalina Jiménez Cruz, 
natural de Geste, casada, de veintitrés años de edad, y  dedi
cada á las ocupaciones de su sexo, y á su marido, ignorándo
se el nombre y apellido de éste, así como la residencia de los 
mismos, para que dentro del término de quince días, á contar 
desde la inserción de éste en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  en el 
Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en los estrados 
de este Juzgado con el fin de ofrecer á la Catalina, á presen
cia de su marido, la causa quo se sigue en este Juzgado con
tra Benita Vílianueva Luengo por lesiones á aquélla, para si 
quiere ser parte en ella, y si acepta ó renuncia el interés ó in
demnización civil que pueda correspondería; apercibiendo á 
la Catalina y su esposo que si no comparecieren en dicho tér
mino les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Jarandilla á 14 de Abril de 1888.= Antonio de 
Avila Rodríguez.=Por su mandado, Francisco Montero.

' J—2237.

JEREZ D ELA FRONTERA—SAN MIGUEL
D. José Calderón Ternero*. Juez de instrucción del distrito 

de San Miguel gV esta ciudad.
Hago saber que en? dicho Juzgado j  por la Secretaría á 

cargo del que reir<mda se instruye sumario por el encuentro 
del cadáver de un hombre como de sesenta años,, el día 11 del 
actual, inmediata á la garganta de Bogar, terrenos del corti
jo del Parralejo, térmiao de esta^ciudad, que vestía chaqueta 
ciara,, chaleco oscuro-, camisa* á cuadros azules y blancos, 
pantalón de pan de p o te s  á rayas oscuras y ciaras, calzonci
llos muy oscuros y borceguíes de bscero blanco,y además un 
trozo de capote depaSo pardo, cuya defunción se cree tuvo 
lugar el día antes del encuentro,-, no* habiéndose hasta ahora 
identificado la persona, pues sólo aparece que @ra un mendi
go que hacía días-imploraba la caridad pública por aquellos 
contornos.

Y  con el fin de-qu© llegue á conocimiento debpúblico, para, 
que quien tenga algún dato que pueda contribuir al reconoci
miento del expresado cadáver lo comunique á este Juzgado* 
88 pone el presente y otros de igual tenor en Jerez á 16 de 
Abril de 1883.=José Calderán,=fíl Secretario,.Manuel Santa, 
Haría. J—2261

LA. BANEZA

D. Justmiano, Fernández Campo y Vígil^ feos de instruc
ción de es-a vida y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Mar
garita Alvarez Miguélez y>Gregorio Diez.Miguélez, vecinos de 
Robledo de la Valduerna, cuyas demás circunstancias y señas 
personales se ignoran, á fin de que comparezcan en la sala, 
audiencia de este Juzgado, en horas áe audiencia, para pres
tar declaración de inquirir en causa que contra ellos se ins
truye por robo de puertas; siendo llamados por la presente, la. 
Margarita por haberse ausentado á ignorado paradero, y el; 
Gregorio por no haber comparecido ante este Juzgado el día,, 
que fuá llamado; prevenidos que de no comparecer en el tér
mino de diez días serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dada en la Bañeza á 14 de Abril de 1888.=Justinia no Fér^ 
nández Campo. =  Por s u  mandado, Ársenio Fernández d e  
Cabo. J—2238.

LALÍN

D. José Gil Mein,. Secretario judicial del partido da 
Lalín.

Cito á José Casmoega Gunchín y José Tabeada Crespo, 
labradores y vecinos de la parroquia de Baiña, en el Ayunta
miento de Golada, para que dentro de diez días comparezcan 
en esta sala de audiencia,, sita en la Casa Consistorial de esta 
villa* á prestar declaración en causa contra Santiago Sixto y 
Angel Rebareda, sobre robo al Cura de aquella parroquia; 
apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Lalín á 12 de Abril de 1888.=José Gil Mein.
J—2193

D. Félix Münín y Fernández, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente, que se insertará en los Boletines oficiales 
de las provincias de Galicia y G a c e t a  d e  Ma d r id , se cita, 
llama y  emplaza á Manuel Rodríguez Cuñeiro, labrador y ve
cino de la parroquia de Bator, para que dentro del término de 
diez días comparezca en esta sala de audiencia, sita en la Casa 
Consistorial de esta villa, y de las señas que al último se ex
presarán, para ser emplazado del auto de terminación del su
mario que contra el mismo se instruye y otros, sobre altera
ción del orden; apercibido que de no verificarlo dentro de di
cho término será declarado rebelde y le parará los perjuicios 
á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles, como militares, procedan á la busca y captura de 
aquél, poniéndolo á mi disposición caso de ser habido, con las 
seguridades debidas.

Dada en Lalín á 13 de Abril de 1888.=Féliz Munín.=José 
Gil Mein.

Señas de Manuel Rodríguez.

Estatura regular, pelo y ojos castaños, nariz afilada y bar
ba poblada; viste pantalón, chaleco y chaqueta de paño, calza 
zapatos y sombrero del país. J—2239

LA PALMA

D. Eduardo Selles y Angel, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Hidalgo 
Fraile; conocido por Torbisca, natural de Sanlúcar la Ma
yor, domiciliado en la calle Torneo, núm 15, de la ciudad de 
Sevilla, de estatura baja, pelo castaño algo rizado, color mo
reno y poca barba, de ignorado paradero, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de este edicto, 
se presente en la sala audiencia del Juzgado, sita en la planta 
baja de la cárcel pública de este partido, á prestar declaración 
de inquirir en el sumario contra el mismo por robo en el esta
blecimiento de D. Ramón Vázquez Albar, vecino de Escace- 
na; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde . 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se interesa dé la policía judicial y  demás 
agentes de la Autoridad se proceda á la busca, captura y re
misión á la cárcel pública de este partido con las seguridades 
convenientes del Hidalgo Fraile.

Dada en La Palma á 16 dé Abril de 1888.:=Eduardo Se-* 
llés.=El Secretario, José Gómez Nevado. J—2262
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LEDESMA I

D. Lorenzo de las Her&s Diebra, Juez de primera Ínsten
la de la villa de Ledesma y su partido.Por el p r e s e n t e  cuarto edicto se bace saber ,que habiéndo
le solicitado la devolución de la fianza prestada por D. Fran- 
íisco Sala del Castillo, Registrador interino que fue de la pro- 
>iedad de este partido, cuyo cargo desempeñó desde el día 12 
Le Junio basta el 31 de Octubre, ambos inclusive del año pa
jado d e  1886, se cita á los que tengan que deducir alguna re
damación, para que dentro de un semestre, á contar desde el 
lía 6 de Diciembre último, la presenten ante este Juzgado.

D ad o  e n  Ledesma á 16 de Abril de 1888.=Lorenzo de las 
[Peras.=Leopoldo Moro. J—2240

LERIDA
D. Marcelino Gil de Castro, Juez de instrucción de la ciu- i 

dad de Lérida y su partido.  ̂  ̂ I
P o r  la presente requisitoria, que se expide en méritos de 

causa criminal que instruyo sobre estafa contra Santiago Ta
rrea y Pages, natural de Barcelona, hijo de Luciano y de 
Josefa, casado, de oficio peluquero; pelo negro, cejas negras, 
ojos pardos, nariz, cara y boca regulares, barba poblada, 
color bueno, que se encontraba extinguiendo condena en 
el penal de Zaragoza, y al ser trasladado á Igualada se fugó 
de la cárcel de Martorell, le cito y llamo á fin de que den
tro del término de quince días comparezca ante este Juz
gado para una diligencia de justicia; con apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades y  agen
t e s  de policía judicial procedan con el mayor celo á la busca 
y captura de dicho procesado, y caso de ser habido ponerlo á 
mi disposición en las cárceles de este partido.

Dada en Lérida á 13 de Abril de 1888.=Marcelino Gil de 
Castro.—Por mandado de S. S., Domingo Sobre val.

J—2264
LINARES

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
de esta fecha dictada en las diligencias para ejecutar la sen
tencia recaída en causa seguida contra Ildefonso Jurado Ga
rrido y otros por robo y violación, ha mandado citar á dicho 
Ildefonso Jurado Garrido y á Eufracio Garrido Gómez, para 
que dentro del término de diez días se presenten en este Juz
gado á objeto de notificarles la mencionada sentencia.

Y para que sirva de citación á los expresados Ildefonso Ju
rado Garrido y Eufrasio Garrido Gómez, expido la presente 
en Linares á 14 de Abril de 1888.=E1 Secretario, Isidoro Tur.

J—2213

D. José López Díaz, Juez de instrucción de este partido. 
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 

diez dias, á  contar desde su inserción, á Teodoro Bermúdez, 
Celador del impuesto de consumos que ha sido en esta ciu
dad, cuyas demás circunstancias personales se ignoran, con 
el fin de recibirle cierta declaración en causa que se sigue 
por coacción al vecino de Ibros Jacinto Martínez Fernández; 
apercibiéndose al Bermúdez que de no comparecer en el tér
mino señalado le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Linares á 17 de Abril de 1888.=José López.—Por 
su mandado, Ildefonso Jurado, J—2205

LLERENA
D . Antimo Atienza y González, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á D. José Fernán

dez Cabeda, vecino de esta ciudad, pañero en ambulancia, de 
edad de veintisiete años, de estatura pequeña, bien parecido, 
y vestido decentemente de americana, pantalón y sombrero 
hongo, para que dentro del término de diez días, contados 
desde ia publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, establecida 
en la casa núm. 3 de la calle de la Cárcel de esta población, 
á responder á ios cargos que le resultan en la causa que en su 
contra instruyo por estafa; apercibido que de no hacerlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Ai propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades ó 
individuas de policía judicial para que procedan á la busca y  
captura de dicho procesado, y caso de conseguirse ésta, se 
remitirá en concepto de detenido á la cárcel de este partido.

Dada en Llerena á 10 de Abril de 1888.=Antimo Atienza 
y González.=E1 Secretario, Daniel Domínguez. J—2266

MADRID — CENTRO
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

instrucción del distrito del Centro de esta Corte, fecha de hoy, 
se sacan á pública subasta las fincas siguientes:

1.a Un lino en el término de Zarrín, de 11 arrobadas, que 
afronta por Norte á otro de Ramón Jar ante; Sur al de Felipe 
Creurra; Este al de Domingo Aguirrezabal, y Oeste á Muga 
de Yiliatuerta, tasado en 192 pesetas 50 céntimos.

2.a Un lino en el término de Arratea, de ocho arrobadas, 
afronta por Norte á prado; Sur á D Manuel Sánchez; Este al 
mismo, y Oeste á D . Cipriano Seminario, tasado en 140 pe
setas.

3.° Otro lino en el término de Zarrín, de nueve arrobadas, 
afronta por Norte á Marcelino Andueas; por Sur, Este y Oeste 
á D. Manuel Sánchez; tasado en 156 pesetas con 50 céntimos*

4.® Una casa sita en la calle da las Cruces, de la villa de 
Oirauqui; linda por derecha con otra de D . Francisco Santei- 
ro, por izquierda el pajar de D . Juan Caro y García, y  por la

espaiaa a terreno de Dona Cosme Ros, tasada en ouo pe
setas.

Se señala para el remate el día 18 de Mayo próximo veni
dero, á las once en punto de su mañana, en este Juzgado y en 
el de Estella.

No se admitirá postura que no cubra las dos terceras par
tes de la tasación, y para tomar parte en la subasta hay que 
consignar el 10 por 100 de aquélla, adjudicándose al mejor 
postor; y se advierte á los licitadores que hasta el presente no 
existen títulos de propiedad ni están inscritas en el Registro á 
nombre de Doña Blasa Sancho Galde, que las está poseyendo, 
ni de ninguna otra persona.

Madrid 14 de Abril de 1888.=Y.° B .°~ R . Zapata.—Emilio 
J. Pérez. 170—P

I D. José Rodríguez Zapata, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez de instrucción del distrito del Centro 
de esta Corte.
Por la presente requisitoria hago saber que en el sumario 

que instruyo contra Dolores Ledo N., cuyo segundo apellido, 
señas personales y actual paradero se ignoran, por hurto de 
varios efectos á Doña Francisca Amegua, en la calle de la 
Princesa, núm. 37, he acordado se llame y cite á la referida 
Dolores Ledo N. para que dentro del término de diez días 
comparezca en este Juzgado ó en la cárcel de mujeres á res
ponder de los cargoa que la resultan en la expresada causa, 
apercibiéndola que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar y será declarada rebelde.

Encargándose, á todas las Autoridades civiles y militares 
procedan á la bu&ca y caplura de la referida procesada, á la 
que dejen á mi disposición.

Dada en Madrid á 16 de Abril de 1888.=José R. Zapata.== 
Yicente Moreno. J—2241

D. José Rodríguez Zapata, Magistrado de Audiencia de fue
ra de Madrid, y Juez de instrucción del distrito del Centro de 
esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
sujetos conocidos por el Roche y el Piter, para que dentro del 
término de diez días comparezcan en este Juzgado ó en la pri
sión celular á responder de los cargos que les resultan en el 
sumario que instruyo contra los mismos y Felipe Rollín Cam
pos por hurto; apercibiéndoles que de no verificarlo les para
rá el perjuicio que haya lugar y serán declarados rebeldes.

Encargando á todas las Autoridades civiles y militares 
procedan á la captura de los expresados, á los que pongan á 
mi disposición.

Dada en Madrid á 17 de Abril de 1888.=José R Zapata.=  
Yicente Moreno. J—2242

MADRID—ESTE
D . Ricardo Baavedra y Parejo, Juez de instrucción del 

distrito del Este de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

D . Francisco Guerra Calafate, de treinta y tres años, casado, 
Agente de negocios, que ha vivido en la calle de. Carranza, 
número 3, entresuelo derecha, y cuyo actual domicilio se ig 
nora, para que en el término de diez días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en el .Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, 
sito en el nuevo palacio de justicia, á responder de los car
gos que le resultan en la causa que me hallo instruyendo 

 ̂ contra el mismo por falsificación; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares, procedan á la busca, captura y conduc- 

| ción á la prisión celular, á mi disposición, del referido Fran- 
{ cisco.

Dada en Madrid á 13 de Abril de 1888.=Ricardo Saave- 
| dra.=Por su mandado, Eugenio Tribaídcs. J—2165
i

i D . Ricardo Baavedra y Parejo, Juez de instrucción del dis
trito del Este de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Six- 
ta Requena Ibáñez, hija de Esteban y de Paula, natural de 

» Santa Olalla, Toledo, de veinticinco años, soltera, de estatura
r regular, pelo castaño, ojos pardos, para que en el término de
> ocho días siguientes á la inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 

se presente en este Juzgado á fin de que preste indagatoria en
t causa que se le sigue por hurto; apercibida que de no compa

recer se le declarará rebelde.
A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y  milita

res y agentes de la policía j udicial procedan á la busca y
> captura de dicha procesada, y caso de ser.habida la conduz- 

ean á la cárcel celular, dejándola en ella en clase de detenida 
comunicada á mi disposición.

8 Madrid 16 de Abril dé 1888.=:Ricardo Saavedra.=El Se- 
\ cretario,’Yicente Rodríguez Fueyo. J—2267
1 MADRID—NORTE
, B. Felipe Peña y Costalago, Magistrado de Audiencia te-
l rritorial de fuera de Madrid y Juez de instrucción del distrito

del Norte de esta Oorte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

, Grageda, cuya demás filiación y paradero se ignoran, para
5 que dentro de los diez días, siguientes al de la inserción de la

presente en los périódicos oficiales, comparezca en dicho Juz- 
3 gado ó en la cárcel celular á responder á los cargos que le re 

sultan en causa por estafa de una virgen de plata al Excelen- 
i tísimo Sr. D . Jerónimo López Ayala, Yizconde de Palazuelo;

bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura del referido José Grageda á dispo
sición dé dicho Juzgado.

Dada en Madrid á 8 de Abril de 1888.=Felipe P eña.=E l 
Secretario, Joaquín Ferrer. J—2194

MADRID—OESTE
D . Miguel Calzas y Sainz, Juez de instrucción del distrito' 

del Oeste de esta capital.
Por la presente se cita y llama á Miguel Bermúdez, vecino 

y tratante en caballerías que ha sido en los pueblos de Maja- 
dahonda y Yillanueva de la Cañada, en esta provincia, cuyas 
demás circunstancias, actual domicilio y paradero se ignoran, 
para que dentro del término de diez días comparezca ante 
este Juzgado á fin de prestar declaración indagatoria en la 
causa que contra el mismo se sigue por lesiones á María An
tonia Delicado, la tarde del 29 de Octubre último en la carre
tera de Extremadura; bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifica será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Encargo á las Autoridades civiles y militares y  demás 
ahentes de la policía judicial procedan á la detención de dicho 
procesado y presentación ante este Juzgado, caso de ser ha
bido.

Dada en Madrid á 14 de Abril de 1888.=Miguel Calzas.=  
El Secretario, Francisco Ruiz. J—2166

I MADRID—SUR
D. Fermín Sacristán Suárez, Juez municipal del distrito 

del Hospital, é interino de primera instancia del Sur.
Por el presente, y en virtud da providencia dictada en «1 

juicio de mayor cuantía seguido en concepto de pobre por 
Doña Adela Boto y Odiozola, por sí y como madre de Doña 
Cri-tinaDubós, contra D. Fernando Góm*z Zayas y otro sobre 
pago de pesetas, se cita y llama á la Doña Adela Boto, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro de los diez días, 
siguientes al en que tenga lugar la inserción en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Diario oficial de Avisos, comparezca en la Escri
banía del que refrenda y abone las costas á que se halla con
denada; bajo apercibimiento si no lo verifica de que se proce
derá á lo que haya lugar.

Dado en Madrid á 19 de Abril de 1888.=Fermín Sacris
tán. =E1 Escribano, Juan Martos. 171—P

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal, interina 
de primera instancia del Sur de est& capital, se sacan á la ven
ta en pública subasta cinco octavas partes de la casa calle de 
Rodas, números 12 antiguo y 9 moderno de la manzana 74, j  
que han sido tasadas en 55.552 pesetas 50 céntimos.

Para su remate se ha señalado el día 23 del próximo mes 
de Mayo, á las dos de su tarde, en la sala audiencia de dicho 
Juzgado; y se previene que para tomar parte en la subasta 
habrá de consignarse previamente e(n la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de su valor, y que los títulos de propiedad estarán 
de manifiesto en la Escribanía del infrascrito para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar parte en ella, debien
do cottformarse con los mismos, sin derecho á exigir ningu
nos otros.

Madrid 20 de Abril de 1888.=Y.° B.°=Ferm ín Sacristán. =  
El Escribano, Yictoriano Moreno. X—1705

MADRIDEJOS
En el sumario criminal que en este Juzgado se instruye, y  

por mi .Escribanía, de oficio, por muerte natural de Tomás, 
cuyo apellido se ignora, de sesenta á sesenta y cinco años de 
edad, estatura alta, enjuto de carne*, con barba naciente 
blanca, así como el pelo, ojos pardos y nariz regular, natural, 
según se dice de Caravaca, provincia de Murcia, se ha dictada 
con fecha de hoy la siguiente

«Providencia.—Juez Sr. López.—Madridejos 14 de Abril 
de 1888.

El precedente exhorto únase á los autos de su razón.
Y apareciendo del diligenciado del mismo que se ignora 

quiénes sean los parientes dei difunto Tomás, ofrézcase á los 
mismos la causa para que manifiesten, en el término de diez 
díaz, á contar desde la inserción de la correspondiente cédula 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  si se muestran parte en ella, y si 
renuncian ó no á la indemnización que pueda corresponder- 
íes; fíjese una cédula en  los estrados de este Juzgado, insér
tense las correspondientes cédulas en el Boletín oñeial de esta 
provincia y déla  de Murcia y  en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Lo mando y rubrica S. S., doy fe.=Estárubricado. —Anta 
mí, Nicolás Sánchez.»

Y para que tenga lugar lo acordado, firmo la presente en  
Madridejos á 14 de Abril de 1888. =E 1 actuario, Nicolás Sán
chez. J—2214

MANRESA
D. José Otonel y  Morcillo, Juez de instrucción de la ciu

dad y partido de Manresa.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 

Ib causa criminal que instruyo sobre hurto contra las gitanas 
Encarnación Amaya y Fernández, natural de Bailen, provin
cia de Sevilla, de treinta á treinta y cinco años de edad, sol
tera, hija de Sebastián y de María; Francisca A m a y a  y More
no, natural de Madrid, soltera, de diez y nueve años de edad, 
hija de Gabriel y de Dolores, y María Rosario Elvira, natural 
de Madrid, de treinta años de edad, casada con Antonio Ama
ya, hijo de Francisco y de Juana, todas vecinas de Barcelona*
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barrio do Hostafranch, les cito y UaMo á fin de que dentro el  ̂
termino de diez días comparezcan fcnte este Juzgado para una 
diligencia de justicia; con apercibimiento que de no verificarlo - 
Jes parará ei perjuicio que en derecho haya lugar» j

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen* j 
tes de policía judicial procedan con el mayor celo á la busca ! 
y captura de ácchos procesados, y caso de ser habidos poner
los á mi disposición ea las cárceles de este partido.

Dada en Manresa á 8 de Abril de 1888.=José O tonel. =  
Anf,e mí, Santos Yelletich. J—2167

MARBELLA
D.'Segundo Achútegui y Gelos,Juez de instrucción de esta 

%radad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

^procesado por el delito de lesiones Juan Carabante Gil, veci
no de Guaro, como de unos veinticuatro años de edad, pelo 
rubio, con poca barba; viste pantalón de tela oscura, chaqueta 
de paño negro, sombrero hongo también negro, alpargatas de 
esparta, con clavos en la punta de la suela, siendo tuerto de 
mn ojo y éste abierto, y cuyo actual paradero se ignora, para 
*que e n el término de cinco días, contados desde su inserción 
•en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, com
pare zea ante efcte Juzgado á responder de los cargos que le 
resi iltan en la causa que por dicho delito se le sigue.

Por tanto, ruego y encaTgo á todas las Autoridades de la 
Nficíéa, tanto civiles como militares, procedan á la busca? 
«i íptara y conducción á la cárcel de esta ciudad y á mi dispo- 
s frión del referido Juan Carabante.

Dada en Marbella á 10 de Abril de 1888.=Segundo Achú- 
&egui.=Por su mandado, Antonio Amores. J—2168

MARCHENA
D. Valentín Escribano y Roca, Juez de instrucción de este 

apartido.
Por el presente edicto exhorto y requiero á las Autorida

des civiles y militares é individuos de la policía judicial á fin 
•de que se sirvan practicar activas y eficaces diligencias hasta 
descubrir el paradero de las caballerías que al final se deta
llan, pertenecientes al vecino de esta villa D. José Ternero y 
Torres, á quien le fueron hurtadas en el año 1881 las cuatro 
primeras, y en Abril de 1886 la última, deteniendo á las per
sonas en cuyo poder se encuentren si no justifican su legíti
ma procedencia, los cuales con dicha3 caballerías serán pues
tos á disposición de este Juzgado, pues así lo tengo mandado 
«n  la causa que instruyo por hurto.

Marchena 8 de Abril de 1888.=»Valentín Escribano.=Por 
«su mandado, José M» Vargas.

Señas de las caballerías.
Dos yeguas, ambas negras, de buena alzada, cerradas y 

Sin señas particulares.
Dos burros, ambos rucios y cerrados; y
Un burro rucio más claro que los anteriores y también ce

brado.
Las cinco caballerías están herradas con un hierro.

J—2249
MEDINA SIDONIA

D. Antonio Martínez Torres, Juez instructor de Medina 
Sidonia.

Por la presente requisitoria y término de diez días, se cita, 
llama y emplaza á Manuel Nuñez Montero, natural de Vejer 
de la Frontera, vecino de Sevilla, como de cincuenta á sesen
ta años de edad, viudo y de profesión vendedor ambulante, de 
estatura regular, delgado, pelo castaño, sin canas, ojos par
aos, y viste pantalón de castor color oscuro, chaqueta con 
pintas blancas, sombrero hongo color de plomo y zapatos de 
"becerro blanco, á fia de que comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración en la causa que se le sigue por hurto de 
caballerías en el término municipal de esta ciudad y en la 
que ha sido declarado procesado; bajo apercibimiento que de 
mo verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, 
Guardia civil y agentes de policía ordenen y practiquen ac
tivas diligencias para la busca y captura del Manuel Núñez 
Montero, y caso de ser habido lo manden conducir y poner en 
clase de detenido en la cárcel de este partido, teniéndolo así 
acordado por proveído de la fecha y hallarse en ello interesa
da la administración de justicia.

Dada en Medina Sidonia á 11 de Abril de 1888.=Antonio 
Martínez Torre.=Por el Secretario Pereda, José González.

J—2195
MONTBLANCH

D. Antonio Con angla y Balsells, Juez municipal Letrado, 
regente el Juzgado de instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
^número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
m  cita, llama y emplaza á Ramón Tarrés Saborit, de treinta 
y  «ocho años de edad, casado, viajen te, natural de Serchs, ve- 
emo que fué de Mataró y domiciliado con posterioridad en la 
ciudad de Barcelona, pasaje Vifredo, núm. 5, piso tercero, 
puerta primera, en cuya ciudad es de presumir se encuentre 
ó en algún pueblo de la provincia; es de estatura regular, co
lor moreno, pelo negro, barba poblada; viste pantalón, ameri
cana y chaleco de pana negro, calzando alpargatas, cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignoran, y procesado en causa so
bre tentativa de robo en edificio destinado al culto religioso, 
para que dentro del término de seis días, contados desde el si
guiente al de la inserción de la presente requisitoria en los 
periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado al objeto

de pmticar cierta diligencia de justicia acordada en méritos 
de la indicada causa; bajo apercibimiento que de no verificar
lo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que en dere
cho hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y man
do á los agentes de la policía judicial procedan á la busca y 

/Captura del expresado sujeto, conduciéndolo á las cárceles de 
este partido y á disposición de este Juzgado.

Dada en Montblanch á 9 de Abril de 1888.=Antonio Co- 
nangla.=Por disposición de S. S., Alfonso Poblefe, Escribano.

J—2196
SANTA MARIA DE NIEVA

Licenciado D. Otón Peñuelas Laguna, Juez de primera 
instancia de esta villa de Santa María de Nieva y su partido.

Hago saber que en este Juzgado, y por la Escribanía del 
que refrenda, se sigue demanda á instancia del Procurador 
D. Juan Martín, en nombre de D. José Martínez de Tejada 
Ruiz de la Peña, vecino de San Cristóbal, sobre que se le de
clare con derecho á los bienes de una capellanía colativa de 
patronato pasivo familiar, fundada por D. Carlos Ruiz de la 
Peña, Cura propio, Rector de la iglesia parroquial de Blasco- 
nuño de Matacabras, jurisdicción de Arévalo, en ei testamentó 
que otorgó en 30 de Enero de 1763 ante el Escribano del pue
blo de Codorniz D. Juan González, por virtud del poder que 
para ello le tenía conferido su tío D. José Ruiz de Pereda, Cura 
propio del pueblo de Codorniz en 29 de Octubre de 1762, en la 
cual se ha dictado providencia mandando llamar por edictos 
á los que se crean con derecho á los bienes de dicha fundación, 
enclavados en los términos de Codorniz, Rapariegos y Mon- 
tuenga, para que comparezcan á deducirlo en forma ante éste 
Juzgado en el término de treinta días, á contar desde la fecha 
de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
advirtiéndose que el demandante D. José Martínez de Tejada 
Ruiz de la Peña funda su derecho en ser sobrino tercero del 
fundador, representando á su madre, y en la misma represen
tación descendiente en segundo grado de los llamados á los 
patronatos pasivo y activo de la Capellanía Real de legos; y 
los que creyéndose con igual o mejor derecho que el que lo ha 
solicitado no compareciesen á ejercitarle en forma dentro del 
término marcado en este segundo edicto, les parará el perjui
cio que haya lugar; advirtiéndose que durante la publicidad 
del primer edicto no ha comparecido ninguna otra persona á 
deducir su derecho á los bienes de la expresada capellanía.

Dado en Santa María de Nieva á 16 de Abril de 1888.— 
Otón Peñuelas Laguna. =  Ante mí, Esteban Rey y Roldán.

X—1706
SANTIAGO

D. Ramón Fernández y González, Juez dé primérá instan 
cia de la ciudad y partido de Santiago.

Hace público que, con objeto de satisfacer á Dona Bernarda 
Ituarte y Cálvelo, el crédito que le adeudan Doña María Igua
ria Ituarte y sus hijos Doña Carmen, D. Miguel, D. Bernardo 
y D. Ramón Elesiegui Ituarte, salen á tercer subasta sin su
jeción á tipo las fincas siguientes:

PésQtás.

La fábrica de curtidos, sita en el Buceró de Fi- 
gueiriñas de esta ciudad, con sus edificios, 
casa para vivienda, jardín, era, huerta, labra
dío, prado, fuente y canal que conduce las 
aguas para la fabricación, cuyo "Valor es ac
tualmente de ciento diez y ocho mil treinta y
ocho pesetas y setenta y cinco céntimos  118.033‘75

La casa núm. 1 de la calle de San Lorenzo, con 
su trozo de huerta, rebajadas pensiones, en mil
trescientas setenta y dos pesetas........................... 1.372

Tres heredades á labradío en los agros de Poza, 
da Fonte y da Compra, deducidas pensiones, 
en tres mil ciento sesenta y ocho pesetas y no
venta y tres céntimos......................................... 3.168*93

Y el monte de Campiñas, en el lugar de M&llón 
de Abajo, sembradura 18 ferrados, en ocho
cientas diez pesetas...........................................    810
El remate se efectuará en la Audiencia del Juzgado, á la 

una de la tarde, del día 19 de Mayo entrante, en cuyo acto se 
admitirán las posturas que se realicen, previo depósito del 10 
por 100 del valor señ ilado. Los títulos de propiedad vendrán 
oportunamente ó se suplirán por los medios legales.

Santiago 18 de Abril de 1888.=Ramón Fernández Gonzá- 
lez.=Ante mí, José Peón. X—1703

SEO DE URGEL
D. Juan Jener y Campmajó, Licenciado en Derecho civil y 

canónico, y Secretario del Juzgado de primera instancia de la 
ciudad y partido de Seo de Urgel.

Certifico que en los autos da menor cuantía seguidos en 
este Juzgado á instancia de José Villar ó, Procurador de D. An
drés Codina y Roca, contra los herederos de Pedro Guardiet, 
de ignorado poradero, sobre reclamación de dote, se ha dicta
do la sentencia, cuya parte dispositiva dice así:

«En la Ciudad de Seo de Urgel, á 7 de Enero de 1887, por 
ser inhábiles los anteriores, el Sr. D. Francisco Alonso Suá- 
rez, Juez de primera instancia de la misma y su partido, ha 
visto estos autos de j uicio declarativo de menor cuantía pro
movidos por el Procurador D. José Villaró á nombre de An
drés Codina y Roca, y defendido por el Letrado D. Francisco 
Pallerola, contra los herederos de Pedro Guardiet y Graus y 
Catalina Serch, en rebeldía sobre pago de 800 pesetas é inte
reses, legales; y 

Resultando, etc.:
Considerando, etc.;
Falla que debía condenar y condena á los herederos de Pe

dro Guardiet y Catalina Serch á que paguen á Andrés Codina 
y Roca la cantidad de 800 pesetas que les reclama, con impo
sición de todas las costas y el interés del 6 por 100 desde la 
fecha del emplazamiento de esta demanda.

Y por la rebeldía de lós demandados, publiques© este fallo 
en la forma dispuesta por la ley de Enjuiciamiento civil, á 
inehos que la parte actoía solicitara que lo fuera personal
mente.

Así lo proveyó, mandó y firma S. S.=Franeisco Alonso 
Suárez.

En el mismo día que lléva la anterior sentencia., ha sido 
leída y firmada por el Sr. Juez que la suscribe en la audiencia 
misma del Juzgado.=Doy fe.=Juan Jener:»

Concuerda con su original á que me remito.
Y para que conste, en virtud de lo mandado y á los efectos 

del art. 283 de la ley de Enjuiciamiento civil, libro el presen
te, que firmo en Seo de Urgel á 7 de Abril de 1888.3=V.° B.°«a 
El Juez de primera instancia, Rafael Petera. =  Licenciado 
Juan Jener. 162—P

SEVILLA—MAGDALENA
D. Ramiro Cores y López, Juez de instrucción del distrito 

de la Magdalena de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Miguel Real Ochoa, 

natural de Erija, vecino de esta ciudad, hijo de Salvador y de 
Valle, soltero, albañil, de treinta y nueve años de edad, y cu
yas señas son: estatura alta, color trigueño, nariz larga, boca 
regular, ojos pardos, cabello castaño oscuro y barba clara, 
para que dentro del término de quince días, contados desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el 
Boletín oficial de ésta provincia, comparezca en los estrados 
de este Juzgado, calle del Rosario, núm. 8; bajo apercibi
miento de que si no comparece será declarado rebelde, párán. 
dolé el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación se sirvan disponer que por sus respectivos de
pendientes se practiquen diligencias con objeto de averiguar 
el paradero del referido Miguel Real Oehoa, procediéndose á 
su captura y remisión á la cárcel de esta ciudad con las segu
ridades convenientes y á mi disposición.

Dada en Sevilla á 4 de Abril de 1888.— Ramiro Cores.=El 
Secretario, Licenciado Ricardo Pérez Pinto» J—2150

D. Ramiro Cores y López, Juez de instrucción del distrito 
de la Magdalena de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, por 
término de veinte días, ai procesado José Jiménez Ferrón, 
natural de Manzanares, hijo de Ambrosio y de Isabel, resi
dente accidentalmente eñ ésta capital, en la calle de Amor de 
Dios, núm. 42, casado, de profesión barbero, y de cuarenta y 
ocho años de edad, cuyas señas son: estatura regular, color 
moreno, ojos y cabello negros, usando bigote, y viste al uso 
del país, y cuyo paradero se ignora, para que en el expresado 
término, á contar desde el dA siguiente al en que aparezca la 
presente inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en los 
estrados de este Juzgado, calle del Rosario, num. 8, con el fin 
de ampliarle la inquisitiva que tiene prestada en ti sumario 
que contra el mismo se instruye por disparo de arma de fuego 
y lesiones; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades civiles y mili
tares y demás dependientes de la policía judicial, para que 
procedan á la averiguación del paradero de dicho procesado, y 
conseguido lo comparezcan en este dicho Juzgado.

Dada en Sevilla á 9 de Abril de 1888.=Ramiro Cores y 
López. =E1 Secretario, José Gutiérrez. J—2116

D . Ramiro Corés y López, Juez de instrucción del distrito 
de la Magdáténa de esta ciudad.

Por la presente cito y llamo á Manuel Perea Fernández y 
á Manuel Rivero Lozano, de ésta naturaleza y vecindad, sol
tero, y además el Péréa, hijo de Manuel y Dolores, carnicero, 
de veinticuatro añoS, y el Rivero, vendedor, hijo de Manúely 
Dolores, y de diez y nueve años, para que dentro del término 
de quince días comparezca en este Juzgado, calle del Rosario, 
número 8, á practicar una diligencia judicial en la ejecutoria 
que recayó en causa contra los mismos por lesiones; aperci
bidos que de no comparecer les parará el perjuicio á que hu
biere logar én derecho.

A la vez, y en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
requiero á todas las Autoridades que tuvieren conocimiento 
del paradero de los susodichos, á que los comparezcan en este 
Juzgado al fin que se manda.

Sevilla 9 de Abril de 1888.=Ramiro Cores y López.=El 
actuario, Valdimia. J—2153

D. Ramiro Cores.y López, Juez de instrucción del distrito 
de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente se cita y emplaza á Mariano González Pi
lar, de esta vecindad, casado, agente de reclutas y de treinta 
y tres años de edad; Juan Garó García, Francisco Canelladas 
y Bdlía y Pedro Alvarez Palma, de esta propia vecindad, 
c u y a s demás circunstancias se ignoran, para que en el tér
mino de veinte días, que empezarán á contarse desde el de la 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sé presenten en la cárcel 
de esta capital y á disposición de este Juzgado, para oir y con
testar á los cargos que les resultan en causa que se les sigue 
por usurpación de estado civil; apercibidos de que de no pre
sentarse en dicho término les parará el perjuicio que haya 
lugar.
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A la vez, y en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.) 

exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de policía judicial, á que por su parte practiquen dili
gencias ea basca de los referidos, y habidos que sean se cons
tituyan en la cárcel de este partido á disposición de este Juz
gado.

Dado en Sevilla á 11 de Abril de 1888.=Ramiro Cores.= 
El actuario, Manuel Martínez Reyna. J 2151

D. Ramiro Cores y López, Juez de instrucción del distrito 
de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Sán
chez Lamadrid, de esta vecindad y cuyas demás circunstan
cias se ignoran, para que en el término de veinte días, que 
empezarán á contarse desde el de la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel de este par
tido á disposición de este Juzgado á oir y contestar á los car
gos que le resultan en causa que se le sigue por usurpación 
de estado civil; apercibido de que de no presentarse en dicho 
término le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, y en nombre de S. M. la Reina Regente Doña 
María Cristina (Q. D. G,), exhorto y requiero á. todas las A u
toridades de la Nación y agentes de policía judicial á que por 
su parte practiquen diligencias en busca del referido, y habi
do que sea le constituyan en la cárcel de este partido á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 11 de Abril de 1888.=Ramiro Cores. =  
El actuario, Manuel Martínez Reyna. J—2152

SEVILLA—SALVADOR
Por providencia del Sr. D. Vicente R. Zapata y Lázaro, 

Juez de primera instancia del distrito del Salvador de esta 
capital, dictada en 9 del corriente en los autos juicio univer
sal de sucesión á los bienes que constituyen la obra pía fun
dada por D. Miguel Sonnefc, vecino que fué de esta ciudad, 
por escritura de 20 de Marzo de 1795, otorgada por Doña Ig - 
nacia Sonnet y demás albaceas del D. Miguel, ante el Escri
bano público que fué de esta dicha ciudad D. Francisco José 
Azcarsai, que se siguen por ante mí á instancia ds D . Gon
zalo Rus délos Ríos, como curador ad litem del incapacitado 
D. Manuel Olivar Herrera, primo hermano de Doña María del 
Carmen Herrera y Bernis, biznieta de los fundadores; se lla
ma por tercero y último edicto á los que se crean con dere
cho á disfrutar dichos bienes, para que en el término de dos 
meses, á contar desde el día en que aparezca el presente in 
serto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se personen en estosfautos á 
usar de sus derechos; apercibidos que de no verificarlo dentro 
de este último plazo no serán oídos en este juicio, habiéndose 
presentado ya en el primer llamamiento Doña María de la 
Salud Vargas y Bascone, hija de D. Manuel de Vargas y 
Adriaensens, hermano de Doña Teresa de Vargas y Adriaen- 
sens, mujer que fué de D. José María Sonnet; y Arbosé, hijo 
de D. José Luis Sonnet Manteau, hermano de D. Miguel; 
fundador.

Y  para que llegue á noticia de los interesados se fija el 
presente y otros de igual tenor.

Sevilla 11 de Abril de 1888.—E1 actuario, Manuel Carrión.
160—P

SEVILLA—SAN ROMAN
D. Antonino Díaz Fernández, Juez de instrucción del dis

trito de San Román en esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

esta sola vez y término de quince días á Francisco Soler Gon
zález, de esta naturaleza y vecindad, hijo de otro y de María 
del Carmen, soltero, jornalero, que sabe leer y escribir, y de 
treinta años en la actualidad, para que se presente en la. cárr 
cel de esta capital á cumplir un mes y un día de arresto ma
yor que le ha sido impuesto por ejecutoria que recayó en la 
causa que se le siguió por lesiones; apercibiéndole que pasado 
dicho término, que empezará á contársele desde el siguiente 
día al de la publicación de la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a . d e  M a d r i d , sin presentarse le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. la Reina Regente de la 
Nación (Q. D¿ G .), requiero á todas las Autoridades civiles y 
militares é individuos de la policía judicial, y especialmente 
á los del benemérito Cuerpo de la Guardia civil, que tuvieren 
conocimiento del paradero de dicho reo para que lo presenten 
en la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado al 
objeto antes dicho.

Dada en la ciudad do Sevilla á 2 de Abril de 1888.=Anto
nino Díaz.=Ei Secretario, Ricardo Rubio. J—2117

D. Antonino Díaz Fernández, Juez de instrucción del dis
trito de San Román de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á María 
Serrano Pinteño, hija de José y de María, de esta naturaleza 
y vecindad, en la calle de Condenegro, ignorándose el núme
ro, de cuarenta y dos años de edad y de estado casada, para 
que en el preciso término de quince días, á contar desde la 
inserción de la presente en la.G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en esta cárcel á extin
guir la condena que le ha sido impuesta en la causa que con
traía misma se sigue por lesiones.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y  militares que tengan noticias del paradero de la María Se
rrano Pinteño procedan á su captura y constitución en esta 
cárcel a mi disposición.

Dada en Sevilla á 6 de Abril de 1888.=  Antonino D iaz.= 
El Secretario, José María Naranjo y  Mihura. J—2118

TARRAGONA
D. Vicente Aubán y Pérez de Montagndt', Juez de ins

trucción de la ciudad y partido de Tarragona.
Por la presente, y como comprendido en el párrafo prime

ro del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á Julio Vernal Sancho, hijo de Domingo y 
Teresa, natural de Herrera, partido de Belchite, provincia de 
Zaragoza, de veintiún años de edad, soltero, herrero, vecino 
de Zaragoza, para que dentro del término de diez días, á con
tar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d  y Boletín oñcial de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado, con objeto de practicar ciarta diligencia; bajo aper
cibimiento, caso de no verificarlo, de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio que ea derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y mando á los agentes de policía judicial que procedan á la 
busca, captura y conducción á las cárceles de este partido del 
expresado Julio Vernal.

Dada mi Tarragona á 6 de Abril de 1888.=  Vicente A u
bán. = P or mandado de S. S., Enrique Andréu. J—2091

UTRERA
D. Juan Gordiilo y Villalón, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Isabel Gómez 

García, vecina de Sevilla, y que habitaba en la calle de Alca
lá, núm. 9, así como á Antonio Verdugo Torres, de ejercicio 
corredor de cuatropeas, y que se cree viva en el barrio de 
Triana de dicha capital, á fin de que dentro del término de 
diez días, á contar desde el déla inserción en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado, situado calle de la Reina, núm. 24, 
para recibirles declaración en el sumario que instruyo por sos
pechas de violación y robo á la primera contra Francisco Ca
bello y González, alias Temprano; apercibidos que de no pre
sentarse les parará el perjuicio que haya lugar.

Y  al propio tiempo ruego y encargo á los Sres Jueces de 
instrucción y demás Autoridades y policía de orden judicial 
practiquen diligencias en averiguación del paradero de la Isa
bel Gómez y del Antonio Verdugo, y conseguido, lo pongan 
en conocimiento de este Juzgado.

Dado én Utrera á 9 de Abril de 1883 .= Juan Gordiilo V i- 
llalón.=El actuario, José de Seda. J—2119

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Lamberto Rodríguez Trelles, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de esta ciudad de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 

Romero, cuyo otro apellido y señas no constan, dependiente j 
que fué del resguardo de Consumos, con el núm. 89, para que j 
en el término de, diez días comparezca!en este Juzgado á | 
responder de los cargos que le resultan en el sumario que j 
instruyo sobre hurto de una madeja de algodón á Francisco ] 
Palop, en el fielato de la Pechina, á la llegada del coche de j, 
Torrente, contra el mismo; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar en de- | 
recho.

A l propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y m i
litares y dependientes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del proejado, poniéndo en su caso á mi dis
posición en las cárceles de esta ciudad y darme conocimiento 
de ello.

Dada en Valencia á 7 de Abril de 1888.=Lamberto R. Tre- 
lles.=Por mandado de S. S., Vicente Sancho.

J—2120
VALORIA LA BUENA

D. Manuel López Puga, Juez municipal de esta villa, en 
funciones de instrucción de la m sma y su partido por enfer- I 
inedai del propietario. j

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Be
nito Rey Alvarez, natural de San Vitorio, término municipal 
de Allariz, provincia de Orense, sin vecindad fija, soltero, de 
cuarenta años de edad, cuyo paradero se ignora, para que 
comparezca en este Juzgado dentro del término de ocho días, 
contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de Orense y G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de remitirle á disposi
ción de la sala de lo criminal déla  Audiencia de Valladolid 
que le tiene reclamado en causa en su contra sobre lesiones á 
José García, también gallego; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Encargando al propio tiempo á todas las Autoridades civi
les y militares procedan á la busca y captura del expresado 
sujeto, remitiéndole á esta Juzgado con las seguridades opor
tunas caso de ser habido.

Dada en Valoría la Buena á 27 de Marzo de 1888.=Manuel 
López Puga.=Por su mandado, Ididoro Meriel. . J—2121

VILLARCAYO
D. Félix Jarabo García, Juez de instrucción de esta villa 

de Villareayo y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 

Pablo García Rodríguez, labrador, de veintidós años de edad, 
natural y domiciliado en Santa Olalla de Valdivielso, y  que 
se supone debe hallarse trabajando en las minas de Somórros- 
tro y punto de Ortuelia, jurisdicción de Santurce, para que 
dentro del término de diez días se presente en este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria en causa que se le sigue con- 

■ tra otros por atropellos y malos tratamientos al guarda muni- 
eipal Pedro Alonso; apercibido que de no verificarlo se procé- j  
derá á lo que haya lugar, declarándole rebelde.

Dada en Vid arca jo  á 6 de Abril de 1888.= Félix Jarabo.=: 
Por oritn  de S, S., Manuel Reina* J—-2122

ZAFRA
D. José María Boza y Vargas, Juez d® instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y* emplaza á José 

Pérez Sánchez, casado, de treinta y  seis años de edad, de ofi
cio carrero, que manifestó ser vecino de Malcocinado, resul
tando desconocido su domicilio, de estatura buena., color mo
reno, patillas anchas y cortas, sombrero grande y n egro, por
tugués, cuyo individuo, al ir á citarlo ante este J&agavdo, no ha 
sido habido, para que en el término de quince días\ & ontados 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d x  M a d r i d  y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este'Juagado 
para prestar indagatoria en el sumario que en su contra m  
instruye por hurto de una manta; bajo apercibimiento» d@ que 
en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio & 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Y en nombre de S. M. la Reina Regante (Q. D> G.Jv ex
horto y requiero á todas las Autoridades civiles y militares y 
agentes de la policía judicial para que procedan á la busca, 
captura y remisión del José Pérez Sánchez á la cárcel de este 
partido con las seguridades convenientes.

Dada en Zafra á 11 de Abril de 1888.=José María Boza.=i3. 
El Escribano, Victoriano Alpuente. J—2158

ZAMORA
D. Antonio Medina Carrascal, Juez de instrucción de esta 

capital y su partido.
Por el presente, primero y único edicto, cito, llamo y em

plazo á Angel Alonso Rodríguez, natural y residente en Ri- 
cobayo, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en 
el término de nueve días, á contar des le la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en este Juzgado 
de instrucción para responder á los cargos que contra él re
sultan en la causa que se instruye con motivo del hurto de 
efectos de la pertenencia de D. Manuel Chillón Sevillano, 
vecino de Pinilla de Toro; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zamora á 13 de Abril de 1888.= Antonio Medi- 
na.=Josó Bustamante. J—2154

ZARAGOZA— SAN PABLO
D. Lisardo Sánchez Cabo, Juez de instrucción del distrito 

de San Pablo de Zaragoza.
Por la presente requisitoria, como comprendido en el caso 

1 .° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita 
y emplaza á Juan Ortega Ael, de cuarenta y siete años de 
edad, viudo, corredor de alhajas, vecino de Madrid, en donde 
manifestó iba á residir calle de San Vicente Alt% núm. 50, 
al ser licenciado del presidio de esta ciudad en el año último, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
nueve días comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
indagatoria en causa criminal que se instruye sobre robo de 
alpargatas á Maximiano Arguelles; bajo apercibimiento si no 
lo verifica de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de policía judicial y Cuerpo de Segundad practi
quen diligencias en busca del Ortega, y si fuere habido se le 
conduzca con las debidas seguridades á las cárceles públicas 
de esta capital á disposición de este Juzgado, mediante á ha
berse decretado su prisión en méritos de la relacionada causa.

Dada en Zaragoza á 12 de Abril de 1888.=Lisardo Sán- 
chez.=De su orden, Liborio Lorbés. J—2155

NOTICIAS OFICIALES
Compañía del ferrocarril de Langreo.

Por falta de número de acciones para poder celebrar la 
junta general ordinaria del día 30, se hace la segunda convo
catoria que previenen los estatutos para el 2 de Junio, á la 
una de la tarde, en que se resolverá válidamente sobre apro
bación de cuentas y balance, participación de la Compañía 
en la Empresa de los ferrocarriles económicos de Asturias* 
fijación del dividendo y nombramientos ordinarios.

Los nuevos depósitos de acciones se admitirán en esta«Di- 
rección, Carrera de San Jerónimo, 53 y en las oficinas de¿ 
Gijón, hasta las cuatro de la tarde del 25 de Mayo, en que sei 
cerrará la lista.

Madrid 22 de Abril de 1888.=Por acuerdo del Consejo, e l 
Secretario, Aurelio Rico. X-—1686—2

Sociedad anónima para el abastecim iento de agu as
de Santander.

Balance general en 31 de Diciembre de 1887.
Pesetas.

ACTIVO
Obra de conducción: Invertido en las del pro

yecto................ ........................ ........................... 8.680.807‘23
Nuevas cañerías: Idem id. adicionales............. 58 298 11
Mobiliario: Saldo de esta cuenta........ ............... 2 311 92
Utiles: Idem id. id ......................................... . 1.666*20
Depósitos: Depósitos para expropiaciones.. . . . 1.049'4R
Subvención ael Excmo. Ayuntamiento: Por

doce mensualidades pendientes de cobro... . 34.99,9‘93
Suscrición del Excmo. Ayuntamiento: Por
... doce mensualidades pendientes de cobro.. . . Tí.500

Intereses: Intereses reclamados hasta la fecha. 3 95511
Material de reserva: Costo de tubos* llaves,

etcétera etc. para repuesto... ........................... 12 636‘34
Banco de Santander: Saldo á nuestro fa v o r ... 86.541*75
Caja: Existencia en esta fecha.. , , ,  *.............. * 2.907*21

3.892 673‘22
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Pesetas.
PASIVO ---------------

Capital social: Constituido por 14.750 acciones
de 250 pesetas nominales cada una..............  3.o87.50u

Pondo de ampliación de obras: Saldo de esta
cuenta.  ............ . • •  ........... 28.431 77

Compañía belga: Saldo á su favor. ........... 20.138‘33
Pondo de reserva: Idem de esta cuenta. 9.517‘78
Cañerías: Suma total de los saldos á favor de

los anticipantes:............................... ».......... 6.073*05
Dividendo de 1885 á pagar: Importe de 58 ac

ciones del cupón núm. 1, pendientes de pago. 290
Dividendo de 1886 á pagar: Importe de 81 ac

ciones del cupón núm. 2, pendientes de pago. 460*32
Primer dividendo de 1887 á p?*gar: Importe de 

521 acciones del cupón núm. 3, pendientes
de pago..................     1.302*50

Explotación de 1885: Saldo de esta cuenta.. . .  18.614
Explotación de 1886: Idem id. id..................... 22.336*78
Explotación de 1887: Beneficio. 134.883*69 
Deducción del 1 por 100 satisfe

cho á los señores accionistas. 36.875 ^  008*69

3,892.67322

Santander 31 de Diciembre de 1887.—E1 Director gerente, 
Rafael Martín.=Bl Presidente, F. G. Camino.

D. Enrique Gutiérrez Cueto, Secretario de la Sociedad anó
nima para el abastecimiento de aguas de Santander, certifico que 
el balance que precede fué aprobado en junta general de ac
cionistas celebrada el día 26 de Marzo próximo pasado.

Y para que conste expide la presente con el V.° B.# del 
Sr. Presidente, en Santander á 14 de Abril de 1888.«Enrique 
Gutiérrez Cueto.—V.° B.°=E1 Presidente, F. €r. Camino.

X—1702

La Industrial Hispano Portuguesa.
Se convoca á junta general á los señores accionistas de La 

Industrial Hispano Portuguesa para el día 30 del próximo 
Mayo, á las tres de la tarde, en las oficinas de dicha Sociedad, 
y para los efectos que determina el art. 24, párrafo quinto de 
sus estatutos.

Vigo 22 de Abril de 1888.=E1 Director gerente, José La- 
cámara Miranda. X—1690

Bolsa de Madrid. 
Cotización ojicial del día 24 de Abril de 1888, comparada con la 

del día anterior. 

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÜBLICOS '...... — ........ .....—

DU 23. Día 24.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior  66‘95 6T05-10á plazo.. 67‘59 6TG5-15-10fin cor. fir. cambio m. 67‘1Q 67*10-15-20 fin próx. fir. cambio m. 61*15 67*50-00 fin próx. fir. 0*50 prima. pequeños.. 67*05 67*10-15-05-20-25-30
Idem Id. al 4 por 100 exterior......... ... 69*30 69’40-45-60-50no publicado.. 69*35 *pequeños,. 69*60 70 0x0-69*50-75-90Idem amortizadle al 4 por 100...................  84*15 84*20-15-25no publicado.. » 84*20pequeños.. 84*10 84*20-30-25-15-40
Billetes de Cuba, 3888  98*95 99 0x0-98*93-99 0\0Obligaciones del Ayuntamiento de Madridde 250 pesetas  .......................  71 CiO 70 0i0Banco Hipotecario de España.—Cédulas al6 por 100.........................................  103*50 KB 50Idem id.—Cédulas al 5 por 100................  10: *75 >Acciones del Banco de España  413*50 414-413*50Idem de la Compañía arrendataria de tabacos (carpetas provisionales)  105*50 105*75-50

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

»AH9 IBH1F.® ftAKS_________________________   8ENEF.®
Albacete  .....  0*25 » Logroño...............  0*25 »Alcoy................. 0*15 * Lorca.................  0*65 *Alicante.............  0*20 » Logo..................  0*25 »Almería..............  0*25 > Málaga................  0*20 »Avila................. 0*35 > Mareta................ 0*25 »Badajoz..............  0’25 > Orense................  0*35 »Barcelona.......... . 0*15 * Oviedo.   0*25 *Béiar.............. 0*25 > Patencia..    . ...... 0*25 *Bilbao   0*15 » Palma de Mallorca... 0*25 >Burgos................ 0*25 * Pamplona............ . 0’25 *Cácerec.............  0*40 > Pontevedra...........  0’25 »Cádiz................. 0*15 * Réus............ . 0*15 *Cartagena............  0']5 » Salamanca............  0*25 »Castellón........... 0*35 » San Sebastián....... 0*15 »Ciudad ReaL.........  0*25 * Santander............  0*15 *Córdoba.̂    0*25 * Sta. Cruz de Tenerife. 1 *
CoruSa...............  0’25 * Santiago..............  0’15 »Cuenca...............  1 » Segovia...............  0’25 »Ferrol................. 0*25 > Sevilla................  0’20 »Gerona.......... . 0*25 * Soria................. . 0f75 *Gijón................ 0*25 » Talavera de la Reina, 0’65 »Granada..............  0*25 > Tarragona............  0’25 >Guadalajara..........  0*35 » Teruel................. 0’25 >Baro.,............. 0*25 > Toledo.....  0*25 *•Huelva...............  0*25 * Tudela................  0*60 *Huesca............. 0*25 > Valencia........... 0*15 *■Jaén  ..........  0’25 * Valladoiid............. 0’25 *Jerez de la Frontera.. 0’15 * Vigo................... 0*15 >León............. . 0*40 * Vitoria  ......  0*25 >Lérida.............. 0*15 » Zamora...............  0*40 »Uñares..  ... 0*20 » Zaragoza.............  Q*15 *.

Bolsas extranjeras.
PARÍS 23 DE ABRIL DE 1888

Í Deuda perpetua ai 4 por 100 exterior.... a 67*75Idem id. id. interior .................á »

Idem amortizable al 2 por 100............i *8 por 100 exterior  .................. í >
Deuda amortizable al 2 por 100 exterior., á »Obligaciones de Cuba......................á 487*50

Pondos franceses {3 por 100...... ............ ......... . á 81*67 1x2roñaos franceses.. j 4 loa.............. ...............£
Consolidados ingleses..................... ............ ....... i  9915x16

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras» 
Londres, á la vista, libra esterlina, 25*76 pesetas. Idem, á ocbo días vista, id. id., 25*74 id.Idem, á 60 días vista, id. *d., 25*67 id. Idem, á 90 días fecha, id. id., 25*64 d. id.
París, á la vista, frs. beneficio al papel, 2 0x0 & 1*90. Idem, t  echo día» vista, id,, id., 1*90.

Observatorio de Madrid 
Observaciones meteorológicas del dU 24 de Abril de 1888.

TEMPBRATURA 
ALTURA y humedad del aíre.
. .d6,.r ======== DIRECCIÓN ESTADO

HORAS
á 0° y en Kumede- y claíl® d<8Í Tient0* *®1 cielo,milímetro». Seco. íí4o

6 dele mañana 699 04 5 7 5 4 SE  Calma . Cubierto.9 de la mañana 698 28 10 8 9*0 SE  Brisa... ídem.12 áei día  696 73 12 0 8 9 SSO... Idem... Idem.8 de la tarde.. 696 7L 12 2 8 7 SO Id. fte.. Muy nuboso.6 de la tarde.. 696 73 10# 7'0 OSO... Brisa... Idem,9 de la noche.. 696*62 7*0 6*0 llSSO..,. Calma,. Cubierto.
Temperatura máxima del aire, á !a sombra.. ............ . 13*9
Idem mínima..............................................................  5*2

Diferencia.............     8*7
Temperatura máxima al Sol, á dos metros da la tierra   18 *3
Idem id. dentro do una esfera de eristaí..........     50*7

Diferencia............................................  32’4
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra vegetal 6

laborable...................         20*6
Idem mínima, id...........       5*1

Diferencia.....................     15*5
Velocidad del viento en las última» veinticuatro horas (kilómetros)... 297
Oscilación barométrica, id. (milímetros)................................  1*4
Altura id. con respecto á la medía anual, á las nueve de la noche.... — 10*4 
Lluvia en las última» veinticuatro horas (milímetros),.................  8*7

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia» á las siete, el día 
24 de Abril de 1888.

Altura Ibarométrica Tempera- Dirección Fuerzaá 0** tura Estad® Estad®fcoOAiiMui» | al nivel en grados del deldel mar en centesí- del cieta. de la mar.milímetros, males. viento, viento.

San Sebastián. 756'5 13!1 O !Calma.. Cubierto.. Tranq.»Bilbao   754r2 14*9 SE., jídem... Nuboso... Idem.Oviedo  759M 9’4 H, IBrisa. . Cubierto., »CoruSa (7 h.).. 7516 11**2 SSO... V.° fte.. Nuboso... Tr&nq.*Santiago.  753'0 10 4 NO Calma.. Cubierto.. »Orense  754 3 10 0 NO Idem... Idem  >Pontevedra.... 753*8 * S   Idem... Idem  *figo  753*2 11*9 SO  B.“ fte.. ídem   Tranq[.a
Oporto........ 755*1 9*4 OSO... Brisa.,, Idem  ídem.Lisboa (8h«).. 754 4 9 7 E Idem... Nuboso.,.. Oleaje.Caceres,  748 0 7 5 S. ..... Viento. Cubierto.. *Badajos.  753 7 13'0 SO.... Brisa.. Nuboso... »
SanFern.(7h.) 756*8 12*9 080... Calma. Cubierto.. Picada.Sevilla........Málaga.  757*0 14*3 SE  Viento. Nuboso.... Idem.Granada  756*7 12*8 NO,.... Calma. Cubierto.. »
Alicante  756*2 2152 SE..... Brisa., Despejado. Rizada.Murcia  754!0 18’8 NE Calma.. Idem  *falencia...... 755'0 20*0 O...... Brisa. . Lluvioso.. * -Palma. .\Barcelona  755*9 15*2 N Idem... Cubierto.. Oleaje*
Teruel.  754*2 12*4 s... Calma Nuboso... *Zaragoza.  755*5 13 0 SE..... Idem.,. Cubierto.. *Soria......... 754 5 7 4 SO Idem... Nuboso... »Burgos  755*1 8y0 SE  Brisa. . Idem  *León..........  753 0 6*8 SE,.... Caima.. Lluvioso.. >Valladoiid,.,.. 735*1 9‘0 SE..., Brisa... Cubierto.. »Salamanca.... 7b2;0 6*5 NS..... Idem... Nuboso... *Segovisu  751 9 12*0 s....Idem... Cubierto., »
Madrid.  754’9 10 8 SE.Idem... Idem,....* *Escorial  75̂ 8 4*0 SO   Idem .. Idem...... »Ciudad Real... 757*5 10 8 S   Viento. Idem  »Albacete  755;8 .11*4 NO. ... Brisa. . Nuboso.... »
París...  757*1 9*2 » Calma.. Despejado. »€hris-Nez......' 758*1 6*0 S...... Brisa.. Nebuloso. *Sainí Matbien. 734 2 8'5 NE  Despejado. *Ma d'Aix  757*2 10*6 NO  Idem... Nuboso... »Biarriu  7545r? 10*0 SSO.... Idem... Lluvioso,. *Glermcní  757*2 7*2 N....... Calma.. Despejado, »Perpiñán.....Sicie.. ..... . 756 5 12'9 S....... Brisa... Nuboso... *Niza......... 757*6 14*0 E  Caima, Despejado. *
Roma...  758*6 16 6 NNO.». Brisa. . Cubierto.. »Nápole».  758*9 20 2 N...... Viento. Despejado *Palomo....... 756 8 27*5 SSE ... ildem.., Cubierto..Maüsu  757*6 20’0 S |B.afte.. Idem  >

RETRASADOS.—Día 23
Pontevedra...! 755*0 J 14*7 ISO I Brisa. .1 Nuboso.... j »Yigo........... I 754*9 | 13'2 JSO..... |Id. fte..JCubierto.. | »

Direccion general de Correos y Telegrafos.
Begúa datos recibidos de las capitales hasta las once de la 

noche de ayer, ha llovido en Soria, Zamora, Huesca, León, 
Valladoiid, Orense, Oviedo, Pamplona, Bilbao, Málaga, Co- 
raña, Logroño, Córdoba, Badajoz, Cáceres, Valencia, Ciudad 
Keal, Sevilla, Castellón, Lérida, Zaragoza, Burgos, Guadala
jara, San Sebastián, Toledo, Cuenca, Pontevedra, Segovia, 
Granada, Huelva, Vitoria, Salamanca y Albacete. 

Faltan datos de Cádiz, Santander, Palma y Tenerife.

Ayuntamiento constitucional dé Madrid.
Be los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado d@ granos y 
Visita de policia urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1‘20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á T5Q pesetas el kilogramo,
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1‘2Q á 1‘30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo,
Jamón, de 2‘50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0‘40 á 0‘48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0‘65 á 1‘4Q pesetas el kilogramo.
Judías, de 0‘7Q á 0480 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0‘65 á 0480 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0‘60 á 0£66 pesetas el kilogramo,
Carbón vegetal, á 0*23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*8 á 0*10 pesetas el kilogramo»
Cok, de 0‘7 á 0C8 pesetas el kilogramo.

Jabón, de 0*70 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*12 á 0*18 pesetas el kilogramo,
Aceite,’de 1 é, 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas ú- deca

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*75 pesetas el litro y de 7*50 á 8 pesetas el 

decalitro...
Meses degolladas. Número,.

Vacas o.................................  212
Carneros.................. ......................  1
Corderos................ ... ..... .............. 716
Idem lechales.................................  »
Terneras.................................   112

T o ta l . . . . .    1.041

Su peso en kilogramos. . . .  50.583

Precios & los tablajeros.
Vaca, de 1*13 á 1*22 pesetas el kilogramo.
Cordero, de 1*35 á 1*41 pesetas el kilogramo*

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
pital en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Ptas. Cénts.

Toledo............................................  1.518 89
Segovia..................................   1.115 29
Norte........................................  9.334*02
Bilbao  ...............   1.305*10
Aragón....................... *...........  1.253‘57
Valencia.  .................... 3.188*40
M ediodía.............................   17.420*43
Ciudad Real............................  4.263‘61
Im p eria l.............................   1.209*73
Correos...................... ............. 4.020'25
Matadero de vacas.............   14.295*01
Arganda.................   488k96

T ota l  ..........   59,31328

Madrid 24 de Abril de 1888.=E1 Alcalde.

Forman parte de este número los pliegos 21 y 22 de 
la  Sala prim era, tomo I de las sentencias del Tribunal 
Supremo.

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a Ñ a  p a r a
el a ñ o  d e  1 8 8 8 .— S e  h a lJa  d e  v e n ta  e n  e l 

M in is te r io  d e  la  G o b e rn a c ió n , p la n ta  b a ja , á  
to s  p re c io s  s ig u ie n te s :

PESETAS

P r im e r a  c la s e ............................  3 0
S e g u n d a  íd e m ............................  15
T e r c e r a  í d e m . . .....................  . 1 2 ‘5 0

L o s  a n u n c io s  y  r e c la m a c io n e s  se  re c ib e n  e n  
la  A d m in is t r a c ió n  de  la  G a c e ta  d e  M a d r id  
(p la n ta  b a ja  del M in is te r io  d e  la  G o b e rn a c ió n ) , 
d e  d o ce  á  c u a tro  de  la  ta r d e ,  to d o s  lo s  d ía s ,  
m e n o s  to s  fe s tiv o s .

E n  la  m is m a  o f ic in a  se  h a l la n  de  v e n ta  lo s  
e je m p la re s  d e  e s ta  p u b lic a c ió n  o fic ia l.

Mi n i s t e r io  d e  g r a c i a  r  j u s t i c i a .—c o le c c ió n
legislativa de España.—Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Supre
mo, Salas segunda y tercera, materia criminal, segunda parte 
del primer semestre de 1886. —1

SANTOS DEL DÍA

San Marcos, Evangelista.
Cuarenta horas en la iglesia parroquial de San Marcos.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA.—Alas nueve.—Función 
28 de abono.— Turno par.—II guitarrero.

TEATRO DE APOLO.—(Compañía Cereceda.) —A las 
nueve.—Cádiz.—Niniche.

TEATRO LARA.—A las nueve.—Turno 3.° impar.—Isi
doro Pérez.-—Perecito.—El Doctor Ventura.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y tres cuartos.—Apun
tes del natural.—A vista de pájaro.—Quid pro quo.—Lo inútiles.

CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media.—Repetición del 
programa de moda.—Varios ejercicios ecuestres, gimnásticos, 
cómicos y acrobáticos y Mr. Bonnetti con sus gatos amae- ‘ 
strados.


